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Btlimctlo Melínsky
Docttit cti Ciencias Económica*.

Actuario y Cnniador (UBA)

BR. EDUARDO MELINSKY

RESUMEN DE ANTECEDENTES

Düíioi en Ciencias Econfiírtcas con O:lcma;Íón Cieriria* Aciairiales, Acluario )' Contador Público. FCE UB A.
Coafltlior Aetutííal y Kínaacieto c<:n ncwnción loca! e internacional, socio cu-iiml.ir tic Mdiníky, PellrannclÜ y
A¡0í~ micmlsios de la Red Abdica Global. Conjulloi Acinwíol coiuiBaii en Fiuyccius ci|Briflcos del HÜRCTJ
Muiidicl y Dajieo In1cna^;iÍcai:o do Desatiatlo.
PrafesotTifcifnt Reáiibr fpor Concluso) díl Arcü Actuarialy Dirccint d: Carreíad: Acmaiio FCEUBA
Profesor «i Cf-teras deMaííiifay I'oseradn y Cuisos :n distinto L'ni%-cisidadei e Iiisiiiuciunes Financieras, díl
Seguro y dt la S:gmidai! Soosl.
Aulúi, Confercncisisy MmrJno de Comités Científico* en COHÜICÍOS Nacionales c Internacionales (!c Actuarios
Premio Nacional 1 Svo C-ancrcso FACPCE (2010);- Piemio ICA 201-1
CoiiiejeioTitiil.if («irlns Acularlos -n el Coiüejo Directivo del Consejo Piofüfone! dcCiendíü Ec3niinic,is cié la
C.A.B.A.
Pn-sidcnlc ñel Instituto AciMfia.1 Aryehi'nio "^
Miembro il:l Suhconiitc lailiisaiiiericaiiu y de la Red de Educadores Aciuariales de h AsocinciSn Acluarial
In!enraüior,a!

Miembro Orilinnrio el; In Aiodaeián Suiw de Aeluaiioi v micrnhtn Corrcspansal de la Casualty ACIusrial Soíícty
USA

Eduardo .Melinsky
Docior en Ciencias Económicas,

1*-* \fflT. .V¡

•'fflliVl?**!

UEANTECCÜEjS'TES

> Titulni llnrvcriilarioi:
Univtr;¡Jad de Hutnus Airts- FucullaO de Ciencias Económica!

•ACTUAKIOfüiio I97S),
-CONTADORPUBLICOUño !W)
• DOCTOH. EN CIENCIAS ECONÓMICAS - ORIENTACIÓN CIENCIAS ACTUAR! ALES (11S7)

> Formación Prnfoimmil tn Cunni de l'uscrjilu dtl Arca Financiera j1 Actuaría! orgaulijilos |iar ln Asod»c!5n
Suiín d« Aciuarius.

11&2. El Riesgo y ai Medida IÍK2: Financiamiento rtc Fondos d; Pinsitwss.
19S5 Moifcioi Bicciittwí pira Ccniingsncias solirt U 30W: ;\So<¡tíe$ EsToc.isiios sobre Tains de Inicrís y
Viita Accicnts:T«lriAy Aplicaciones
í9S7TeoiÍadc la Cre.lihiliilnrl y wis Aplicación es ' 200fi: AniUsisQtaniilslivtw d: Riesgos
19SS: Rc-i«guro. 20Ú7: íitiíoáoi Valuación u Mercado en Viüay I'cnsiraicv
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1(113:"O=5l¡6n dül Rfcigti &nprciai¡o"

> Caiuallj Socltrj' uí ACIUarlti (Sotíídnil de Attn»rioí No Vliiiv EE.UU.)

199í);"l)in>nric Fjwnci.it Anflljiif1" 2002: 'Dyaaciic rininci^ Anjlyíli"

3000;~Adí^.t«í Cynintir FÍn&ia»! Andy w's". 2011: Wcbmtiari en Copulsi 1AI I
201 J; Wíbmiiüí en Bi* Rtsír.ínB
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• I9S9-9I: Actuario de la Tesorería General (Gtreij-ia Financiera!, desde julio a noviembre tío 1991 Oeiralc d=
IVoiiactaí i3eT*soreria de! Lloyds Bank (B.US-M Ltd.
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' ler Coloquio Internado u si AFIR ". Asociación Actunrid iníenincioníil - Sección Finaiicicra. l'aris. ly'JO. Autor y
F,vrx>s!ior: "Issue niid Amlysis of Boadi in Jnfiniiffii.ityCon(lirians"(tl.
'2ib Coloquio Inieniaeiunaí ARR ", Asoei«ii« ActuaiiaJ IwenueiiHul. Hrighíon. 1991. Amor y Expositor: "New
Financial InsrritHiciils ¡oí Fiíiaiiiiil Risl¿ in infla l¡ofiaiycsndit¡oii}"(*)'
'XXIV Congreso Internacional<3c AttuíííW, Montrcnl, 19<32, EvpositJf: "U Prafoiín de Acli'ario tu h Argentina*.
'Jsr Coloquio i¡HSfnacional AFIR ". Awciasian Actusiial IntctnKional, Rurea ÜJ9j. Amor y Bip<ii{inr:"$tock Options
n AíÉíiUint Capital Martci - Prcsent and Pfespte¡s"{*}
'kr. Coiigtcso de Actuario1.- dt) Cono Sur". Buenos Aires. Afemina. ISÍ1. Expositor y Autor d* trabajos í*},
¡obre;*A<imÍ!i i misión de KÍCWJOÍ Fimmcierm y. Pnxi netos Derivid&s". "Rol Jd Actuario eri la Gestiftn del RliS£0 de
Íalucl",'0:stiói¡ de lai Operaciones de Seguro de Salud" [si eoUtoiacifin).
'XXV Coügitsa Internación al de Acotarlas', Baílelas, 1S3Í, £xposilor: "Ln Proftíiñn de Acmorio en !.i Acgemina" y
Mesentaeiíit ílc la Itaducción dd liben "Practica! Risk Tliwiy fot Actuarles".
'2du. Cuneiciu i!c Aciuanui del Cono Sui", Safl Hablo, BiSiil. 199Í E.\pu5Ílar inhto c! letim "RlwgOS FinanileíOS en
Fondo; de Pensiones y en Sccuroi".
'XXVI Confite» Idiímaetoiwil d« Actuailos", nirniinghniii. 1998, Pnnisipantó c\posi:ot cti ti p!;nariu wT«e St¡¡urldid
Social.
•Ido. Cortüitso paiwmeíicíuw ¿c Actúanos'*. Kis de Jnndío, Brasil, 199S &Í.JWSÍTOÍ sobre e! tcinü "?<to(J¡los Aetiiartales
;nCnhcimraidaSfl'l>ii".
'Seíiir.ds Scittiníiio d3 Alio Nivel íubre Tfeiiicas "Eslndísticos ¥ Aduanales para las Países Jcl Cono Sur", enn cínider
JcEííposilormíladopeí laAlSSeon la pie5oiitsdóri(!dlabs¡o "La Stguiidad Social para l'rufciicnalesy h V.ilusdóü
Actitinm!". Monreviileo. R.O.U^20 ¡ic noviembre de 159S.
Tetcfr Síiíiiitwio fura Adusiios y Eswdistisüí de In Scgui'idid Social, O^niitado pir la Asocíaeión Inicmíisioiiñl de
Síguridad Sc<a!. Auwr il«l Repolle Nacional Argsnüna jabíc el "Fondos Coi ripíeme ni a:kü y sus Rebdnnet eon lai
E«]iicm;s Públicos rfu Jiiíukcions! y País ion ei". publieaiío en IDS nnníes itcl Siininaiio. Betlin 25 y 201 IO.'!9S9.
••ido. Cringrcsn Pnnnmtrkntio dí Aeiuuioi", Rio de Jjncim, B»aill, 2001 Expoiitnc sob.-e c! u«w "Análisis Financiero
Diuíiwit»".
'XXV11 Cr.ngresn Inicmncionnl IÍ: Acaiarioi11. Cmicün. Mtíioi. Marro dt 3002. Parlicipanre en rcprc;cntacÍón del
"onscjn l'rofeskmjil de Ciencias !íK>nimÍcns ds la Ciudad de Biieads Aires.
?rfmein Rtuniín [nteniacional de LW:tes ilc ln Proresión AelUEilal y de la Educación Aduanal tn Ljlmaaméric.i.
Buenos Aiies. Aig.cntina, 1. A.A., )U/Sepí2002, Pniticipseión como Microbio del CrupnOrEsniíndnf y E-\fOuici ínl)ri>~Ro!
leí Aclnarinrn Inveniono y Aclividid Djncarii"
'¡da. Congreso ¡'mainítitiinu ilc Ac!unrios"y "Jlo Confieso Argentino de Acíuaijos". Duemu Aires, Arfentina, 11-13
Jí Sepilonbrc 2002. Ptísidciitc ¿=l Caaúíé Cmnliflco Expositor sobre "Adminiaración de ¡ÍJessos Empicsiu-ios" y
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ir Ejercicio Profesión!;! en Proi;rjnwi ds Seguiiilmi Socinl

Eduardo Melitislty
ufiur en C'tiidaí Económicas,
Aciusrioy Conisdor (L'BA)

VI Condeso Braiilcrio ríe Acw.vios y Vil Congreso PannncriMno di AcliKirini Oiiün'ir^o por el Instituí
de Aeruirtos. Rfodí Janeira,20 oí 2 J dí noi-itinbít de !fX)í. Pnnieipnciin como KeprístTTOBteC.P.C.E.CAB A. y del
itistiiuto Actuaiifll Argentino Esposirar so'crt Geslion de Activas y Pnwvoí
XXVIII CcngiMo Intcniadonal Je Acluarios. OfB3ni;.!ilo jxi( la Aiociación Inlciimcioiial Aduanal, l'.iíls, Francia. 13
de mayo ai 7 tk junio de 20U&. Ti abajo i'icícntado )• aptobyJo por el Comiic Ciíntifíc». iitclnido cu la pioersuiaíwii de
exposiciones, wbíc: "Equi valencia Acmarial cntic Planes tk Vidn Univeissi y Plitnts Trfldicionaks a Prima Nivelada".
í')
V ConiVíSO Aijíeniino ds Acíuarios y Vül Cctigi«o Pnruvnericmio de Acium¡i:s. Oi^.wiíado por ti Insiltiiip Acliurial
Argemino )' el Coniejo ?rc.resiünal de Ciencini Uconémicas (ic la Ciudad Autónoma de Ilucnns Aires. tli:enos Aites. !K
Al. 20 de ociubrc ilc 20D6. Parí i cí¡ ación sama PiesidwiU: tl:l Ccnuli Cionillco. £\posilur sobre "Aspoctos Aeluaniles
en la Supiívijíóit Je Ascguiadoies Según IsIAJS"
Conpcsa Hioional c Inicmational de Finanzas do Ij Eniptcsa y Mercsdo de Capitales", Organizado por el Consejo
Profeifonal de Ciencias Economiens de IK Ciudad Aiitonomn dt Bitenos A.iies. HS.AS Nmiembie d* 20I1S, Actiiacíñn
coraos í.íienibro del Comité Acidáinico Expositor sable el tensa "Ocitián del ¡(lesea Einp;csai¡a!"
Sspttntfo Congreso ln;emacion,il (Is^Eeonamln >• Gfjriíin liCON JÓOS, Qr£nn¡rado por ln Faenllnd d= Ciencins
üíonomicni de ln UnivirtiAid Ai fineñns Aires. Buena; Aiies. 3 a l f t i l t junia de 1ÜOH. Canicipjción comn Rejpíiiuabk
del AtE.i "Qtsiián integral del KÍ«ÜO iínipressrio", iiwitwiAi a expa-tííotes y twiTilinunda las prcacmacioncv, ¿\paiiior
$cb!e "Geíiiíjn Jmej ral del HídüO Kinprosaiio "
Tircer Cenare» 1 mermada nal dí Economia y Gesrión ECON 2COT. o.-Enni7jdo par la FCE-UBA. Buena; Aires. 3fi .il
29 de maje i!c IOC9. Paiticipjciüii «iinu Reiponsiblc Jtl Aica "MoJelus y ^loyccciom.-! en la Gcsliüii •!•; RicajiuSi".
mvitaníte a expositores j- coordmanáo hs píese litado ncs. E.\positM íc1brc"Loi E;iindarci Iniernscionalcs dcGssriÚndc
Riesgos y Solwncia: Baáta II - Solvencia 1! "
II Congriso Ibcrito de Aeinsrioi, Organhatío pot: Calígla lie Aciiisrioí rfel País Voseo. Iniíitiito de Acni.irioí Esp.-Eio!íi

Aonifiíius <lc Cíi5Í«nt) InsHwlo át ACIUEÍÍOI ?citií¡iicsti li Seviiiti Mírcido A;; ¡juróte:. Üilh:n. Espsfti I I il 13 d:

XI Encusiitio dt Economhiai de !n Lens»^ Nsatatina. Orpniza:lo |K>r la Asoeinnón d; Hcar-omislus de la L«>i?ia
Ncolaii na [www.atnl.oni}. Snn Hcnodeíia del Tronío, Iwlin U y l ldc Setiembre d:3C09. Panicipncifin como Disertanre
sDbrc~GI Inletéi Público y h Gestión del Riesgo Ei»pc<»iÍD en :1 SMIÜC Financiero, su visión desde Ainéticii Laiinj""
Dccinvii Jomadas Actmriales íUcionales y Latbosmericarus AeiüEiíalcs Buenos Aires 2009, Qrgnnizaiiai rer la F.CE.
de la UB.A. Ils.As., 1(i y 21 ü; Bttviembr* ilt 2009, T*¡in¡cip.ici6ii Cnordinoiim del "Sei niaaño sntre Ri«[!a Fjrprcwñiil
en la Actividad Ascgutadoia", tn si inaico lie! "Día de ia Invesliptün déla FCti-UtJA"
Con^rcio Inseí nacional de Actuario: - 1CA 2010 - Organizadas [wi !l InilítutoO ds Acruasioi de Sudáfiica y la
Aíociación AcniRrial Inicmacíenul. Asistencia al CcnyreiQ Becadí por la Asociación Actuajia! internacional y el
Consejo Pro fe 5 io nal deCisnciz$ EcnnAiniciudclaCAB.^. Citidid iltl Cabo. Sutiáftica. di! 7 al 12 dcmarzodt:2niO
VIH Congreio Brasileño de Actuarios y Congreso Panamericano di Actuarios, OrgarJíado j»r si Insiituto Braíüoio rJs
Aclunrioi. Rio de Janeiro. 13 y 13 de ajenio de 2010. Participación comn. Repte ssninnlt del Instituto Actnarín)
Argcnl¡»o Expositor soVis "Geiríi" Inteyal d:l RÍ:SJ;O Empreserío, Sitp«vÍ5Íó ti bastida su Rissgos y Solvencia II""

I I I Scinintiio htímeawnuil de SfiBuroi ds V ida >• Rstiio. Orsiiní^do f«r Iss Asociaron Ar^niinn (te AsíftiiradaíK de
Víib y fí-etím de la Repübliea Argcnlina (AVIIíA). Bucr.di Aires 7 i!t iitieinbie Je I0!0. E\pa\iiar del Pi[>Juclo
(preüminai] "CciiiplcnicntQ Jutálatoiio Valuntario", desmrulUüo cu s! inaico da luí Cutí venia de Aaiilencia '['¿ótica de
la Facukad de Ciencias Eronáüiica; de la UÜA
Cuarto Congreso Intcrnacíoanl de Economía y Gestión ECON ÍOlQ.OrgaiiÍBi<fa par b Facultad de Cisncias Hcosóinicns
d:la Universtrfiíd de [lucnos Aird. Hílenos Airas, li «U9 lie iiovicnibiedsÜOJO. Faitici|>jciún conio Responsable rf-i
A«a "Molidos y Píoyecciones Actunriaksj' Análisis Patrimonial Dinámico".
Quima CoiipTdoIrilrrnacionBl de £cniioi"ii> Gisiion ECOH !01 Oendífldíi por U Facultad dt Ciencias E-eonóinicas
de b Universidad de Dueños AÍtcS. Bueni» Aires. 7 al 10 dí novítmbtt dt 201 1. Participación con» Kcirxmítble del
Arta "Análisis Dinámico d;í Riesgo pasa el MciwJo AiCgurador".
lil Concrtso lniemacior.nl de Líderes de ln Piofciióa Attuarül y EJucjdorei Actúa ríales en La I m mimen en CJ^raniíada
fíat la Ascciatiím Actuanal [tileni.iciunal (AA1). ¡'arlicipadóti cu represen tic ion dí ií AA1 coino ¡'anclisia cu la Mesa
Redunda sobre F.d nene ion, CcitiÑcncinn y Educación Ccntinna y K.\poalur sobre el Comité de Etlucudorcs dí ta AA! y

r-j



Eduardo Mclínsky
Do=iot en Ciar.cUí He ni iñ ni ka

Aduano y Gomada t (UDA) ' ^*VVtfaf-

nlpiííp^JF

4 Ati^iini;tiacióji ilc Ric^s üiipimaricv como áiea df doianollo "dsl Aciuaña. Bo¡joiá 21 y 11 de wvitmUrc i!e3011
M'nií'ítsiiLiJ tic los Andes. Colombia
¡II Sinlpasío ti ilc i nacional 'de Acmiria ()i£nnÍ7.idn ixir In Ur.k-etiiii;nl dt Las Anríí; Participación til tejí itscn ración <ÍE
a AAI como Expositor sobic "Fuiíciin Aciuarial en lu Suiísn-isión del Secinr Asrt!tu¡idor" Biiuoiá I.i y 2i de
lívlemk-e de 30 1 1. ColoiuUio
1 Jomr.rin Interimciiviui! de Seguridad Social: "Éccnenila global dcnMjiaria y Segundad So:!*!". organizado par el
roivsíja Profesional lie Ciencias EcEiioniicas d: !i Ciudad Auiínoina ile Buenos A ir e* y la Gigcniiatión HATKHI toncan a
Je Seguridad Social (OISS). BUÍIISÍ Aiiel. 7 de ielicuibic de 2012 &,¡K>iimr iobic til Iciim. ~L;l ScuUtlilíd SocíaHiO!'
Un enfoque nc»urinl~
Cuarto Saitinarñ) t-aiiiio.iin encano ilc! ¡"tmdo do la Asocisrión Actuwial InlEinnsioncl, granizado por b Awciación
•\cuiajiai liiiemaeíonsrf y el Cukcin Nncioiwl de Aciiiarioí He M¡,\lío E\pos¡iM sabte el tema; -Gsiiién ritl Ricsgn
Empicsaiío"
XllMniiiídnAcninrínlcs N'.icionsi:s y Lati'ioaiiKiiranai Aciuaiialcs Buenos Ai i«20I2 Oivamzajis porb F.C.£.de
;a U.U.A. .lis. Ai- 01 y 02 de novícinlirs ¡le 2011 Etposifor sobre el TCIM ¿?. "Gcíiíin dd Riesgo AícKwdor y
•\iiil isis Paninemiil Dmiuico" E\|Kt!Ítoi sobic Análisis "SíBuridnd Social *n Air^rica Lniinn: nspKins ilnmiuiMcns y
Rnl del Aelu.ifig"
Caiijrao Inicrnaílonsl ilc Actuarlo! - ICA 2 U M - Mietubru iJtl Cui.iIiE Cien l¡ fien )Hrj el Á;ca PiofciiDnalisülos y
tíhicnción, :n icpreíeni.níiñn (le la A»cincloii ACILISIÍS! lniciiiaciona! pw c! Subconiile Je Eduúsdniís Aduanales,
Prcstntadon ücl Trali:i]o "Pcrspcclh-at dt 1,1 Síautiilací Sflfial cu bnUnonmírfca r l!ol (Jcl Aduario", ganador riel
Prímiu n i McJurTnibiifn del Arca ilí Profníonnliima Waiii i ligio u DC.USA.30/3 ni *íffW20!4
l 'rííiicr CongrcüJ líiicrn.icíun:il tie Ciencia AcíuarinS y Klnanjjs CiinntiiitiMü- ICA SQI r 1014 -, OrpuiíJiiia pat b
'Jiiivcisidad Nacional (!cCuH>inl)t3eiiBnBo^ del 17 .il 30 rie junio de 301-1 Pafritijinción y Hipmición delTnibujusabie
'Financial Swtsnicnti and AcHlSiid Ritpcmi in llie Gavcnwnct orSocl.-.l Seíiiriij' lustiltilinns", en ttprcsMitaelín ilc la
\iodacliii Acluarlat Intcf í iuclunal {SuboiinMé Lalinoji^eriEinu Je Asisicnei.i y Asesiir-imicnU))
Congrcsn liniilcñn r Ibcroaíiicnr.ino i!í AchiaiÍDS 201-1, Orgainiado pst d liüliwro de Acniario! rf¡ Bmsil. RÍO de
laniíio, 13 al 15 ne AgoitodcIOH Expaillür in viudo mtr-e E! knia: "AUsninisIrattán Actuirial üc! Riesgo y el Rol dd
A ciña rio"

Fofo sobre la Seguridml Social ra Hnmliirns, OrBaBÍratla por tl.into Ccntroanwric.ino de Iniegracióti Econáuiie*.
rcEUiigílpa, Htmdmru 2í y 26 de M-títinbre dr 2BM Dlr t t inr Atndímitn y Cnnnllnadnr Jr lav Stilunr». E.\puiili)r
lobrt d Itm&i "Pctspoclivai de b ScyuíidaJ Socinl cu Lat:raiainíric.i y Kd del Actuario" C"> r(pr=scnlacl6n de td
\sndndanAcninrial InMmadninl)

Twbajoíí apwbadoíí poi d Coniilc CicnlifiTO y publicada c:i lo; Alíales del Coiiyr\.'M.

Autor de [ ' i iblfcacíoi iMj-Ardfuloicn Rulsui Ks|>erial!Mdaí aulirc tontas Financien^ y Aeiuarialt),

Eduardo Melinsky
DDCIUI su Ciciiciai KcoiiSmif **

Acularlo y C^ntadoi (UBA)

mbro ilc Aiociitiimti I'rufcslaimlcí:
l 'rbidcnie dd íityituto ACÍUMÍÉ! ArgeniinníJIíOS/sicnij!). Mietnlso rf; la Asociación Aeiuatii! 1 menucionñl. Miembro
Od i n ario lie I a Aiodacíon Stñra ileAcinanot. Coticípondicnie Acadínií» de hCüiiinltv'Aetuarial Socicr\
Citiwrjtro "filuiar Jcl Coiiwjo Pioftiional (!í Ciencias ncnnóinic.u ik la Cuida J AiHéniítm dt Buenos Aiicl por lai

.-de l« Asociación Afv.eniinn ríe Profesorei Unímsil.iñtis de Maienáiíca Finswdsi» (Nov.91 a Qfi.93¡.
• ,Maciculado coino Actuario en el Comejn Ptiifeiaomil üe C1 nietas Económica; de U Ciudad ds Bucnoi Aires. rnii<Li¡l

con cslülai de miembro plenn de la Asociación Aduanal InicmaelonjO
• MUialHO del Comí le Ljimcain etican o de la Asociación Acrnrrinl inierrurciurtt!

AnlereJtnlti DectntCí Unlvenll.irlps:
Fnriiltail dr Citncíni Econimicni dcItil'nKmldaii dt Hurnni Aires:
• Abril 2U14/Aeiiml; Uircclor dt Caritr.i il< Afinarlo (arilErlarmenlt en d período del 20Ü1/ÍW6)
' Mayo 2007/aetuíl: Dírtttorrid CtniMí tic lavettígaclnnc» JcISeRUio
• l99S/2002:Suhíl[rrchirdd Departamentn Je MatrnUtks- Ciclo Profesional-Cnrrer* df Acrunrio
• 201) l-actaa!: PrufeiOf Tilubr Rcgninr di I Área Acruarbl (I9S1/ÜÍ ftofcjor AdjUülu [ultimo. 19SÍ/J001 Profcsar

AdjunlO Rcijular, en Cálculo Finnncicra. liioiTicfria Aduana!, Teoría Acm&rifil de los Seguras Personales. Tcwia del
Equilibrio Acluitini), a'e In cáiedras dí li eaner» de Attuníio de"Teof¡a dtl Rqwiltbriü Actuarüil", Teoría Aeluariat de
Ini Rindas de Jubiludotlcs, Pcniioiiíi y SaHiiT (hasin 2009). "Seminano de- Inmutación" (liüU 2006} y "Olcub
Fi ñañaro-Nú evo Enfoque" [hista 2009).

• 19S!/Biayo 2üC"ó Se creta rio Tícnlcn del Intitulo de Invciiieasionss en Est>dis;¡«i y Maicmfoiea AetUMWÍ.
• 1991-actual: Trufuar a rargu lie "Ricinos C Initmmenioi Fin¡wdsfOi" y ile 'Métodos CuaiUÍlalivos - Maiciiátici

Fiíiaiidna' del fosEfada dt EspíciaiÍKcián en Meicidt» de Capiínlci, ccaivcr.ío con la BoSía de Cotnerdo de Buenos
Aiicj y el Mercado de Valores ¡i: Buenos Aires.

• 1999: Profesar a cni-jn del curso del DiivioraJo i¡0 lí Oiicniscíoii Ctwiciat Acinari.ilei tr. el Arca dcTcaria:"fAiJcUis
di Equilibrio ninimrco en Segaros y Finaiuss".

• 20)1: Cale«or!íadi) en I» C^lífRann I (íiiisima) en el piagrama de Inccnlívoi a b> Doctnies-ln
MífliKíño Ds Cultura Y Gdasncíón --SecietarU DE i'oliiiciis Uiiivctsitwiai,- Itcwlucifin I55í Aá 13iOi/2i)l 1

Actiiatiíncanio Pi-ofesorTituliren Carierns ile l'osurjdii.iMBcurí.TsyÜacloiados e»
• Faiültad d= Ciencíis Ecnuóniicu de la ü'nivsiiidsd Nacional dt líi Pam¡n
' Facultad de Ciencias EcoaótnicaidelnUniíeiddzd fJacianal del Consume:
• Faculiaü de Ciencias Ecoa&tnica! de la Universidad Aisentiiw de ),t Empresa
• Unívtnídad ilc Rcljjriiüü:
• Fncukaddt Ciencias EcouóiniCES, UníicrsUadKBíionnlile Uii'Ula.
' Facultad de Oencias ¿e fa A di \inism\rifin. Uníveriidad del Salvafor- l'osgrado.
< Facultad de Ciencias-EconómícM y Cmpi=«rí=3cü,'JnÍvctsiJ3ddt rjlüatu-Maitcicn Fínaniai
• Univftíidad Nndo.nal deTrei d: Fcbíeso • Pos^tüdo,
« U'nivcííiiUiJ Nacional de l^i Poiagonin Sin Juan Bus:u.- Maestría en Gdtión Empitsr.ria
• Univcniílad Nacional de Lujan - Maesa u en Gtsti&n Eiíiprcsaiia

¡'rofesdr Invitado rn la Carrera dt Actuario dr ht Unheritdiid« de ¡ Las Amcrkai-Piifbla I i 003),
(20I.i3.20Di coUboinciin en el d«*ntrollo de una Maesliia en Ciencias AIltiMÍalci y Finan ciclas), Vulrnda
Uurrt luna I2C03), Aiuaj- (2005 - rfes.iirallo i(s lina Mnesltb cu Cicndci Aciuiríílli y Finanámi}

^



DES KM PEÑO I 'ROFRSIÚNAL

Perfil Profesional en calidad de Actuario 3- Contador Público:

:mn Financiero y Mmailv lie CípiUlci

> Aüillsií dtl.iSini.idóiil'il[¡inerMy FimníkraiJr Entididei FiransierM wtuinUMl Fiwesodí l.iiermeiii.iiión, Pcsldtmmirnlo
y Gitfióa de RIusoí (Mctudo. Citiitior OptracioiviIJ

Aitgiindnr;

'' Di-saiiolloy Aailiiisiií Bises Tíciúeas de Planes di
ddTrsbijo).

¡n.il lie SigiJíisíail Socloly K((lniinei Pmiiienftleí Pcii-i

i [RJciRas Pimmor.ialsi, Vidn. ¡n\tfi£t{, AeoJtnlti. Sjlud. RJ

tNlC 1! y
> RctsimciundóndeSiJkrnaiPíci-itíona'ü-
'•• Conibintcíco c i!el Segura Oeiliin A:tii=rtJl dt A4ri'tiiisiiadonii i!t turdaice J ubi I aciones j Pasiones,

;lira Pío f< liona I Ctntní

'' EvjluíciómlcPfDxtciOSCÍ! InvíiMÉ". AI^ÜMI Econ¿rn;ro-Fínint!tiDdi;EuiF<i:ijj,
> Cowtjtt» te Obm PCliÜea y Pslvjda! DMirrdlo y Anti iúi dt l.n Ctimiil*t tic K-tajutie i!í Pwrini, Rítctt»:! míenla it Maj'rau

Cano! Fininíictos y Sillíniíi de rinin«'«Íón y de Piya.
í- CJFaP"'"'^1 Picftdaiiíl ; Optiaiívj xhíe leaiat del Aica FiíunciíU y Aramia!.
> PiritodsuíldcxCons'jlKK-TferarotiiIcsTiibunalct dcUCapíul Fcícr*!ydeíaCA.B.A.

rfculas; Rtgitirot

> Míiriev'f Jo coma Aciuadfl y CditiOor Públini tn loi C
lliKiitssAniü.RIoNfsijUjSinta f i y Tima del !'pc¿3.

5- Inscripta «i el Kc{;'5l-"J ̂ c ConaiUo:« ik Indiridmles dd Bin!O
> Ir.^aiplccQdRcjiítín ile ConEihiX'ís Individua!» dd Braco .NiiwiSsl
> IiUCñplocHdRt]yslioi.'i;COTVjlior«Ir!dividusltvQfmn5detaiNíoioncsi;"idu JiStrvidas y PtoycCTOi-AiL-tnil

Prufcitenalíi di C¡er.(¡ii Ecunítnini Je C.A.I5 A.. Provinnsí d:

eri^no d;Dnjrro,'lo,

Ría

il Aibiliil £tí Ctimtjo, pnid

Edmudo AteUnak)'
ttur <-n Cicncbi Eeononiícj
ciiiitio J- Coniidnr (UPA)

1.~ AcüvHiiui en Socledntl

T«fliíM, «!'

3,- Actividad en Helíición de Dependencia (1933/1991):

. Itfliuodt la TtoM'nds di OMintiAirfít

Caigo d; 'Acittiiio* yjUTiidopnr
lu¡;3r en el i"Jai de prioiidíd. I
S3 y en U C«cnd( Genüil: tini

dRüt!, ^ir.snio el pricie:
K «.inclín h«ut!30-ll-

jrfi.il/icitlci3 tinir.citri bincsrii.
Kíiscrsíiün Jí pruJunci fíninslíios Ipñitunes. drpotíips. tnipíc::ín>i • rjiuk'i "VAVIS", "DEBA" -, flanes d; aharro y pnfstasto-.,
•Mo<iti'Jiíi""CifciiteCciiKlDi*í. pljnificKiinJniiniraeniaiicn.bazmüciíi^iegMffitiM.aílimniiiiatiíny cunlrd.
MÜiiij Je prayecio; it \r.\-tt-aMi y evjlwáSü ciciiilicia.
Anílisis di R¡e:£« ¿t Cr«firí)
inilisii J= lotiuüO! de Ohic Pübüei

Tescrerij Geedi.il: "Aduane de l.i TtKitrí)" tQcrtucít Fin¡rn3:rl). deídí tí \9 haiu el 30-6.91.
División de Qitiia Cniporaliva1 *G<icn«de PjftliKtO! JíT«o<riii\í rf 1-7-91, huta el 26-11-91.

RcimiwiC.V SAimla MülinsU
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Lie. C H A G A - GARCÍA David
Secfe:ano de Creólo Público
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"Eduntdo Mulinsky
Dncior cii dundas liconómicfl

Actuario y Contador (UBA) trS'iUIHwi.

V^ciniiciiL»! Píiraiifrroi risctlcs. Valuacicn (!e los D«neilcí<3 dt Síluii dd r«nsií! AtÉva ¥ Jubllído, drniro t!d 1'íCyrjrra Je
frivütbactán (tW3J
susitiiii Miüttr Secuto di Vid*. V-il-darión ctl Fundo Cotralíintnurio de JubilíáiS-i dsl tentmri. (\W4)
ftdcnití4iiAti'tii!iriadi.-Triibijaüaícid:]jny Fucní. VaJiut&Jn de UCujftCaaí^lmwnuñt ¿í J«Wltífófl{l?M/IW3f
A wrfídünMuíMldt Empunte* de Sineor Seguios V'tliistíoow Atatuiste amul 51 desde ti JI-11-IHíIÜjciujl
Asfliijeióii MuTiul de l'ruiludoti deS-iníflrE^uioi Valusdmí! Acntarij1«HniulcjéciJetl 31-12- JCOJrWiel
FonJoCornpniHJK-df ;u!jil.idcJits del Ammñvti Club AISBIIÍHO V.iluaota AdujiisI 23CO
Elrciricidsd dt Klít>cii« S.A. Vjlujción Acnuñil rft Bcní.lciut por AntícucijdyFillecinvnuoil J1-12-3003 (2C&!)
"oc|)CTj,iK3i¡( Av-mLuí.j'FuenaclíIsGiiiiiiliIcNucq'JÍn- CM.F. Vilujnúii Actusiial dcniaiiticiosconirflCJco ai cese labanl y en
.-iUüüjübiljiofKnfcide H 3!/Ii7010/saui)
rjibpclor SA. (GRUPO AKCAP) Viluición Aciaanil Rtiunuwporcmbbciii i) j)/llfi011,20i3
Tennis Cliíh A.-vtntíKQ, ^Faluflc¡ón Aseaii»! ¿tí RÉSimcn át Sodas ViíaTicot JCÍOfi-lOi.!
So.i!ic!;[ Aisoiiiiw S.A. V»1siaíf«!> Aíiusñridt Hitiífirid pjrc(«)aHorKlal 3CW301J, ÍI-IÍ-J013,JWIÍ/3914

'Eduardo McUnsk)'
oeinf tn Cíet>cij.i Kronñntíra
Aciu «jo y Coiiudot (UBA)

4.4.4- SALUD

a). -\jcinramitnio a l.iSu <lr Sírvlcloi iicSi

Pnnidpjciñn C.T el desunollo del Proyecto dí Ley de Bnprcsas tk Medicina Prepnga (E.M.P.). elerado por si Pwlsr
EjecutHO ^ Senado ds la Naíiéii, cun participación en el contenido general y asrj«!oj «pseíficgi vinculailus con planes,
(?jifas, objeto exclusivo, ICÍC¡A-J> tíonícas, cjpiíal inluitnu, inai^cn de solvencia, tégiraín lis invctiianes, (Mensaje n* (Ij'J -
del 11-7-97)
Miembro de la CoraijJñn rit Itó^nptü! d Díisirdloiíela E)]it¡ciuiíi y CiMiiicíonei Tt'tnicü de ljS.S5. y aciujcionctmia c^uipii dt
caninpine ten lis cnoüilloüv jelcttionndM psra el dciltmüo tíri M«tt Lígal, CíCniniico rin.incisro y de SHlsroni <!e Iníornck'i.
(tl«. 5.5.S. n* l^í), riu)-ecloAK(i.';1í.l'01S Apoyo Jl Dtiincllo de Pui^itii tls K:gultclún <lt Im SCEUIUJ de Siluil del Prajpirmíle
la; ̂ iicico» UuU» parí ti Dcvinuilu (PKUDl
Pnnicipacióii en !n Audiencia h'iblicn de ia Comisión de Asistencia Sccí̂  y Salud L'úblíca U=l 1-1

5-9-07. eNpoiiicndolaicoftdicioiics ecunámiL-asyactuanalcsdslPrni'cstDdc Ley dc
rie la M-iciér.. de

cíM'cioí de Saliid.Jí«J= el 26.04.99 (tí«. 167j99ialI6.l2.S9

ii) Atiíliih ¡le npcfisiorint vlneuíatf*.* «m prcsMcíon» nifdÍMs j- plants dt segum, paras

Uní waiidid ¡íji-iuiuil ilcl Ciwiahue - DÍTK<!ÚTS de Qbrí Soei»l
Uni'¡r:iiij¿ Itenolésici NocictGtt- Ol«* Sedal
Obr» Social Je It t,'n!vcii«faii<id Cttf.io de la f.B.A.

iMlnhtcr lo df Sil:tJ ilt l« ,S's(!¡«- IVD5"i');< Ktiltínl tic Salud: Vs!u.ic¡6n AdiJiiü pan Díneliriiripi en b Cind.id tíc Biienoi Alies
Mayo- Junio 2001. (Convento con li FCE.UBA)

i
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Eduardo Melínsky
íinetot cu CÍUIC-ÍAI Ccutióiiiici

ACIHJJÍU y Cunudot (UBA)

OTROS AiNTECEDENTKS

id* Si'ptfior dr Con":«!« "Carloi fetfcjilol", U.D_\

jnído ConaJCTo dd Coiilfio Acadimico Aiííor d:l Rcclct, tri rtfrcvnwcion d; ici G.'idnsdos. par el píiloJo liamial
.1. 6Í 321W Res I7J-^. Itcnuiala pfi !W6.

slSiipItiupdcla Ato,-Ía:ipn Cocvcudarj Hit Siinm. lieid: ti mcsdeMivicmhredeiíX'y

;tjrt Pi-nltiton.i! llf Cifncisí K(on4nilc»i í( la CÍHiI.id AiUón»mn dr Durnoi Alrn

Coutcjtrn Tíluljr. en iKpresvrlj^crJtlai, \nU5iIn!, rliclopad pcnoin 3OTlfii>W, 3CIWÍ2C07. Dísí-piiio Couiqcro CwKdiiu
parí l«'s Comisión cidc Acluaciiii Picfcilcnil «fel A;luirioy Mncada d« Copiula. DtiignJ<!o Míenibfüd! laCaniiítóii Je Enlact
U Supcfinirndeadí Jí Sc;uroi ds b Nt:l¡ii. rf«Jc ri 1 10 a>03.
Coiur¡cro Ulular, cu rcprcicntatión Cí IM Anuifius, pcnodo

- fcsianí] (n
_

iHcnlt Jt U ConrnfSn. As note sj*te Acnjacifn F

II ii !n, \climrlil Ai|srillno

Deslgnido Co"!^c-^> Cixidínnior pít.i l.i Comislcfl

Aityuufonis AFJP x ART (Ascuraáorii <1*

c'fl Const¡0 ílirtcliro poi ¡A \itnlno <lr doi ifloi, <n I» Alambica Grd¡mrÍ.i d<l OS-OS-153I. En ll ScüAil ¿íl Con>tjo

MI bro <lc los Cnnsrj'oi Dírtcitvot de;

Ascclarfón Actuarisl tn
C^niejo ?rof«iíiul de Ciin(ÍM Econóricí! JK ¡a Provine!» dt Bu'noi Airas
Comcju Proreiituil dtCUMinEtcnívníciaHpl.iPfcv'indadrRfoT-'íE'o
Cunirjo Piofcjícjisl de Ciruciís Eixi^mic;i tic la Provincia de Sjtna Fe
Conííjo Prarniuijl de CitKiziEconámcji de la Provincia dcTie-'ra ¿e! Riego

Rcuislr:f¡D »imis de "Mel¡rjl;y, rTÍItj¡wrcMÍ y Alo:. S A " iJciik Fcl>reio dt! aña 2COJ ! Ve néw Sil. Ni)
RtVistio InJiíiJial desde :<XH (11P1 fJ^JlflJS}

ki i in t í í l a f Na[i»n« Ur iUní ¿«SniitÍM psi« l-roj-cttoi ((INOt'S): Aciinrtnrfí ConirWt.la InJ^íüditiüe 101 ULlC-X-SPrtSIX.S

Eduardo Melínsky
Dociot en Ciencias Ecnnóntlcw

iVctuniIi» i* Conisdtit (UBA)

Mimbro Adli-n de hi CnliíJ.iJra PraMiaiiiilrs i¡£o!titlr>:
en h Uíf.Klilicj Argentina:

CfiLHCIO DE GRADUADOS EK CIENCIAS ECONOAt!CASDRI.A CAPITAL FEDERAL

ASOCIACIÓN ACTUAHIAU INTERNACIONAL Micrr.Uu iM Cornil* LM«MHWTÍ«IW ácfdr Nammbfe df ífrW y ds Ij Red
HdlKídciil Aerujirialcs dcids t¡ aía Í01i.
ASOCIACIÓN SUIZA DE ACIUAR1OS ihficrabt» Oníiíaiío^

Socio cii U clfuific*cifri cl I7WS1011 C»ic£o¡

Mclir.il}



Pelicgrincllf y Asoí;.

CURRICULUM VJTÁE
JOHGE HORA CIO PELLEGRWBLU

CV Jurgc Horicto PdUgiindíí wv.\v.ii!cl|Klcoifl nr PñH¡nn 1 de 6

Melínsky,
P cllcgfinclli y Asoc.

rínf r Cnn«j'rnr«

Dalos peno/tales

•lorgcílQrndo

Estudias Rt'tt liza dos

Universitario
Actuarlo, ranilla:! de Cfcirciui Eccr.ómícívi <k la Universidad de Buenos A«es. Titulo
íKfKílido con fecha 9-12.70

Perito Mercantil: Escueta <ie Conierciu üt Cotieoidta -Pcin lie ÍZnlre Rios-

ales y actuación profesional _ _____

En rdneión de tk-pendnKm

- EsiiRÜo Acluaría! Dr. RaÉI José ROCEI -196! a 19(55-
Mistentó del Acluaiio

- bstüuln Nacional de Reaseguros - 1 966 a lí>77-
Auxiliar de la División Estadística, de ¡ser, cien le del Actuario üd INdeR,
Asesor déla HiCsidencia can función ejecutiva,
Gerente Técnico y de Control ccn la Supeí visión del Departamento Negocios con el
Exterior.

Actuaciún conin Brokec

ficiidsmc i!u J.H.PELLEGRINELLE S>. -Ex-rcpresciilíinic de j.B.Mc Lai;;;
Lled. Insurance and RcinsuranceBiokers cié Londres -1D7S a J9S2-

Ac(ivii!«l í'rofestonnl Inütpsmlk'nte-Actuarlo-

- Co Titular del Estudio AcEuatial y Financiero "Mdinsky, PeücgrinsUi y Asoc."
iiiKrnacionalmsniü miembro de !n Red d: Actuarios "Atclics Global", con jnnicipaciún
acliva en ai osewramierto [Ccrtificacian de Reservas, Haboracíón de Planes de Seguro.
Presentaciones anle la S.S.M, Vakicc;6n y Negociación de Reaseguros) a'

- Compaftias da Seguros de Vida
- Compartías d: Seguro de Vida Pievisíotial

Compañías de Seyura de Rctnn
- Compañías d; Seguros Píitriraoniaks
- Aseguradoras de Kiesjios del Trabajo
- Compañía de Reaieüiuos

Cajas de Jubilaciones
- Administradoras de Fondos de Jubilaciones y Pensiones
- Ailmñmirncíón Nacional dc'b Seguridad Social
- Olías 1-ntidaJes (Banco Hipotecario Nacional, Céniara de Industriales

Faniwcáuiicos Aiiienliiicis. Yacúnienios Petrolirtíigs píscalas. Asesoramicnio a
e reinas de! sagino y picv-isionales)

CV JorgL- Horocin Píllecrir.*lt¡

'-••3



Mclínsky,

Dcsd: diciembre de 1977 y hasta 1993:

- Actuario de coinpañins de siluros: ascioramícmo: confección de ['lañes de Seguros y
CtfiltfitaciiSn (!« Reservas (¡e difeientes Emídades

Actuario Ese5ot especializado en reaseguros: iscsoramienio a diversas Empresas
Aseiniraüorjs del mercada ureentinu sob;e políticas de retención, colocación de
excedentes en el Instílalo "N'acional de Reaseguros y/o Reaieyuradores Internacionales.

- Mieinbio de la Comisión Consultiva del IMdtR en reptewnitreión <Jc Aseyuradoics de!
Iruerior-da la República Argentina. [A.D.l.R.A.).

Universidad Argentina de (Vi Empresa:

"La aeiivíduJ asegmsidora y su problemática actual" -35 ti! 39 dt ociubrí de 1971-

Seimnariof orgunkatloí ¡>or ti Instituía Nacional de Kcnscgtiros (INdeli);

• Seminaría sobre Seguro Técnico -Mundiener Ruckvejsíchcnmcs Gesdlscrmfaft. l-i al 16
fie novieinl» e de i 972.

* Ciclo de conferencias sobre Incendio y Seguro Tícníco a cai^o ds especialistas de Stendia
Ijisurance Co. Ltd. de Hsiocolmo. Succia -1 al í de moran de 1974.
Seminario sobre Prevención ríe Incendios a ca¡«o de técnicos de la Compnñia Suiza de

s. 9 y I O de junio ik 1976.

As tste-i i cía a coi tí¡rexiii- ¡n

Ka rffireicnlaeliín riel IffileR:
- Segunda Convención del Pool Uiinoamcricanode Reaseguros -Vinamá (1974)..
- Secundo Simposio de Seaieguitidorcs Laliaoaiiicrtcaaos -Bogotá Cclombia (197-1)-.

Rtrur.iones de Renov'adún de Contratos del Insiilulo tle Reaituuras del Brasil (IREl) -Rio
de Janeiro, (1975 y 1976}-.
I'riniír Enciienlro Lating-iineiictuio cíe N'tgoci aciones de Reaseguros -Ulo (Je Janeiro
(1975V.
M KcuníniíEsdc Rea seguradores LatirioaineiícaiioSi -Caí acas. Vciieiueta, (1976)-

- VI Congreso de Reaseguradores de Cenlioamérica y Panamá -San Jos¿ de Cosía Rica,

,in=IIH! . ctinu r

oi Cf'ii're.so.tiYíicíajin/íj r ínítrttadaualcs
XVI Conferencia de la federación I ineiam encana de Empresas de Seguros IF10H3) -
Snnto Domingo, íícpfiblica Doitiiriicana. (1977)-.
Reuniones de Renovación de Cor.iratos de Reaseguros d:l Insiiiuto de ¡ienscijutos de
3rasil -Rio de Janeiio. Brasil. [Í97S.1979 y I9SO;,
II! Fómin Internacional de Rüte^nros -PaiHiniá, ( 198] ).
IV Kdruin Internacional de Reaseguros -Pflnami, (19S3).
Conurcsolntcrttarionaláel Sesillo -Bucní j Aires, (19S7).
XXII Cünferencia de la Fedataeión Intóamericana de Empresas de Solutos -Buenos

XXiX CQngicso Inieinadonai de Aciuorios -Mon'.ieul. Canadá. [I992Í,
leí Congreso Argentino de Actuarios (con invitación y participación ds Beluarios de
Latínoninírica), Buenos Aiies, (1993); Dlseitantc sobre la evolución del mercado
araenllno de se^urus y resisejutO! «mío consecuenciu t!c la dcsiitoiio¡w!¡?aclcion del
Tesssgut o en la Argentina.
2tíu Co,igit;su Arteniiuo de Actuarlos y I Conisieio de Aciuaiioi del Cono Sur: Buenos
Aires (1995): Tinbajc Presentado aprobado por =1 Ccmiilé Científico "Gcírión de ILIS
Operaciones de Seguro de Salud" (en colaboración con el Dr. IMuardo M«l¡n$ky y Robsrl
Dymo\\'s!íi F.S.A.)
i JornuJuS sob;c "PoÜlíca do Legislación cri Sc^sirOS y Reweguros'' H, Cámara de
Diputados tls la Nación Buenos Aires, Argent ina (1993)
3er CongiesG Argentino de Actuarios v 1 Conyreso Panaiuericaüo <ic Actuarios Buenos
A¡rcs,C1997).

XXVI Conferencia Hemisférica de SÉEIITOS (FIDES5 Mitico. (1997)
SeininnriD sabra iécnícas estadísticas y aduánalas de la Seguridad Social paia tos países
del Cono Sur -Ministerio de Trabajo y Seguridad Socio], Buenos Aiies, ( 1997)
Joíiunlas «le üclunüzacicri diüada-; por mítimbios de la Socieiy nf Aciuarics (USA1
Buenos Atici, Aracnlína. (1538)
!er Encuentro Niwiomil ds Seguras - instilute for InlerMiiorwl Rcseaich .S.A. Dueños
Aires, í 1999).
XXVU Conferencia Hemisférica de Seguros (FÍDES) Pemimá, RcpúLilica dí Panam4

2f!o t-ncueiiho Nacional de Seguras - Instituís Tur International Rescarcli S-A.
Aires. (2000) - Moderador de la mesa redonda sobre Visión de 31a Nueva Compañía de
Seguros: el desafio da la icniabilidad.
5to Congreso I'ada rubicán o de Aciuarips y 4to Congreso Areeniíno ije Actuaiios Buenos
Aiies 11 ,-12 y 13 de setiembre de 2002, Coordinador, Consejo Profesional de Ciencias
Económicas de la Ciudad Autúnomade Buenos Aires. •
KAISS Fundación Arneuliria de Inresligaciones de h Seguridad Social, Icr Congreso
"UascS paiü el Conseiiío en la Scgtmdfld Social", Duanoi Aiics 25 áe Octubre de 2002
FORUM Russines Information, caarerenoin FIDEICOMISO, Buenos Aires, 13 de
diciembre de 2002
FORUM Bussmes Information, conferencia HEESTRUaTJRACIOH DE DEUDA
PRIVADA, Buenos Aires. 20 Je msrto de 2003
XXIX Confcrcnáa Hemisférica de Seguroí (FIDES) Punta C;uin. República Dominicana

Tercer» Conferencia Nncí o ^. Buenos Air«s, 1 j 2 de junto <je2(XMTercer» Continencia Nncional dcíicturrj^. Buenos AirtS, I y ¿üc junto de ¿ww
S'ación AFJP Sírainmio SiMemas Picvisionalcs Experiencias !me[nacionales Compradas
30 y 31 de marzo de 3005 / !
Cuana Conftjrtfnciü General de Segures, Buenos Aire:; 31 de mayo y I de junio ^Sc:
Kepresenlunie dei Insiilulo Acjuarial Argentino y del Consejo Profesional
Económicos ^e 1» Cimlnil Autúnnnu de BiK:m!& Aires cu las-Riunioncs di

1 Jixjc Haraeiu l'eltci-nnellí wvw.mtlpsl.com.:"
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Asnc.
!• Cnnsalir

las Corniles de In Asociación Atlunriui Interoaeiotsal - Rio de ,'BT.CÍÍO Brasü 17-19 de
noviembre üe 2005.
28" Coajiíeso liiteiTiacíomil de Aciuarios. París ~ 2M de muyo al 2 de junio de 200!"i
Rcprcsenlaiiu; del Inítiliuo Actuaría! Argeinno
XVII! ASSAL Aimuai fvfeeung (Assocíation of Latín Arneiican Insurance Sapervisors}/
V I I I Conference on Insurance Reculation and Suprvisicm in Lamí America /Regional
Sítninar on C.tpila! Aiisquac',' Snti líisk -bascd Supíivision - EííiposilOf de "Aspectos
Fiscales de los Pioductns de Seguros de V¡dn: Impiicacíoftes pata el DesotroUo del
Mercado" como repiesentanie del Instituto Acmarial Argürtt ino- Kio de Jmi«iro S-l 1 de
Mayo de 2007,
29° Condeso Jfitemacioml de Acliurios ICA 30 1 D. Ciudad d=í Cabo SmlAfrica- 7 al 12
d« tnarxo de 2010
9a CONFERENCIA DE I-A INDUSTRIA DE). SEGURO EXPOESTRATECAS 9 y 1 de

Tcrcei Scinírmtío Ifilsrnaviona! de Seguros de Villa y Retiro AVIRA 7 de setiembre de
2010
5lg Seminario Latinean! etica do ds Seguios y Soseguios 26 y 27dcabril de 20 tí

Insiítu'.o Actuaria
ííiíthuío Actuaría! Internacional

Miembro il« 1<« Consej'us directivos de:

Insliluto Acruaria] Argén lino - l
Consejo PiaTesional de Ciencias Económicas de la ciudad autónoma de Buenos Aires -
Consejero- Sóplenle- 19S9/l9P5.Cons:jero Titular 1997/3001

Exp_erímtcla do ce 11 te _ _

Fnculind tic CicTleiasEconiniícns-i'iintlacíún Universidad de l!el<;nino-
Au.\Íliat i¡ríiduado de Maietnüíica Financiera de 1972 a I97J.

Uiiivcriidad Argenllna de la Empresa;
Expositor sobre Réginicn de Rtaseuuro de Responsatiilidod Civil Ilímiíatüi -Buenos Aiics 10
ni 13 de a^osiu üc l'J7C.

(le ['ruduciorei de Seguros:
DÍ6ertación sobre Reascsuioi -Ciclo básico de convalidación de a Escuela Profesional, junio
de 1 975-.

Asociación Argcntin.i ile I1 roducr<i res- Asesores de Seguros y Ccnlro ilc EstudiDi ile
l'crfcccioiiHmiento A segurador (CEPA);
Diseitamc snbre Reiroccsicnes del INdsR -Curso Gsner.il de Reaseguros, abril E junio de
19SS-.

CV .'onic Horacio ww«'.ms!|>;!.cwn.flr fitina ! ílc íí

tuítímio de Estudios Ttibuioríos y Aduaneros y de los HCÍUI.WS de lo Seguridad Social-
Inítíiiilo AUp: Espposltor "Losa Aspectos Técnicos del Reaseguro cu la nspírienda

Septiembre 200S

CV Jorg; Horacio Fcltsf nncili 5itlprl.ewn.Rr Piyina & ilc
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Mclinsky,
1'cHegriiieJlÍ y As
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CUMICVLVM VITAE
FERNANDO LUIS

AsoC.

Kcniantlo Marinee!
Actuario
jinarmcci íiBme 1 pe 1. c om jtf

Matriculado cii c! Consejo Prolcsionnl de Ciencms lít-onómicas ds la Ciudad Autónoma de
BUEIIOS Aiies (miembro pleno de la Asociación Actuaría! Internacional) y en el Consajo
Wofeiions! tíe Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aire*

Estudios Reat i zatíos ___ _ _______ _ _____

Unlvcrslliirio Titulo Actuario
Egresado en 1?99 de la Faculisd de Ciencias Económicas (Ji: la Universidad ilc Buenos Aires.
Ingreso en marzo 1933 al Ciclo Básico Común. Piomi-tlio General: 7,25

Secundario
Bachiller con Ürieiilnción Coniutóe ingresado con Madalla d
Colegio Plicido Marfn, en San isidm.

Colegio Carracu Arrióla de Pldddo Marír», cu San Isidro.

Antecedentes laborales y aaintcJín profesional

Meünsfcy, I'dlegrinelli y Asoc. -.Milllmnn Glohal Corrcspantlcnt Flim- üesdt mayo
husiii tn venialidad - Consultorio Acmarial.

Asociado Scnior. con intervención directa ín todas las larcas realizadas por el Estudio,
realizando espcciolnwnse tarcus de apoyo a ¡íduardo MelinsVy y Jorge Horacio Pcllcgrinclli
en sus aspectos itcUiariales y financieros, mtétvinieitdo en ia rccopilEción y análisis de
infot marión, realización ds las larcas especificas, preparación de informes, pres«ilaciones y
exposición de los resultados ante los clientes (Asainbltus, Cornejos Díteciivos, Dírcctarioi,
Gwerilcs).

Cos principales clíenles (í3nlo del flmbíio nsciona} como internacional)se relacionan con:
Er.t id a Jes Asegura tiaras (Generales, Vida, A,R.T.)y R.e
Adioiiiístrjdoraí; de Fondos de JubilEciones y Pensil
Sistemas ríe Jubilaciones y Pensiones Nacionales, Ptovincialss.
Profesionales y Piivadas

i.as principales tareas ion Ins siguientes

Si"Riir-oi Patrítnwniales y de Vida
- Análisis técnicos de larifas
- Cñlcub ÍÍE las Reservas de Siniestros Pendientes y Reserva? Maícinslicas de los,

Seguro;; de Vitln
- Citculo de IDS Reservas de Rieígos en Curso, Insuficiencia de Primas
- Cálculo de las Reservas cu I.Ü.N.R
- CcrtiOca:iones Actuatiales de los conceptos ames mencionados



AJSOC.

Sisiema tn legrado rlc.luMladünes y l'ensicna:
- Ddami nación y Auditoría de Capítoles Técnicos Necesarios y Capítoles

Complementarios por Invalide?; y Fallecimiento
- Deteimirmción y Amüium de Retiros Proüramudos y Remas Viratfcfas l'revisíunales

por Jtibilscíún, Invalide! y Ful ¡e cimiento
- Determinación y Auditoria üs tos Hatercs Devsnyulcs por Jubílndü», Inralidsz y

Fallccimfento
- Deiermwación y Auditoría dí los Capitales ¿e Recomposición par invalide?.

Cúlculo.1! de las Reservas de Siruesluís PertdienlEí. l.R.N.R e I.B.N.IÍ
- Osiifjcacioiies Aduanales

Cnjas de Jubilaciones y Pensiones:
- Análisis estadísticos de Ja población activa y pasiva
- DEiemñiiactáa de proyccciunES demográfica de apnrtanlcs y beneficiarios
- Deitisriinactán ¡ie pico'íceiotiw financieras dü aportes y boiiefísios
- Estimación de ks Rewivss Matemáticas
- Deierminiieiáti de 8a!anc« Aduanales
- Estimación ds Evolución de las Inversiones

Determinación de lus ArwrtiS Técnicos Necesarios
Valuación de alternativas y Simulación de Escenarios

- Modificación de esquemas du uportcs y beneficios e ¡mplcmentacíiüri de nuevos

Uksgu tJctTrabitjo
- Dcterniííiación de las Rtservns
- Estudio de la siniéitraliilad áe carteras
- Confección de larifas a prcseniat «n e! organismo de conlralor

- AnStisis de petílles ti; rÍESgos y siiiiesiriís
- Simulación de co'bKluraí ¡iam distimos niveles de reisnción
- AJ'cctadóna coberturas piopoicionaíes y no pTOpuicior-ales,
- Cálculo de Panicipacióü en Utilidad^ y Pinnas du Reestablceinticnio
- Cálculo tle Resultados de los Contratos

hwmlnmrs y
• Estimación del Valor Actual tle los Piéstnmos Ciara ntirsdos ímiüdos por eí Eslado

Nacional, !asas da rentabilidades (yielá to matüríly), plazos prom^ios

- Anáh'sis de Constitución <le un Fondo de Gaianlia para la op;iacotia dei MCICÍKÍO
Abicño Electrónico (M.A.C) destinado a lepcwar a! Ajenie cumplidor de la
Üquidaciún ia variación del prtcio lie la especie que el Asente wcumpüdor.

- Audoüria del Cálculo d": Garantía pata OperacioiiL-i de f-'uhiíOi (WAE1

En el ámbíH) internacional cspecificanienle he intervenido en forma directa en las valuaciones
aduanales de:

< Banco Cenirnaní erica no Oí InWyracjón Económica (Honduras, can visita d; trabajo &
Tcgiicigalpa)

- liwliiuto NiairasDCiise de Seyuridad Social (Nicafflistia - realizando tareas jur«[i con
Ecklcr PJrlníis en Gcfir¡;e Toxvn • Burbados)

i y Asoc.

• Banco Ceñirá de Rtpfiblicu Dominicana, La Nacional de Ahorro y Pnáuimus y
Inslilulo Nncíonn! oe Tecnología (Rcpúblicn Dominicana, asiniendo a reuniones tle
Hatajo en Stinlo Domingo)

• Caja Ande y Caja Itaipú (Paraguay)
Ministerio iic Ecoiioiiiia y Finanzas ile Perú, elaborando una lübln de mortalidad
(denominada "SP20IJ5").

tía neo Torn<iuls! (aifterirn-rntnlc Creilíl Lyormnii) - dfü'Jí sepltcmbrc de 1995 hasta mcvo

Auxiliaren til Seclor de Tliuloídwanpcñíindo las siguientes MICES:
• Cargas ile Operaciones Bursátiles y Esirabursáliles, fases.

Liquidación de Dividendos en pesos y en especie de Acciones Nacionales.
• Liquidación tíe reñías y amímizacifiaes de Títulos PúbKcos (Uonoa EKlcraos S9, Bonos

Previstonales. Uonus Proveedores, Bonos Bradyl. Oblisaciones Negociables, Euroboncs.
• Liquidación dy Susctijíción d.e Acciones.

Confección de ¡nveniaiigs Mensuales.
Conciliación de cueiitas eun las diversas sucursales.

• Carga de inuvimienios contables.

Otrofcoiwciintfatoí

Ingles

Lectiitas de bibliografía en ingles (económica y actuaría]) par.i la canem universitaria.

Dominio de Lenguaje de Visual Dasic (ata nplicacioncs de Microsoft Office.

Capttcitacíáti brindada _

Aplifalívo de Vslunct6n Acíuarii! de! Ríficit PrevJstonaJ ilU Sisttmn de Pensiones
de E! Salvador (Ociiüire tle 2{] 12)
Capacitasión i!ü 40 hs, de tópicos tccnícos aduanales r îa opetar el apliratiw acluarsal,
incSuycndo liEnamiehtastle.icccssy «xceí j la aplicación de Visual ñosic en In ciudad de
San Salvador (El Salvador)

El Valor de IB Vida Humana (Scjítíembre de 1011)
Capacitación de 4 hs, en !a Asociación Argentina de Cortpaftia ds Seguros

TiiriFnciori: ¡irínc!|)iiTre cüracterliücns. dUcfcntcs mf tocio logias de cnloito. (Marzo
(Ie20!¡}
Capaciioción de 13 lis, ert la Asociación Argentina de Compañía de Seguros

Aplicntivo ddSoft\TOrcde Valuación Anuaria! de IR Caja ANDE (2007)
Capacidad de 2G lis, de lópicus léemeos nclmiftales paiE cp-:rar el ajilicativo aduanal,
incluyendo herramientas ds escd y !.i aplicación de Visual Basic en la ciudad de
Asunsión (Porcuna y)
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Meíínsky,
Pclfcgtinelü y Asoc.

>. I' -C' CJi>i"A II I-.-

Publicaciones

• U fimttón Actuarlal de la Resolución Técnica 23 (Octubre de 201 J)
Trabajo Presentado en al -.XXV ASAMBLEA NACIONAL DE GRADUADOS EN
CIENCIAS ECONÓMICAS"

F.I Actuario: Ley de Propagas y Valuación de los Cump rombos «gim (íeseluciOa
Técnica 23 lAgnstq de 2011)

Trabajo p;:scntado en e! Húmero 1S de la Revista del Consejo en al "XXV ASAMBLEA
NACIONAL DE GRADUADOS EN CIENCIAS ECONÓMICAS"

de H
de Trabajos y Exposiciones tfitern tic! ámbito de la CÁBA y

ires)

Valuación Aduanal del Déficit Prevhional cid Sistema de Petisinnts ¡ie Ei Salvador
(Ocluí) re de 2012)
Reuniones realizadas durante urtasemana en la ciudad de San Salvador (El Salmtor)

Risultsutoí tk* tn Valuación Actuaría! de la Cajn rtc la Municipal idad de Villa

Esposictón an:c las cmoricSadcs de Ir. Cajn y d: l:i Municirxilídud, lealiattlo en Villa
íos.

Resultados tic l¡i VatuitcHn Aeliiarial de IR Caja de Previsión Social <ie la Provincia
t!c Santa Criu.(,ltmío20l2)
Exposición ame las animidades de la Cnja, Diputados y Grcmialiitai, realizo ca Rlu
Gallegos. Santa Cruz.

Exposición del Software tic Valuación Actuaría! íit la Caja ANDE (2007)
Exposición aula las autoridades de la Caja cu la ciudad de Asunción, Paraguay. La visita
incluyó capacitación aduana! y explínoJn üs la mülcdolojiin y uso del software'
BC I vi ai ral

Resillados de la Valuación Aciuttrial de l:i Obra So «tul del IVsimwl i!el Centro ríe
la Unívcrsítlndiit ' UUCÍMÍS Aires {No vK-nil)re200S)
Exposición nnle las atitoi idades de la Obra Social. Consejo y r>'csid:nics de dclcsiadones
de lu Piovincia de Buencs Aires, realizado en Tandil

t1f In Valunción Actúa rínl I!P ia Coop-efatirtí Mniferíltaria tic la
República üc P.ira<¡nay{S(.-|)tiidml»n;2(Kl5}
EsposicÜPi ank las íiHoiidadss ile la Coopíraiíva y Consejo Directivo, rcali/^ido en
Asunción (I'a

ios de In Valuación A c t u a r i a l tic In Caja tic Seguridad Social i
iciitlcla 1'mvÍnch de Hílenos Aires (Agoslü 2(HM)

atitc las autoridades de la Caja, Coiíjcjo y prcsidenies de deletjiíciotws üs la
víncja de Buenos Airci. realizado en Mor del Plaia.

ulindosTmJa^yaluacióii Actuar ía! ilcloi líe IR-lid os al pcrjuiml «le IH Cin¡)res^ ric

TPeüegrincIli y Asoc.
.tauulnt) K

SNit.-. nú.' n.-i

Exposición unía ías asnofirfadesíia la empresa, realizado en fosadas - Misiones

ÜcirnÍQnL'i deTrahajo con motivo de l¡i imjik'inent.iciSn de un ioft prcvisiuiwl para
c! Insücjto KicarflgGsme de Previsión Social (Febrero (le 2002)
Reunión de trata jo realizadas en Gwrgu Towo - Barbados durante una semana con
socios sénior d; la fitmu aciuarial Eklcis Panncrs de Cánula.

ücunioncsy Eíposición de Rcsuliacioü J'rílíminarw de la Valuación Actvnr ia l dr In
Aiociütióa La Naciünali icAliorroy l'rciUinostFi'lireroJOO?)
íí ¡unión ck naba]o realisado en Sentó Domingo - República Dominicana.

Valuación Acltiarinl • Impnnaneia de SU i-iMlhítcIfln jjeriídlca - Hcrramieiiía
Técnica paiTi-b inma ilc Dccisloncí (Novicinl>re2MI)
Exposición en el Tcrcei Pknnrío dál Consejo Coordirador de Ojns <Je Previsión Social
para Abogados y Procuradores de la República Argentina ienliz,ndo en la Ciudad de San
Miguel de TiicuaiBU

Asislcticla u cursos y ean%rfsos_.

• "XXV ÁSAMÜLEA NACIONAL DK GRADUADOS EN CIENCIAS
ECONÓMICAS" (Ocitibre di 2013)

Seminario I n t t r n H c i ü n n l tic Seguridad Social (Ago^'u (le 2011 ¡

9nn Confcrcnciii (lela Iiuiustrla del Seguro (AguMui l* 21110)

8to Congreso F'a numérica na i luAetuar io^yí to Congrio Argt-nliiio tlé Actuarios
"Horizontes de In Profesiíu" {Octubre2006)"
Congreso uryínizatio por-c! Consejo Profesional de Ciencias Económicas de lii Ciudad
Autónoma de Buenos Aires can h colaburación del Instituto Actuarial Argemino

í l l JjjrnüdiiMlÉ Ilicsfio Agropecuario {Mayo de2006)

Nuevo Adíenlo de Basilesi (liaílkn 11) realizado por la Asociiidon de Bancos de la
Argent ina (Octubrede 11105)

l':irtici|i¡ición en reuniones ríe Asamblea l*crnurifin£c de In Scgurithi] Socinl
(A.l'.E,S.S.) y de la Federación Argent ina (le Investigación de la Seguridad $yd:il

Matfoscr j Microsoft E\cel (Oclii!)re2003)
Realizado por el Centro ds Capacitación y Formación Gerencia! de Diego y Asociados

Ríalejco! por!» At»s'*d¿n Afgcnünj) O;Ccfüfsaftiii dt SsaJius:
- Solvencia en ci Mercado Financíelo (Eneru 2000)
- invtíisionssde Entidades AscguraJuras (julio 2000)
- El Reaseguro de la "A" a la "2" -Las nuevas tendencias Módulu !! lOcinbi
- Wothshop sobre Culi^nciones del Ramn Automóviles en vn comerlo i

Teoría y Taller de Aplieici6n (Junio 2Ü02)
CV Tciriido U l-lanitil i.uu.nid^rlcoijiBr

I - i —^
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Privadas:

Futura A.F.J.P. S.A
Nación A.FJ.P.S A
FucríE Compartid ije Seguros de Vida 5.A.
ProfiítiifO Compaíía de Seguros <¡v Vida S.A.

Sisíemus P revisto ñu I e-i y Plattcs tic Bendirias para el Personal a nivel
Jníeniíicloiui! (fuera íkk Argentina}

Caja Mutual de Cooperativistas del Paraguay
Caja Midiea
Coupsrntu'íi de Midióos itl Paiagiiey - Cc
Cuja de í ubi I actores y Pensión es lie Empleadw I! uncidos
Cqja Paraguaya de Jubilaciones y Pensiones ¡el Petíosia! <ÍK l¡i Ituipú Binacional.
Empresa Binacional Vícyií» (margen Iquícrdoy Margen Derecho)
Caja Aiidc
DIÍVA
Ccopsfaliva Universitaria
¡.íiniítcrio (te 1 l^eimda, JnsüWta de hc-^isícn Sca'n! y de 1&3 Cajas de Feíroviarios, Eléctrica
{AND2). Bititaños. Mwicipatís, liaípú y Failimentaría

• ElSiilviulor

A SA fondas
Sup crin leude» cía de! SisTema Financiero
SecreUria Técnica de la Piesidencia
Bsnco tnlcramtricoii& de Dcfaríollo
Banco Mundial Sisttnia Piívismnal Público y Sisicma de AhutiP de Pensiones
Iníli lulo de Previsión So:ial de lo Fuerza Armado
Banco Central de Reía va -Su p«in tendencia de ¡'ensiones

liisiiiuío Nicíimjjüíriw de Seguridad Social
Unnco Mundial - Refannj ilc l.i Seguridíd Sodíl en Niearagín

• i lo i idurns

Banco C«ittoam encano de InlegrEciíoi Ecnnómicn - l'onilo de Presuticmcs Sociales
üanco MurnüM • Sisiííiifl PrcviiioniJ de Honduras
Secretada de Fínariíai de Honduras - Instituto de Previsión dei Magisterio ( IMPRIMA) e
Insttliüo de Prensión de te Empl estíos (¡d IlMadoíIMJUPEMP)

Repúbl ica Diimimeim;!

S.A. - Barsca Central de la Rtp. Dom. - Fondo di Jubilacione; y
Lñ Nutiomil Asociatión de Ahorros y Ptismmos
Instituía NaíiíHwlTtcttiflDsIea (ItSjnio Dcniinijo ~

Banco Interarttriciwo de DesaircHo - Administración de la Secundad Seeial y d¿ las Cajas de
afiliación obligaicria creadas puf Ity
Gobierno de Peni - Ministerio de Economía y Fitianras. Capotasen Andina de Fwneiiiu
Pan'ificia Univerjidnil Cnlólica d: Peni

•Ministerio <1i EcoiiomJa y Fútwiaí - Oficina Nacional de híM'sión (ONP) -^upcrálendcncií
de Suncos, Seguros y AFP.

Siipcrinlcmtenciads Seguros y RtassgíirOT <ie Paasmá
Banco Mundial - C.ija de Seguro Social de Paramii

Empresa PartuEiia Quetzal
Hunco Mundial - üanco Inician: trican» d:e Desartillo -Mi disicio úc Finanzas Públicas

- Costa RÍCÍI

Junla Je Pensicncs y Jubilaciclles dil MígÁslerio Nacional
Poder Judicial -Administración del Fondo de Jubilaciones y Pensiones

CONTACTOS

Callo Píita^na)1 Nro. 75-1, íer. OJH]». Dspto. 2C,
Código Postal CIQ57ÁAJ -ríuenas Aires- Argentina
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Pcllcprinelli y Asoc.
Anm'ii" . Car»

(•« v: -Ji.r-i- i.i.n-.vyt~».(î ,í
'l.t-U<-tS* NlílllíM" '11II«)I

Purticíp ación en micas lülccionadas con:
• ComjtsnliiMlcSegtiru

Cooíiiltorü en general. r=lacionndn con aspectos de gestión y aspmos propios ds ¡os
requerí miemos del Órgano de contralor (SupttirncndeiKh de Seguros <Je la Nec¡6n)

- üesaríollo de producios auevoí y adícuación de prcdueíoá esisieales en oljo países
- PiMejiiacioncs di ifioduaus nu:vas a SSN, o modificaciones a ios existentes

Análisis tk Reservas lanío ile gístión como eslattttarias
Dewuiollo de tarifas

- Análisis

sgo del Trabajo
Del erní! nadan de Jas Rtservas necesarias, de gesaón y csintutnrias

- EsliinacMn de ieser\'as de ÍBÍ̂ iR
- Confección ¿E inrífaí, pTeseniaciones ante el 0<$2<\r> cié contralor

Cajas de iJiibltavioncs y Pensiones:
- Valuaciones actuariales, Reservas Matemáticas y Balance Aduanal
- Análisis do la proyección, d: apones, en ni pro misos técnicos y
- Delenmníidóndfi los Aportes Técnicos Necesarios
- Diseño de nuevos planes y adecuación iJuluscxistcnies
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CONSEJO PROFESIONAL
ü£ CIENCIAS ECONÓMICAS DE TIERRA DEL FUEGO

AHTÁRT1DA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

C E R T I F I C A D O P E M A T R I C U L A

CERTIFICO que el Dr. Eduardo MBLINSKY, D. N. I. N° 12.587.558,

se encuentra inscripto en este Consejo Profesional en las siguientes matrículas:

• Contador Publico bajo el T° 2 F1027, desde el 18 de marzo de 2008.

• Actuario bajo el T° 1 F° 001, desde ei 18 de marzo de 2008.

Al momento de extender el presente, el profesional no registra deuda

en eí Derecho de Ejercicio Profesional ni sanción disciplinaria vigente aplicada por

esta institución. Por consiguiente/ se encuentra habilitado para el ejercicio de la

profesión e n esta jurisdicción, . " - . " . ' '

A pedido del interesado y al sólo'efecto de ser presentado- ranee -el

Ministerio de Economía de la 'Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur, se extiende el presente en la^ ciudad, de Ushuaia a los 19 días del mes

de julio del año 2016.

ES COPIA FIEL'DEL ORIGINAL

CÁMARA l̂ O GRANDE
O'HIggins 133 - (9410) Rio Grande
TeUFax: (Ü29ÍÍ4)"!22Qfi1 / 426938

liltp: //t-A-íw.cpcetf.org.ar/
e-mail: consc]oídf@,<:pocciy.cam.ar

•?v-qr££><
. .CÁMARA USHUAIA

Toltonlka 392- (V9410BÜF) Ushuula
Tul.: (02301) -133370 / Fax: £02501)424101

• o-tnai!; cpcetdf@speedy.com;'ar • .

Tiüircí i!el Fuego -



Lie.
Secretario de Crédito Público

Ministerio de Economía

Certificamos que:

Vioiaoaiu IB-ltí
CJCSiABC, Cluilarl A
tía Bueno* Jkírés, Al'

El Doctor EDUARDO MELINSKY, DNt N° 12587558.

Se encuentra inscripto en este Consejo Profesional, en las Matrículas de:

ACTUARIO En el Tomo: 1 Folio: 125, desde e! 23/10/1979

CONTADOR PÚBLICO En el Tomo: 119 Folio: 54, desde el 13/10/1981

A la fecha, no registra deuda ni sanción disciplinaria inhabilitante aplicada por esta
Institución. Por consiguiente, se haíla plenamente facultado para el ejercicio de sus
profesiones.

A pedido de! interesado y para ser presentada ante PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

- PROTDF, extendemos la presente constancia en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,

a los 6 días del mes de Julio efe 2016.

tffyQ

Este certifioíiiío hn sido gestionado par el profesional intervinicruc a través de Internet. J2! receptor del presente

documento puede constatar su validez ingresando a ktp://wwv/.cansi:JQ.org.ai;/cerlÍfiic;n;iünes/matrícuÍas.!]l]iil

declarando el siguiente código; 9BA9FE



CAJA COSTARRICENSE SEGURO SOCIAL1 —
GERENCIA DE LOGÍSTICA

DIRECCIÓN DE APROVISIONAMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS
. ÁREA DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS

TEL 25390000 ext: 9453 / 9450 FAX 2539-1209

San José, 27 de febrero de 2014 LPR-102-2014

Señores (as)

Ernsí&YoungS.A.
Novaster ge, s.a,

Gutiérrez Marín y Asociados Sociedad de Actividades Profesionales

Eduardo Mciinsky
Actuaría! Consulting Service, SA de C.V.

Presente

ASUNTO; Licitación Pública internacional 2013U-OGQQQ1-Q51Q1

Contratación Externa de Servicios ProfGsionales, por parte de la CCSS y la SUPEN, para generar una
valuación actuarial de! Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte, con corte al 31 tíe diciembre del 2012,

Estimados (as) señores (as):

La Caja Costarricense de Seguro Soda! y la Superintendencia de Pensiones, ¡es informa que e! ítem único
de esta licitación se adjudicó a la oferta N° 4 Eduardo Melinslcy por un monto total de USD $ 125,000,00, si
gustan ver detalles y mayor información io pueden reaíizar en e! sitio oficia! dei sistema de de compras
públicas Compr@Red visitando el íínk htíp://www.hacíend3.go.CT/<x)rnprared.

Sin otro particular a que hacer referencia me suscribo de usted.

Atentamente;

ÁREA DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS

ÜMEA PRODUCCIÓN DE REACTIVOS



SANCO CENTROAMERICANO DE.INTEGRACIÓN ECONÓMICA
FOfJDO DE PRESTACIONES SOCIALES

B C I

A CORRESPONDA

No.ÁFPS-Olü3/2tM4

Nos dirigimos a Uds. con el .objeto de' manifestar .que los Socios Doctores Eüuardc
Melinsky y Doctor Jorge Horado Pellegrmeü, junto con su firma "Melinsky, Peüegrinelü y Asoc. S.A.
nos han proporcionado satisfactoriamente servicios de Asesoramiento y Vnluadón Actuífrial
(Reservas Matemáticas, Baiances Aciuaríales, eíc), brindando, informes, dictámenes y
pceseníñcioriss H nivel Gerencial y Directivo, mediante sucesivas contrataciones desde el año
1299 a ía fecha.

La presente constancia contiene información cié carácter confidencia! y se extiende 3
solicitud de! interesado para los fines que él estime pertinentes, en la dudad de Tegucigalpa,
Municipio del.Distrito Central a los cinco días de! nies de marzo de! año dos mil catorce.

'••. José A
:.'.'. "
Fondo de Presíadíones -Sociaíes

APARTADO POSTAL 772, TERUCÍGALPA, HONDURAS, TEt. (SOJ) 24-0-2tfíB. FAX (504) 240-2163,



ES COPIA HELDEL ORIGINAS?,

Lie. CHAGOYA GARCÍA David
Secreario de Cred'to Público

Ministerio de Economía

08 de julio de 2013

Señores
Caja Costarricense de Seguro Socia! - Gerencia de Pensiones
Superintendencia de Pensiones - Gerencia de Logística

Reí.: "Contratación externa de servicios-profesionales por pane de lo CCSS y la
Supen para generar una valuación actuaría! al Régimen de Invalidez, Vejez y
A/z/me, con lorié al 3! ¿le diciembre, del 2012'" - LICITACIÓN PÚBLICA COK
PUBLICACIÓN INTERNACIONAL N°2013U-ÍX)OOOi-05[01 '

De nuestra consideración:

Consto por la presente que el Di. Eduardo "Mélinsky (Pasaporte. Argentino Nro
U.587.55SN), en su 'Calidad de Actuario a ututo individual y como Director de
Proyecto de. líMcíinskyT Pclíegrínclis y Asoc. S.A.1', ha brindado servicios de
consultaría actuaría! a esta institución, sobre "Auditoría Actuarial de ía Valuación
Acíuaríal del Régimen de Capitalización Colectiva dej Magisterio al 30/06/2011"
(Año 2012); verificando las Proyecciones Financieras y Balance Técnico Actuaría]
de nuestro Régimen de Capitalización Colectiva, comprendiendo ías coberturas de
Invalidez. Veje?, y Muerte, con presentaciones ante funcionarios y ante Ía Junta
Directiva, cumpliendo a cabaíldad con los requerimientos establecidos para dicha
contratación.

Atentamente,

Rógerrorras
DIRECTOR EJECUTA

Junta de Pensiones y Jubilaciones
.de! Magisterio Naoippa[

H*V • •

Tcl: (506) 2284-6443 - Fax; qÜ6} 2^57-97 líí



de Econom-a

Jí . ~ Í •jft&jj
PODER JUDICIAL. «¿^r DIRECCIÓN EJECUTIVA

5SOW2 " .DKFARTAM1ÍNTODEPROVEEDURÍÁ.
K1X.2221-WS3 .VERIFICACIÓN Y EJECUCÍÓÑ-CONTRACTUAL Sun frsft CÍWM KJCT

4247-DP/25-2ÜÍ3

A QUIEN INTERESE

La suscrita María Gamboa Aguíkr, Jcia de Verificación >' Ejecución Contractual del
Departamento de Proveeduría del Poder Judicial, con cédula-dejdentidad n,° Q2-Q4Í5-
0491, .hace constar que la • empresa Melinsky; PeliegrinelÜ y Asoc.¿ S.A.. brindó el
siguiente servícj(y a miesiiU institución:

Objeto 3e.Iá'1: • • ' • • „• -Contratación de -un •Estudio. AptUEirial para .el fondo de Jubilaciones y
contratación"- . ; , • • '-'Pensionesdel'Podet"Judicial "•••••: ' ' • . - ' ' • ' '''

Montó-fófal • '- . ' ;" • ^10.000.000,00. . . . . " . . ' .

' :>. ' . : . ' . . ' • • - • , ' . • ! ." :" -.'•.-'a)' Evaluar la::5dstcñibilÍdíid^-. financiera ' y actuada! del Fondo de
íanQiy largo plazo

.. ' ' . ' ' . ~ ' ':. . V b).'Establecer-Ja sífnación -üñanclera actaal"del. Fondo de Jubilaciones y

. - . ; - ; . : ' , . . . - / V. '¡Pensiones y . su pro.yéccióa,. " • ' ; ;. ' . - ' • -

-. •.. ' 'c) Eynlünr la'sufTci'eíicia-clc-Ins.pj'ovísioHes con que cucsíízi'O debe contar

' ' . ' "- • ; y y '-ej Fondo" . ' ;\. - ' . •

. • - ' = • ' d ) . Icléntíjicar • lü's ,.causas •• que;'tíYigmart áesequilibría'í financieros y

. . _ . . " - . . .' :'.; .^ctuariales.prescuics o futuros,.

Óblétcvos para 'éle^ ^-ct:0mB11£:ff"'Jas nicdidaS'.-inecesaríí'iS-pura preservar o restablecer el

estudió' - 'actuaría! (íeí^l11'^™ fínaitciéníy' iicíuíiríal del'régimcn'

Fondo. de-Pensioues^' . • . ' • - ' • ' . . . '".• '
JubílbcÍofies.-díd-.PodcrP)"Évaluar-ía' adecuación -de :.benefícÍQs ofrecidos por el régimen en el
Judicial • • • • ' ' • • ' . . • ' '

.g) Determinar el tmpacío' de! estudio gerencia] aprobado por la Corte

'Piensen, la- s&sfóíi-í\ó;2ó, articuJo i,; de] .11 de agosto .de 2008.

h) JEÍatJQFar-cl%nüjcí-de •e!ecÉiyo-aiíual-que deíenntnc la stillciencia de los

ingresos-.anuales rcspccíp dejos gastos1 anuales y ía determinación del

-punto, de desequilibrio;: en • el 'tiempo cuando se. rompe esta.caiidíción

i) Mostrar la técnica iitili.2ada".;parp. la definición de Ja pób)ación y

liorizonte.de la eyáíuación'tí indicar la, tasa aotuarfel de rendí miento de ías

•reservas» : • . ' ' • '

j) Dar ¡i • conocer1 >: sí; p/ct caso -discutir ¡os supuestos-adoptados can jas.,./^



iLDELORIGÍNAEj

Lie. CHAGOYA GARCÍA David
Secretario de Crédito Público

Ministerio de Economía

PODER JUDICIAL «-S*"' .DIRECCIÓN EJECUTIVA
Trl.22[í5-:-i!22/22'J5-W22 DEPARTAMENTO DE PROVEEDURÍA
lm.222J.*W3 VfíRIPICACíÓN Y EJECUCIÓN CONTRACTUAL SM ].HA Cwt.t Kicn

, " ' autoiidades correspondientes desde eí pvmlo de vista demográfico y financiero

• , Informe final, con los siguientes contenidos; .

* • Análisis.de contenido de las' leyes y reglamentos aplicables/
* • Anáfisis y validación de la información demográfica,.' financiera y

' estadística del Poder Judicial.-
* Descripción completa sobre la metodología de selección de

hipótesis actuariales y ei resultado de esa selección.
* Valuación Aetuarial*
* Primas Medía General
* Conclusiones y Recomendaciones

Pí-odúctos

-Presentación del informe final a la Corte Plena, integrantes del Consejo
Superior,, funcionarios de'la .Administración y representantes de ios
gremios.

A stitfsfítcción

Multas, "Sanciones* ó ,. .
'., .. . . No orcsenta

•Apercibimientos

Se extiende la presente a solicitud de la-empresa a los nueve días'del mes de julio deí
ánodos mil trece.

-Msc. María Gaeiboii ; o

Verificación y Ej&eucfóu O
Proveeduría Judicial

DFTO, N.-Í

PROVEE/ÍO^ÍA V

•RACTUAL/-



«COPIAD

-UC.CHAGOYA GARCÍA David
Secretario de Credi» Público

Ministerio de Economía

Superintendencia de! Sistema Financiero

San Salvador, 24 de juila de 2013

2 J !

Soñares
Caja Costarricense de Seguro Sncíaí -Üe'reficia de Pensiones
Superintendencia de Pensiones- Gerencia de logística

Kefj; "Cojitfdación exorna ti ?. MI vicios preferíales por ¡KII te de la
CCteí y b^SdjMÍriíjlfindénCtó <J« f'Hnvioaí=7 fiará gtWfüí una üolu-irión
ar.fU3ii:i! i»! ñésilwéH.ííe'íii'.-iflílfcí, V-j^v W:icnc, íw* oartü al SI de

M^-'UCírAClÓNPCíliljCAraHPUBLfOCIÓN

s Señares:

Ptir medio dfi la presente haga coftstor que *! op. Eduardo 'Mülin.íky (Pasaporte Argentino wo.
12.5H7.S5SW}, er( su caüdsd di Actuario a título individual y como 'Director de Provectos de íiMelinsky.
f-eiiegílneili y Asoc. 5.A.'', ha brindado a esra Institución, a nuestra antera safisiacdón tüjvícios de
consultaría actuaría!, ífevanda a cabo «/aluadones actusriaíesj prayectbnes firíancieras, desarrollo rie
software actuarla les y capa cita don en ío relacionado con el Sisíerns Público de Pensiones; Sistema de
Ahorro psra Pensiones; compromisos dsi Estado y su finan cían tfepía en e! largo pia?o, dq conformids-d
con ü!

Valuación Aetunriíjl tíé! SiSí'érna de Pensiones PúbJícñ cünforrne «m la íeforma pfévisi'jíiaí, sogún situación
original y DUSTO «íitiema previsionsí, provt^íifido de un software pira actualizar penódícajnentfi las
valuaciones y efectuar ód&cuacioníis ría sus parámetros, junto cante capacitación respectiva. Ano í.997

Diseño y DRssrfolb líe Uiva Aplicación de Valuaclán Actuariaf de¡ pKficiL Pfeviíiooa! d?l Sistsma de
Punciones Publico, que ¡nciüró: Va|yaci6n del Sktema de Ahotio de Pensiones, del Sistema Púbíico de
Pensiones y Compromisos a cargo de! £sLidí> y OffiaEÍtación para panoíts! de la Superintendencia efe

Pensiones. Oe Mano H Saptleqibj-e se 2009, Cw fínartcíanítent-o du! Banco ívlundia!.

lizacfáii deí Apticatívo de Valuación Actuanai dat Déficit, pravlsionaf del Sistema de Pensfcm-es y
Capaciíación eíi Msíeñiáilca Actuarla! p^ra Saguros frnndo; de Pensiones". SLiperintenciencú-i ae! Sfsíemn

. De Septíemitr* ñ Diciembre 2012, Incluyendo prtEcntecfortes sobra ía siííMcíón previsíona! de íl
ante él Consejo Directivo de la Superintendencia; Ministerio cié Hacienda y Banco Central de

Reservas, con la psttIcSpación de Ministros, Secrftíarios de Esiarío,,' íuncloranoi del 8CR y Legisladoras.

Esperando que [a anterior información sea de su utitMad, me suscribo de ustedes muy atentamente,
/ ^

—. í í \ Í**L I J ^'^f~^m^^-

f \\ /\ ¡ x^ír^^Ñ-U\jÜl/U^j /i^'%
' i ' ffe ADJUNTO' 1:

Ornar Ivsn Martínez ' "' " *"
Superintendente Adjunto de Pensiones de E! Salvador
Tel: 2133-2911



Uc.
Secn

sa

SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES
del Bicenfeitario del Natalicio de Juan Pablo Dttaríe"

" * " "

1143 CERTIFICACIÓN 3 AGO 2013

Consie por ía presente que el Dr. Eduardo Melinsky (Pasaporte Argentino No.

12.587.558N), en su calidad de Actuario a título individual y como Director de Proyectos

de "Melinsky, Pellegrinelli y Asoc. S.A, M, ha brindado a nuestra entera satisfacción

servicios de consultorio acíuariaí a esta Institución, llevando a cabo valuaciones

aduanales, proyecciones financieras, desarrollo de software acíuariaíes y

capacitación en lo relacionado con e! Sistema Público de Pensiones, Sistema de

Ahorro para Pensiones y Compromisos del Estado y su Fin andamiento en el largo plazo,

de conformidad con el detalle siguiente:

Consultor Actuario! para el Desorrolío de una Meiódología'para la Construcción
de Tablas de Mortalidad y Díscapocidad, en e! ámbito d& la Superintendencia
de Pensiones Ago/Dic 2005 (VerBfD) -Ver Banco Mundial 2010.
Consultor Actuaría! - para la Construcción de Tablas de Mortalidad y
Discapacidad, en el ámbito de la Superintendencia de Pensiones Año 2010.
Consultor Actuarial para la Revisión de ios fórmulas aciuariaíes para la
Liquidación de Capitales Técnicos dei Seguros de Invalidez y Sobrevivencia.
Valuación Actuarial para ¡a determinación del Cosío del Seguro Previsional de
Discapacidad y Sobrevivencia; año 2011.
Consultor Actuaría! a cargo del dictado de! Curso para Funcionarios Públicos de
la Seguridad Social y Ejecutivos de Compañías de Seguros y AFP, sobre
"Capacitación Actuarial para la Evaluación de Planes de/Pensiones (Esquemas
de Invalidez, Vejez y Muerte en regímenes de Capitalización Individuo!,
Colectiva y Reparto) " de 30 hs. lectivas, Julio/Agosto 2013.

Joaquín Gerónimo \t
Superintendeníe'de Pensionas "*

Fax: 6Cf9-65S-1500 * RNC:
• Av, México No. 30, Garcue • Santo/Domingo, D.NV República Dominicana • Tel: SG9-Ó5S-D038 •

RNC: 4-Q1*5i4982Jy Correo Efcctrónfco; ínfoSsípcn.gov.do • Vipvw.',Hsfpen,20'/.dc



"Aña tíe! Shentenarto del Natalicia de.Juan Pabla Dúarts"

Otorga el Presente

A:
EDUARDO MEUNSKY

Por haber Impartido Ba "Capacitación
Actuar¡al]pará la EváBuiacíón de Planes de

Pensiórie¿í5 á pet^soijal de esta entidad y de
, .-y.t--:-.1'1A'VCAÍ/;!;y:.(gitf£w • • '

Sistema

-/i VI:"'.A ;;- H¡SS$̂ !̂
' ' ' '.'Í:-;-i-:;; '̂:-S'..''''.''̂ :.í 'xJ-í'.-^Syíclí'

•' ' '^•^^^'^^^9¡<^í^^

' del 19 a! 23 de agosto de 2013.

ñon, D.--N.,-República Dominicana,

u . - W$LaQV$t° de¡ añ° ¿Iqs-rríil trece (2013).
uf?'i.SÍ'í'24ÍSSfli'íÍ¡ ' ' ' — ' '
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COMISIÓN NACIONAL DE BANCOS Y SEGUROS

Proyecto No. 38QG-HQ "Asistencia Técnica al Sector Financiera95

Otorga el Frésente

Como expositor ea el Seminario Taller Sobre Actualización de Tópicos Actuarialea
Módulo I ¡ Aspectos Actuario lea .Relevantes exi la Gestión Eficiente de las Institucíoxies • Provisionales

Modulo U: Gestión <íe JRiesgos
Modal» III: Otros Aspectos Actuaríales

Impartido del $0 de agosto al 3 de septiembre, 2010

Tegucigalpa, MDC, 3 de septiembre de 2010 kl
l-Si -X

i ! ̂
LLi/:

Presidenta CNBS j j i,1
Íl ÍWI- ;

w
O
S

O'
S,



'

Tegucigalpa.MDC.. Hondo ras.CA

12 de enero de 2012

Señores
BANCO CENTROAMERICANO DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA (BCIE)
Ciudad

Estimados señores:

Por Ja presente manifestamos que el Dr. HDUARDO MEUNSKY junto con su equipo de
"Melinsky, Peliegrinelü y Asoc S.A." han brindado satisfactoriamente los servicios
profesionales actusriaies con relación a las actividades de ¡a Comisión Nacional de Bancos y
Seguros sobre algunos institutos de previsión de nuestro país (INPREMA e INJUPEMP].

Con las muestras de nuestra más distinguida consi de ración.

Atentamente,

c Ur. Hiíiiitrtlo Mcll

Edificio Santa Fe, Colonia Castaños Sur, Paseo Virgilio Zelaya Rubí, Bloque ~C"
Apartado Posta! 20074,

Tel.: PBX:(504)290-4500- Fax.: ¡504) 221 -3577- www.cnbs.gov.hn
CNBS.F-038



ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL"

Lie. CHADYft-GARClA David
Secretario de Crédito P Jólicc

Ministerio de Economía

CONSTANCIA

E! Congreso Nacional de la República de Honduras, por este medio HAGO CONSTAR: Que

el Doctor EDUARDO MELINSKY, Consultor Actuario contratado por e! Banco Mundial,

participó el 13 de Diciembre de! año 2011 en e! DEBATE PARLAMENTARIO DE LA LEY DE

IMPREMA.

Y para los fines que estime conveniente, se le extiende ¡a presente CONSTANCIA en (a

ciudad de Tegucigalpa, Municipalidad del Distrito Central, a los once dfas del mes de Julio

del dos mil doce.



COPIA

UcÜC'
VA GARCÍA David

S e a r i o
Ministerio de Economía

S.

CONSTANCIA

El Congreso Nocional de ia República de Honduras, por este medio HAGO CONSTAR: Que

el Doctor EDUARDO MELINSKY, Consultor Actuario contratado por el Banco Mundial,

participó en el proceso de elaboración del INFORME DE VERIFICACIÓN DE LOS ESTUDIOS

ACTUÁBALES DEL INPREMA, paro poder estructurar la Ley del INPREMA.

Y para los fines que estime conveniente, se le extiende la presente CONSTANCIA en ¡a

ciudad de Tegucígaípa, Municipalidad del Distrito Central, a los treinta días del mes de

Noviembre del dos mil once.

:NANDEZALVARADO
•residente
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lífilífí^^f^tíu^l

Informe No. 39251-HO
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Uc CHACTA GARCÍA David
Secretario de Crertv¡P.rt)Uo

Ministerio de Economía

Gíílí. "¡lina ti'.¡¡ Riso» A s 1. A.K

SECRETARÍA DE F I N A N Z A S

República de Honduras

CONSTANCIA

Por este medio hago constar que e! consultor internacional Dr. Eduardo

Melinsky con pasaporte Argentino 12.587.55SN ha realizado desde agosto

de 2008 a marzo de 2009 estudios actuariaies, con respecto a )a situación de

Instituto de Previsión de! Magisterio y de! Instituto de Jubilaciones y Pensiones

de Empleados Públicos, con financiamiento de US-AID. Entre otras actividades

desarrollo Valuaciones Aduanales de los Sistemas, participación en

Reuniones con miembros del Poder Ejecutivo y brindando asistencia para jas

propuestas correspondientes a reformas de las leyes, de conformidad con los

Términos de Referencia y a nuestra entera satisfacción.

Y para los fines que e! interesado convenga suscribo la presente a ios veinte y

un días del mes de mayo del 2009. Tegucigalpa, Honduras.

Hugo Alejandro Castillo 41.
Sub Secretario Crédito elnver$íoh'-Pub'ftca%-'4'
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REPÚBLICA DE HONDURAS, AÑO FISCAL
1 de enero a 31 de diciembre

EQUIVALENCIAS DE DIVISAS
(a! ¡9 de noviembre de 2007)

Unidad Monetaria ™ Lempira (Lps.)
I D ó l a r E U A = Lps. 19.13

[ Lempira => USS 0.052

PESOS Y MEDIDAS
Sistema Métrico

ABREVIACIONES Y SIGLAS
ACCESO Programa Acceso a Servicios de Salud HIV/AIDS

con Equidad y Administración
Descentralizada

AIEPI Atención Integral de Enfermedades HOGASA
Prevalentes en la Infancia HONDUTEL

AtN-C Atención integral a la Niñez: en la
Comunidad 1FPR1

ASDI Agencia Sueca para el Desarrollo
Internacional IKNFA

APREMAT Aprendamos Matemáticas
BCIE Banco Centroamericano de Integración IHSS

Económica
BANHPROVI Banco Hondureno para la Producción y INE

la Vivienda INPOP
CATNES Centros de Atención integral a la "Niñez
CCERP Consejo Consultivo de la Estrategia para INJUPEMP

la Reducción de la Pobreza
CEB Centro de Educación Básica
CBPREB Centro de Educación Prebásica
CCEPREB Centro de Educación Prebásica

Comunitaria
CU Comisión ¡nterinstiíucional
CN'PV Censo Nacional de Población y MDG

Vivienda NSi
CONATEL Comisión Nacional de PAP1N

Telecomunicaciones
DI - MUJER Proyecto Desarrollo Integral de la Mujer PHS
DGVU Dirección Genera! de Vivienda y PRAF

Urbanismo PRAEMHO
DPR Development Policy Review (Informe

de Políticas de Desarrollo) PRALEBAH
EDUCATODOS Educación Básica y Capacitación

Técnica PRIESS
EFA Programa Educación para Todos
ENCOVI Encuesta de Condiciones de Vida
ENES Empresa Nacional de Energía Eléctrica PROEÍMCA
ENBSF Encuesta Nacional de Epidemiología y

Salud Familiar " PRONEEAA.H
EIB " Educación Intereulturaí Bilingüe
EPHPM Encuesta Permanente de Hogares de

Propósitos Múltiples
FH1S Fondo Hondureno de Inversión Social
F1DAS Fondo innovador para el Desarrollo y la

Asistencia Social
FONAPRQVf Fondo Nacional para la Producción y la

Vivienda

Human irmnunodeficiency
virus/Acquired immune deficiency
syndrome
Hogares Gestores de la Salud
Empresa Hondurena de
Telecomunicaciones
International Food Poücy Research
Institute
1 nstituto Hondureno de la Niñez y
Familia
Instituto Hondureno de Segundad
Social
Instituto Nacional de Estadísticas
Instituto Nacional de Formación
Profesional
Instituto Nacional de Jubilaciones y
Pensiones de Empleados y Funcionarios
del Poder Ejecutivo
Instituto Nacional de Previsión del
Magisterio
Evaluación Latinoamericana de
Laboratorio
Millennium Development Goafs
Necesidades Básicas insatisfechas
Programa de Apoyo a los Pueblos
indígenas y Negras
Programa de Escuela Saludable
Programa de Asignación
Programa de Apoyn a la Enseñanza
Media de Honduras
Programa de Alfabetización y
Educación de Adultos
Programa de Reorganización
Institucional y Extensión de los
Servicios de Salud
Programa de Educación ¡ntercultural
MuHÜingtie de Centro América
National Education Program Ibr
Indigcnous and Alro-Antillean Elhníc
Groups in Honduras
Poverty Reduciiort Strategy

Programa de Mejoramiento Habitación^/
Urbano
Programa de Vivienda Mínima
Programa Hondureno de Educa;
Comunitaria

Ru.



SS

SAMAA

SAP
SIERP

Secretaría de Salud SOPTRAVI
Servicio Nacional de Acueductos y
Alcantarillados SV/AP
Suplidoras de Abastecimiento Popuiar
Sistema de Información para la UNAT
Estrategia para la Reducción a la
Pobreza

Secretaríü di: Obras Públicas, Transporte
y Vivienda
Programas Sectoriales con Enfocjue
Ampliado (Sector \Vide Approach}
Unidad de Apoyo Técnico de la
Secretaría del Despacho Presidencia!

Vícc Presídeme, LGR:

Director, LCC2C:
Director, LCSPR:
Gerente de Tarea:

Pamela Cox
Jane Armitage

Ernesto May
Ulrich Lachler
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T N S S

CONSTANCIA

Managua 31 de octubre de 2003

'Conste por la presente que ía firma MELÍNSKY, PELLEGRINELLI Y ASOC. S.A. a
'través de su Presidente Dr. Eduardo Melinsky (Pasaporte Argentino nro 12.5S7.558N), nos

i provisto satisfactoriamente -de asesoramíento actuarial y valuaciones actuaiiales anuaíeSj
desde1'el año;'1997--'hasía'la fecha^ incluyendo la participación en temas actuariaies del
proceso deTeforriia.;de:Ía--Segurídad.Social.) en sus Programa de Invalidez, Vejez y Muerte,
,confo'rme'cori1'a. Ley::>íro,--340 del'Sistema de Ahorros de Pensiones del año 2000.

—iidovicaZou
;'Géreníe.dé
UCP-INSS

¿frí* Postal N
Tetífotio (SOS)

o.-'»
'S** V -.ottV
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Señor:

Eduardo Metírts&y
MeHnsky & Asociados

Managua,.!) t de Octubre d<tí 2001

Referencia; Biscfio, coosíniccíÓa e «¿plementacíóa <íel modelo acinaríaí tlel sistema
de pensiones def ÍNSS

Sirva la presente para saludarle y e la vez iüfonsarlé ^ue su oferta para la ejecución det
"Diseño, construcción e irapíometfíación <ieí modelo ítctuarial del sistema de pensiones deí
TNSS" fue seleccionada, Ho omitimos manifestarles que deberán comunícaise a las oficinas
de ln UCF-ÍNSS, pam proceder a la firma del contrato y entosga de la documentación legal
respectiva.

íft más a que referirme, suscribe*

Atentamente,

y ?2* 4- ~ñ
T íi . *



LA COMISIÓN DE ASUNTOS ECONÓMICOS, FINANZAS Y
PRESUPUESTO D£ LA

ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA D£ NICARAGUA

¿«PROYECTO DE LEY DEL SISTEMA DE AHORRO PARA PENSIONES
DE NICAÍL4GUA», WW* ** «¿<¿&fe> fefe/™. ¿*t<fá»u*» ¿>. «^«.«b** «OLÓFPALME».

DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS ECONÓMICOS* FINANZ.AS ^

ASAMBLEA NACIONAL DE NICARAGUA, IOM(I;

"

o



A ARGENTINA
PROVINCIA IJBLCHUBÜT
Instituto tte Sesnridfid Social

T

f

HAWSON, CHUBIUT; 25 de Julio de 2013

Señares . •
Caja Cosía rríceace cíe Seguro Social- Gerencia de Pensiones
Supermcecdenein de Pensiones — Gerencia de l
SAN JOSÉ DE COSTA RICA.-

]Í£J£"'CirUÍr(aacitÍa-exii;nia de-servtñas pr&fi&iattales por pntf¿. dt
!'a CCSSy la Sitpw para ̂ iterar una valuación ucuairial ai

f , fi>tr curte ai, 32 iff-dic!e»thre

De nú mayor consideración:

1 . " , . ' • , • • • Tengo'el agrado de dirigirme a Utas., a los, efectos de
dejar constancia que el D-rv Eduardo Meliosky (Pasaporte • Argentino N° 12.S87.558N), en su
calidad de actuario a título* individual y como-1 Director de1 Proyecto de."Meí¡rjsky, Pellegrmelli y

SOC..S.A.**, ha .brindado a.nuestra.'entera-satísfacción .servicios de coasulioría actuarial a esta
Institución, sobre "Estudios, Proyecciones - y Valuaciones Áctuariales de. nuestro sisiema de
Jubilaciones y Pensiones para empleados del''Estado Provincial (Gbabut), de "las Entidades
Auíárquicas, de las MuiiicipaHdades^y. Comisiones de Fomento, comprendiendo ios regímenes
de Invalidez, Vejez y Muerte con presentaciones ante dcí Directorio- y Función arias dé este
íüsiiíiuo, desde el Ot/JO/2009 ai 31/10/2011. ;Bo la Actualidad esrá. prestando servicios
profesionales acruariáíes; relacionados cort.ia;\%liiacÍQn de Deudas déla Provincia y Métodos de
Revaluación de 1 lafeeres Previsionalfis.-

1 Sin otro particular, saíüdo a Uds. con atenta
consideración j-
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¡VIH - BID - PNUD
727/00. PR y 12S/OC. FP.

PR, GC03

015L PARAGUAY
TN'ÍEiHAMBRTCANO DR DBS ARROLLO

J>B IAS NACIONES UNIDAS P¿RA EL DESáltROLLO

Memo EM 103/94

A:

De

Ref.:

Fecha:

MEMORÁNDUM

Eduardo Melínsky
Paraguay 754, 2° C .^T'-i'^-N

° J /' "- •. ~ " . :' -,N.

Buenos Aires, Argentina ,.-:: ••• •' "' ;";:\ • • - x '•• y,
( ' •'' '•"' \ ''.

Dr. Julio González Ugarte, Cooerdiiiiádof Nácionak-.-i
Programa Sectorial de Inversiones "•' ' '•* "''"' ^'':
MINISTERIO DE HACIENDA V ;- • : • -
Asunción-Paraguay .̂-Ü .̂

Información sobre Caja Parlamentaria, Caja
Ferroviaria, Caja Itaipú y Caja Baticaria.

12/09/94

Adjunto le envío la información pendiente acerca de las-Cajas
Parlamentaria, ferroviaria, Itaipú, Sanearía y las Tablas de
Supervivencia y Mortalidad elaborada por el Ing. Doutreíeau.

Estamos a su disposición para cualquier aclaración.

Atentamente,

ASUNCIÓN7 - PAÜACUAT
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Lie. CHAGOTA GARCÍA David
Secretario de Cred'to Público

Ministerio de Economía

Liziilj!l™~ r.-.."™"!™ v i ,7

CAJA DE JUBILACIONES. Y PENSIONES DEL PERSONAL DE LA
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ELECTRICIDAD

NUESTRA VISIÓN: seruna InsíilucióH 'JeSeguridad Social quo garantizará yoftccerá :usiis ¡rfíliatiy? íiciieflc»w y
c sos«tf, Gira£id1Ísn3a por i«íagcstí6í

PADR £ CAK [KÍZO3S;

CONSTANCIA

Conste; Que ia firma 6DO Rubinsztein & Guillen Auditores '& Consultores,
con ia participacióa del Estudio Meünsky, Pellégrinellí y Asociados - Actuario y
Consultores,, ha-prestado servicios profesionales a la. Caja de Jubilaciones y
Pensiones de la ANDE, realizando eí Asésoramiento y Valuación .Actuarial de
acuerdo a las adjudicaciones aprobadas1'por el Consejo de Administración, según
Resoluciones N° 670/06 del 26 dejulio dd 2.006 y Nó 647/07 del 17 de octubre de
2.007, y Contratos N° 69/06 del 2 de agosto del 2.006 y N° 141/07 del 8 de.
noviembre de 2.007, suscritos entre las partes.

Se expide la presente coüstanck.'a pedido de la firma interesada1 en la Ciudad
de Asunción, capital de Ja República del Paraguay, a ios ocho 'días del mes de
mayo de] año dos mil nueve.-

IngTDAKÍO fi. WÜÑE2 GONZÁLEZ

Presidente Interino

'/''fkZCfñzfS^ DEL/PERSONAL DE LA ANDEw^-t^A / - \. •
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kLie CHAGOYA GARCÍA David
Secretario de Crédito Público

Ministerio de Economía

02.81

r CERTIFICADO

Certificarnos que. los Dres. Eduardo Meíinsky' y Jorge

PeílegrineifL socios de ia. Corjsutea HMelinsfcyF Psííegrineííí y

Asociados S.A.n. han proporcionado s-atisfacíoriameníe a -la CAüA

PARAGUAYA .D.E JUBILACIONES Y ¡PENSIONES D.EU PERSONAL

DE LA ÍTAJPÜ BINACIONAL, servicios íís Ásásoramíentó-y Valuación

Actuaría! ¡Reservas Matemáticas, Balancés- ' Actuáosles,' eto),

blindando informes, dictámenes y presentaciones a nivej- Gerendaí-y

Directivo. • • '

Se expide ei présente Certifioado á pécjid.© Üé- i£ -eAadá" Coñ'sultQra,

para lo que hubiere !ugar; a Jos diez y siete ííÍ3.s del -mes de

noviembre del año dos mit ocho;



p5L ORIGINAL1

A GARCÍA David

JUBILACIÓN PRIVADA.
AiEElCA t BEFXORÉSüííALESUHlVISttmRfOS '

Asunción, 19 de Mayó de 2009

Señores
instituto de Previsión Social

Presente

De nuestra mayor consideración:

Por )a presente se deja Constancia que, el Dr. Eíiuardti Metinsfcy/ con Pasaporte

Argentina N* 12.587.556 junto con su firma "Melínslcy, Peflegririelll y Asociados" fue

designado entre los años 2000 y 2007 por LA CAÍA MÍD1C4 Y DE PROFESIONALES
UNIVERSITARIOS, para reafiíar tos Servicios de Asesoría y Váfvación 'Actuaría!. •

La F/rma "Melinsty, PeHegrmeH! y Asociados" ha desempeñado suz obügadones con

total cabaüdad y satisfacción de nuestra parte.

Stn otro particular nos despedim<K ¿e Ustedes muy atentamen te.

Secretorio Genero!
Ora. í/so Cresta

Presidente
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•v
Uc. CHAGpYA GARCÍA David y^u '̂s/a^

Secretario de Crédito Público /i'??/*-\Q>'"
Ministerio de Economía /Aí:/ pO1-

9̂ -í11K&\\*.
§&ñtas

/̂ -¿-̂ Î '̂ /Aí;.
/ !v-.ít i. I-j !w__ j&í,

CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE EMPLEADOS DE BANCOS Y ARNÉS

Humatíé N" 377 Teléfono: 492 051754 Asunción - Paraguay

CERTIFICADO

Certificamos que ia. firma WiEUNSKY PELLEGfcíNELU Y
ASOCIADOS, Actuarios & Consultores, prestó é! Servicio de
Asesoría Actuaríaí sobre las Operaciones y Análisis de la situación
Económica - Financiera y Patrimonial deja Caja.de Jubilaciones y
Pensiones de Empíeacios de Bancos y Afines, correspondiente a
tos ejercicios 1997-1998, cumpliendo a -satisfacción ef '¿ontrato
suscrito. . - . - . . .

Se expide eí presente certificado, a pedido de Ja' parte interesada
para lo que hubiere lugar, a los veinte días det mes de mayo Üeí año
dos mil .nueve.. ' . •' ; ; •

Líe. Rubén Pééeí̂ a Otazti
Gerente de AdminíéíracíófT y fíñ
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La Dirección dé Estudios Economices, dependiente dé la Subsecretaría de Estado de

Economía e Integración de! Ministerio de Hacienda, como beneficiario-directo de! Contrato W°

03/07 '"Consultoría para la realización <íe cálculos aduanales para la Caja de

Jubilaciones y Pensiones de Empleados de Bancos, y Afines (Caja Balnearia}", deja

constancia que eí Dr, Eduardo Meíinsky, con Cédula de Identidad N° 12,587.558 Nr contratado

en el marco de la Donación Fondo para eí Desarroíio Institucional Tf 053686- Banco Mundlair en

eí periodo comprendido entre el 10 dé abril ai 25 de mayo de 2007, ha prestado servidos para

la realización de ía citada consultorfe, la cual fae realizada tola! y cabalmente, a nuestra entera

satisfacción, conforme 3 los.piazos.y condiciones estipulados en .el mencionado contrato.

Se expide la presente constancia, a los 11 días del rites de mayo de 2009.

- i ' •; • '
.oQAu^/B?^/

ZARATE-ALMÍRON V
DIRECTOR . - ' /
DIOS ECONÓMICOS
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Lie. CHAGÜVA GARCÍA David
Secretorio de Crédito Público

Ministerio de Economía

DC COGMRflTIVlSTflS
t* LÍDER EN JUBILACIÓN V0LUSTAR&

'(

080205

CONSTÉ que fe fan&MEUNSRy. PELLEGRfflELLI-Y ASOG. a través del Dr,
Eduardo Melíoslcy, presta servicios de Valuación y Asesoraíñictito Actaarial. junto cotí
el Dictamen Actuaría! de los. Estados -Contóles, para Ja Caja Mtuíua! de
Cooperativistas de! Paraguay áésfe d año 1996 hasta la fecha.

Se expide la presente constancia a psádo ód interesado, para cí INSTITUTO
DE PREVISIÓN SOCIAL, a los diez yodas día* áel mes de mayodd 2009,' i

Lie, VfCfpR MANUEL SÁNCHEZ F.
\perehte-AdmirtistiBtivo



COPIA FIEL DEL ORIGINAL1

Lie. CHfcGCTA GARCIA'David
Secretario de Crédito Público

Ministerio de Economía

g-.iif.vii.-tv5 iffi¡ r\ití$(iA ¿ !./¡.¿'.. í
fr-'HwZjSSII

d» tie Sé

DSR-0805.

CERTíFlCAClON

Sirvan estas líneas para- certificar;, que e¡ DR. EDUARDO '.MELiNSKY, sirvió como
consuiíor actuariai internacional, en ¡a primera etapa del Programa 'de Fortalecimiento
de la Superintendencia de Seguros y Reaseguros de Panamá, -del 5 de .enero. al, 28 de
marzo del año 2003.

E! Programa de Fortalecimiento de nuestra • Superintendencia, forma parte -deí
financiamierrto con recursos deUConvenjo de Cooperación Técnica'. Í07WC-PN entre
el Banco Iníeramericano de Desarrollo (BtD) y el Gobierno;íie;,P.anamá, ' para apoyar el
Sectorial Financiero y del cual forma parte.nuestra enEidad;," • . ". ;

E! OR. MELINSKY, se desempeñó a- ta altura.de sus calificaciones internacionales,
tanto, académicas como profesionales y de experiencia; colaborando intensamente con
e! equipo intertiiscipiinario que para este propósito fue confbrm'acío,- tendiente no solo a
la preparación de extensos documentos financieros .y actuariaies específicos, sino a ia
elaboración de un proyecto de ley acorde a íos principios internacionales del seguro
promovidos por !a Asociación InternacionaE de Supervisores d& Seguros (1AIS).

Quiero dar fe, a través tíe estas líneas, de ia excelente labor efectuada por el DR,
EDUARDO MELINSKY. y que hemos recibido a .satisfacción el producto' de su
consultona efectuada durante el período señalado. Certifico ío anterior. en la ciudad de
Panamá,. República1 de Panamá, a los^once días del mes de agosto d0| ano dos mil
tres. • ' ' '

r •'

Superintendente de .Seguros y Reaseguros: efe Pariá

11; U •

"PREPARÉMONOS PARA EL 'CENTENA.RIQ

Rtc /vRDo ARÍAS CALLE 5.1 - •.
TELÉFOMO: 214-7484/87 FAX:.214-T482/83

APARTADO PbSTAL932-1&83 WTC. PANAwVRE
E-Maíf; 5Sfp@mic¡,Qob,pa

ft^Jla^.j^m¿L¿ *•
C/r.;:,,,:^/...,,,./.

í'Oihio
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Lie. CHAGOYA GARCÍA David
Sectario de Cred'io Público

Ministerio de Economía

D6 PENSIONES

Pur esie medio, hago del conocimiento que el Di; Eduardo Melinsfo (Pasaporte

Argentino No. .12,587,558^) jimio con su firma "Me¡in$k\>, P-ellegrinelli y Asoc, S.A, ".

radicada en la República de Argentina, nos,ha proporcionado- satisfacloríamtíntt!

servicios de- Asesorom/énfo y' Valuación Acfuarial. durante 1998. en aspec/a.v

relacionados con la Reforma de Pensiones de El Salvador que entró en vigencia <~'n

1997.

Para los usos.que e/ Interesado estime conveniente, se le extiende leí présenle^ en la

ciudad de San Salvador. El Salvador, a ios veintiocho 'días del mes de abril de ilo.\- mil

tres.

Víctor Antonio
Intendente
Sistema de Pensiones Publicó
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CAJA

La Plata, 17 de julio de 2013

Señores
Caja Costarrlcence de Seguro Social — Gerencia da Pensiones
Superintendencia de Pensiones-Gerencia de logística
San José de COSTO Rica

Re/.: "Contratación externo de servicios profesionales por parte de ¡a CC55 y la 5upe/7
poro genero! una valuación actuario! oí Régimen de Invalidez.; Vejez y Muerte, con corre
o/32 de dlcip.mbre del 2012" - LICITACIÓN PÚBLICA CON PUBLICACIÓN INTERNACIONAL
NS 2013L1-ÜOQ001-05101

De nuestra consideración:

Conste por la presente que el Dr. Eduardo Mellnsky
(pasaporte ArgenLino Nro 12.587.558N), en su calidad de Actuario a título individual y
como Director de Proyecto de "Melinsky, Pellegrinelli y Asoc, 5.A. "t ha brindado a
nuestra entera satisfacción servicio!; de consulion'a actuaría! a esta institución desde el
año 1995 hasta la actualidad, con referencia a nuestro rcgimen de Seguridad Social por
Jubilaciones y Pensiones de Invalidez, Vejez y Muerte, llevando a cabo las valuaciones
actuarlales anuales con dictamen actuaría! para ser anexado a los Oslados ContableSj
proyecciones financieras, estudios actuaríales sobre reformas a la ley y Reglamentos
de ta Caja, y presentaciones a Consejo de Administración, Asambleas y Nivel
Gerencia!.

raja«cplja.t£.tn.3r
www.tpbo.com.ar

Sucnis Ates Arncnúra.

Tí*ííiit02Z1.-(JS67JSlintJm)Utiv«
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CERTfFÍCO que la firma Mefinsky, Peffegrinefli y Asocs. SA como el
Dr. Eduardo Melínsky (DNÍ 12.587.558) han prestado servicios de Asesoría
Actuada! en el Instituto de Seguridad Social de ía provincia de La Pampa,
efectuando valuaciones actuariales en los años 2001, 2004 y 2008,
cumpliendo total y cabaímente-con las necesidades de este Organismo.

E! presente se extiende a pedido de los interesados a los 14 días del
mes de mayo de 2009 en Santa Rosa, La Pampa.



. ES CX/PÍA f ¿EL BUL ORIOÍlAlft

Uc.CHAGOYAGARClApaVÍd
Secretario

; iiar-r, A

CAJA ¡Ja PBEV.fSiQK SQCÍAL
aia el PERSONAL del ' •

Santa Rosa, 25 de Enero de 2012.-

Señores
Banco Centroamericano de Integración Económica

Tegucigaipa - Honduras

Conste por la presente que e! Dr. Eduardo MeÜnsky, con ia
colaboración de su equipo de "Melinsky, Pellegrineüi y Asoc. S.A."
brinda a nuestra Caja servicios de consultoría actuaría! (en parttcuíar
valuaciones anuales, revisión de procedimientos de determinación de
beneficios, desarrollo y ajustes del marco legal y normativo) desde su
creación en el año 2005, a nuestra entera satisfacción.

Atentamente

hUiVACIO ALBERTO O HARCE
GERKWTC

Caja ile Previsiím Socul para el
P^jsorn'1 Of-{ B'-nco d'J 1 n Painpfi

Rivarfavra 4?S-Tel./Fiix: 41987S --Saníñ-Rosn -,1-a Pampa--6-malI: (¡¿[abliitfflcpenee.c



Lie. CHAUNA GARCÍA David
Secretario cíe Crédito Público

Ministerio de Economía

7/6/2016 Formulario de Impresión de Canstaricía de Iristrípdor

Iñjprimir pantall

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN
íiV

[CU1T; 20-12587558-1
<ELINSKY EDUAROQ

IMPUESTO/RÉGIMEN REGISTRADO Y FECHA DE ALTA
GANANCIAS PERSONAS FÍSICAS
REG. TRAB, AUTÓNOMO Categoría T2 Caí II Ingresos desde $20.001
¡VA

08-1980
12-1979
03-1994

:ontribuyente no amparado en ios beneficios promocionales INDUSTRIALES establecidos por Ley 22021 y sus
modificatorias 227Ü2 y 22973, a la fecha de emisión de la presente constancia.

Esta constancia no da cuenta de la inscripción en:
- Impuesto Bienes Personales y Exteriorizacíón - Ley 26476; de corresponder, deberán

\\e en la dependencia donde se encuentra inscripto.
' - Impuesto a las Ganancias: la condición de exenta, para las entidades enunciadas en
los incisos b), d), e), f], g), m) y r) del Art 20 de la ley, se acredita medíante el
"Certificado de exención en eí Impuesto a las Ganancias" - Resolución General 2681.

Actividad principal: 7O203S (F-883J SEfíVíCIQSDEASESORAWENTQ, DfRECGQN Y GESTIÓN &JPRESAFÍ1AL N.C.P.
Secundaras): 702091 {F-S83} SGftVlClOS D£ ASESORAM!£ti7O. 0lR£CC(Ótí Y GESTIÓN EMPRSSAfVAL

REALIZADOS POP. tMTEGFlANTSS DS IOS ÓRGANOS D£ ADMINISTRACIÓN Y/C
FISCALIZACIÓN EN SOCIEDADES ANÓNIMAS

s (Je cierre eje(dcio cometcis¡. 12

Mes de Inicio: Jí/20/3
Ivles de inicio: 11/3013

Domiciíio Fiscal
CARAGUAY 754 Piso:2 Dpic:B
1057-CIUDAD AUTÓNOMA BUENOS AíRES

AGENCIANRO11
ARLOS PELLEGRINI Nc 685 1° PISO

1009 CIUDAD AUTONOMÍA BUENOS AIRES

Dependencia donde se encuentra inscripto

Vigencia de la présenle constancia: 06-07-20Í& & 02-01-2017

Los datas conténtelos en ¡a presente conslancra deberán ser validados por el receptar de

&

ora 10:59:56 Verificador 10514617327



Lie CHAWA GARCÍA David
L Sitarlo de CredtoPúbicc

Ministerio de Economía

f És .

1

F. 8400/L

"20i$- Año del Bceníenarfc tís la Declaración tíe la Independencia Nacional'

N°07601120f 6025589502

ORIGINAL para la Administración Federal
DUPLICADO para el Contribuyente

Sírvase citar
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Viernes, 29 de Abril de 2016

ASUNTO: Certificado fiscal para contratar con la
Administración Nacional.

Denominación: MELINSKY EDUARDO

Domicilio: PARAGUAY 754 P¡so:2 Dpto;B (1057)CAPITAL FEDERAL CIUDAD AUTÓNOMA

C.U.Í.T.: 20125875581

CERTIFICADO FISCAL PARA CONTRATAR N°; OH/OÍ'0845/2016

Se de|a constancia de que el contribuyente, de acuerdo con lo establecido por la Resolución General
N° 1814 y su modificatoria, se_encueníra habilitado fiscalmente para'íntervenlr en las licitaciones y/o
contrataciones de los organismos de ¡a Administración Nacional, en función de la previsión establecida por
el Régimen de Contrataciones aprobado por el Decreto N° 1023/01 y sus modificaciones.

El presente tiene una validez de CIENTO VEINTE '(120) días corridos,, contados a partir del dia de su
emisión (29/04/2016) inclusive.

La emisión del certificado no enerva las facultades tíe verificación y determinación de esta
Administración Federal, con relación a las obligaciones impositivas, ds los recursos dé la seguridad social y
aduaneras, a las que se encuentre sujeto el solicitante, ' . -



Lie. CHAGOYA GARCÍA David
Secreíario de Credilo Público

Ministerio de Economía

' t t tíi« JüiliiV.'(
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f títy. 'fící'iít ííül ;-'i¡ c u.r. '

LLAMADO A LICUACIÓN

El Ministerio de Economía de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
i

Aüámicc Sur llama a Licitación ?iivada N° 39/16, para ía contratación de un. servicio de
i

valuación aduanal del sistema previsionai de la írovíacia.

|
FECHA LÍMITE DE RECEPCIÓN DE OFEÍRTAS: 20/07/201614:00 bs.

HECHA DH APERTURA: 20/07/2016 a las Í5:00 lis,
í

LUGAR DE APERTURA: San Maxtíü N0 450, Piso 1, Cmdad de Ushtjaia - Oficina de

la Díjeccjón General de Contraracíones, Subsecretaría de_ Contrataciones.

VALOR'DEL P-LIEGO: sin valor Económico.
CONSULTA DE PLIEGOS;

¿ p f c . - ME



ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL?

\e CHAGOVA GARCÍA David

Secretará de Crédito Púbhco
Ministerio de ̂ """

"2016 - Año del Bfcenlanario <}v.l3_Qt:clarh¿Ívtt ds la ftiñ-

^*r-^^v' •

Î U,
X%P

t'rovincUi de Tierra tf el Fuego,
Aníñrcida e Islas ücl Atlántico Sur

Rcpñblicíi Ai*£tírttuiü t

MINISTERIO .O-'K ECONOMÍA

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo s

Ushuaía,

VISTO el Expediente M° 35G8-EC-2G16 del registro de esta Gobernación; y / . ""

tramita la-contratación de UR servicio de valuación

para cl

Hcumrial del sistema previsiona! de la Províacia.
Quc coa el propósito de concretar la mencionada contratación., resulta procedente

UainaL- a. Licitación Privada y aprobar cl Pliego de Bases y Condiciones de la misma.
Que asimismo amerita designar a los miembros de la Comisión de Prcadjudicacióri

,,...j de las ofertas y autorizar a ̂  Dirección General de Contrataciones del Ministerio de
a establecer las ífeúhas y horas límites para la recepción, de ofertas y apertura de sobres.

Que se cuente con punida presupuestan a para, afrontar sL gnsto de acuerdo a las
Leyes Provinciales N° 1061 yN° 1062 y IPecretb Provincial N° 11/16, y el mismo será solventado
con "fondos del Tesoro Provincial.

Que la presente contratado i se encuadra. legalmente dentro de lo establecido en la
Ley Provincial N" L O i£ Articulo 1.7° inciso a, los Decretos Provinciales N° 674/31 y N° 79/15 y las
Resoluciones de Com. Oral. N° 12/13, N° ÍS/13/ÍSI0 02/14, Nu 03/14, N" 04/15 y N° 06/15.'

Que la suscripta se encuentra, facultada, para el dictado del presente instrumento
legal, CQ virtud de lo dispuesto en las Leyes Provinciales TSP 1060 Artículo 13o y los Decretos
Provinciales ~N° 415/15 Anexo H y N° 3058/15.

Por dio:
LA SECKÉTAIITA DIB HACIENDA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1a.- Autori2^.r el ílacnado a Licitación Privada N° 39/2016, que triimiía la contratación
de un sen'icio de valuación, actuada! del sistema pre.visio.nal de ja Provincia, por los motivos
exDUEstos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones que .como Anexo I forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 3°.- "Designar como integrantes titulares.de la Comisión de Preadjudicacvm ptira 3a
evaluación de las oteas a los asentes Lio. Gustavo PIETROBÓN, 'Legajo M° 27462241/00, Lie.
Lwlsina GiovaiLelli, T.egajo Np 32563213/01 y Abog. Malina Rsíamar, Legajo N° 30286716/01, y
como miembro ¡mpleníe 2 la agente. Lie. María Florencia Górne^Bodo, 'Legajo N° 26194919/00,
ARTÍCULO 4°.- Autorizar, a.la Dirección peaieraí de Contrataciones del Ministerio de Economía., -¿
establecer Jas isc]ias y horas_ Límites para la recqx:ión de ofertas y apertura de sobres.
ARTÍCULO 5°.- Imputar cf gasto que demande cl cumplimiento de la préseme a la UGG 7300 e
Inciso 3, del ejercicio económico y financiero fíu vigencia.
ARTÍCULO 6a.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

RESOLUCIÓN SBC. HAC.

O.P.
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Provincia tic Tierra del FH^Ü,
Antártida c Asías tlcl Atlántico Sur ;

RcpúüUcü AJ'gentina
' MINISTERIO £>E ECONOMÍA .

ANEXO 1 RESOLUCIÓN SHC. HAC. N° Aló.-
LICITACIÓN PRIVADA Np 39/16.- ' >r-

'YÁTJUACJÓM ACTUARÍA!. DEL SISTEMA PREVISIONAL DB LA PROVINCIA"

CLÁUSUIiAS PAÍCnCULARES
!•". OI3JSTO ' i .

ta PROVINCIA, 2 tríwds'dd Ministerio de Econoiiiia. llama a LICITACIÓN PRIVADA para la conrratación de un
serviciQ de valuación Hctuarin] del sistema previsioriEil de la Provincia (Ley Provincial 56J •"EiSsíinen de Jubilaciones y
Pensiones para tíl personal de los 'tres poderes del estado provincial" y sus modificaciones, ñctiialmcntii Leyes
Provinciales 1069, 1070 >• 1076), pon ct fin de»obWiHíi' un informe que incluya un análisis de sensíbiltriad de
alternativas de ajtistes de ia£¡ leyes que eoníbriruin «llsístemn pruví&lonal provincia.!, o sus rtglatneiuauiuiícü.

2*. PLAZO DG CONTRATACIÓN |
'Ln prcsrac:ión deberá efecluiuíB en mi plazo de fres (3) meses, contados
.REUNIÓN DE INICIO. " ':

partir de In ícfiha que se fije pava

tíl adj uclicíifano podrá solicitar prórroga del térn\ír.r> uontraotual de enlregn antes" <iei vencimiento del misnío. £1
nrisanismo lickanla, debará resolver el pedido dentip de lus diax. ( lü j días hábiles de prescniado, 3- en caso de silencio
se cendra por concedido. Os esta derecho sólo podrá hacer uso el adjudicatario en dos (2) oporUmtdfldcíi como máximo
y eí tota! de las prórrogas no podía exceder, sn ningún caso, de Lm termino eqyiwleiuc ñl fijado primitivnmcnle para el
cumplimiento de! contrato. ' j '

3". ÉSPECtPICAClONES DE LA CONTRATACIÓN
3.1. Podrán participar de Ja presente contraiación Ins personas físicas o jui'Idtoas, póblicas o pnvadns, con o ain
fines de lucro, que cuenten con- las ncnsd ilaciones lósales para ello. Se exigirá para al CEISO de las personas físicas,
poseer uumo mínimo, tíuiío upíveryícai'io do Actuario y en ti casn de te personas jurídicas, Cjiíe tal requisílQ ¡o
posea el profesional qua suscriba los infomics qíie fonnan parte de la presente coniratacidm.

i
3.2. OBJETIVOS :

Del desnrroníí del servicio que se contraía, se espera que la Provincia esté en condiciones cié;
a) Evaluar el equilibrio y Ja sustenlabílidad del sistema prsvisional de íu Provincia.
b) Contar con recumendaciones íécníciis referentes a afemativas de reformas de las !cyc.s qu

s-íííteina prevlsionai provincial, o sus regJíitn ¿naciones, nticesarifis psi'íi alcanzar e! equilibrio y la
del sisiiwnü. provisional de ¡a Provincia,

i
Los producios esperados, san los informes qut a contin nación se describen cu líneas ge-nerítles.
aconipaiíarse de ios cmidros que resulten, con las proyecciones elaborólas. E! ibrm«to ds entt'cga será
digical (Word, T-xcei, u siniilar, sc^ún correspondí* a! conieiiiiío), y dos copias ímpnssas, suscriptas por

de! informe. i

líNFOTifVTE: VAH/ACtQN" ACTUAftIAb SEGÚN CONDirtONlSS. VlGErTTES. Al,

conformüTi el
sustcntnbíiidad

sto?
en documento
el

Pucha de cncrega: Aproximadamente a kjs'30 días de efectuada la REUNIÓN DB INICIO

Cu» tenidos ganeralcsí :
A. Il-Eglnmcrttíiclón vigente - Siqjuesros dé valuación
13- BasuK Técnicas i
C. Supuestos OcncralEs de Valuación '•
D. Jasqucmas de Val unción :
E. Estructura de la Población Activa y Pasiva
'!'. Valuncióix Acumriai •.
Q. Aporíts Técnicos do Equilibrio- Análisis Individual y Colectiva
H. Co/iclusiones de ¡K Valuación Acíuariíií

i
b) SECXJNnp líS'fí-QRME: VALUACIÓN ACTUARfAL CONFORMF. -RFISCTOS DE LA

p-R^VlStÚNAt. V ¡ MO'OlPlCACfONíiS AT. SISTEMA .SEGÚN LEYF.S

íw>cr>

Fechada entrega; ̂ proximadnmente a los; 60 días de efectuada la REUNIÓN DE INICIO

Contenidos fíencryles: i
A, Rej>!ainetitución Vicente ~ Supuestos de vüluación
B. 15asea Toen teas '•
C. Kupin^itos Ganei-aíoa de
D, Ei'qucmuí: tic Vaiillición
3. Estructura de fe Poblaciún Activa y Pasiva / /_ , , ** / ' /

G. Aportas Técnicos de HítuHibrio-Aná^ísilmíl-'*-^*
H. ConcUisioncs do la Valuación Acmaríaí
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Lie. CHAGOYA GARCÍA David
Secre'ario de Crédito Público

Ministerio de Economía

"2016- Año da! BicKiilcnurío déla
rr.~~.

Provincia de Tierra del Fticgy: . |
Antártida u islas del Atlántico Sur _ •

ftcpúblicit Argentina
M I N iSTJSftíO 1>E ECONOMIA .: f

ANEXO I RESOLUCIÓN SBC. HA.C. N° *%
•LICITACIÓN PRIVADA N° 39/1 <$.-

. "VALUACIÓN ACTUARTAL PBI. SISTEMA PREVtSlQNAT.. DE LA PROVINCIA"

v.¿\l átl Fuego A * U ¿i. [ ^_ -!&J5̂  %

C) INFORME FINAL.: INFORME FINAL. QTJS INCLUYA ANÁLISIS DE SENSlflflJPAD DE
Al/TgRNATiVAS 1>E AJTJSTES ÜE LRV O REGLAMENTACIONES.

de entrega: AproxímadamanK <i los 90 difts de efectuada hi REUNIÓN DE INICIO

Cu ¡'.Israel GE genérale!:: I •
A. Resumen Ejecutivo ;
B. En formación Recibida y Ajustes [
C. Regíame níacióií Vigente — Supuestos devaluación
D. Bases Técnicas^
Ir.. Supuestos Generales de Valuación j
F. Esquemas d« Valuación
<j. tistruct'Jra de la Población Acliva y Píisivs
H. Valuación Actuaría! !
1. Aporcas Tócuicos de Equilibrio —Análisis Indi vidual y Colectivo

• J. Conclusiones de la Valuación Actuaría! ,
K. Aspectos y Modificaciones Técnicas a róalfesr
L. Vafunciones Aduanales Aiturn«iivas con Modificación de ¡os Requisitos

2*. MirrOOOLOCÍA I>AltA LA VALUACIÓN A'CTUARIAL
2.1. Se tóiíiblecft como ifccna de valuación origitiaría, el 3i de diciembre de 2015, que corresponde-a! último
ejercicio coiiíníilcy presupuestario del Instítulo¡Provincial Autárquico Unfíicado de Segundad Social (IPAUSS).
2.2. Se establece un plaxo de «1 menos sctcntiily cinco (75) anos, como hori^úntü temporal pava el análisis, pfint ¡a
presentación de proyecciones de flujo de fondos y evolución pairimoni?.!, sin perjuicio de la elaboración de los
correspondientes Balances Técnicas Actuanaíes que coirespondan a cada uno de los productos.

3°. CONFIDENCIALIDAD
El Ministerio de Econorniíi fticUtcarA al Pií-OVSEDQR toda la documentación £egÍsJádva y todos los dntos que disponga
eis los ámbitos demográficos y financieros, como base de dacos para la realización cié las actividades cotirratndas. El
PROVEEDOR, rlebcró gnríiuíiznr ta coiifídancíaliflatí do díqhg. b.'ise dt: datos y el'uso exclusivo de los -prodúceos
¡•esuUántwí d« '" presentís contratación.

4». PLAZOS DE KNTKEGA '.
Q) REUNIÓN DE INICIO

E! ívljnisteno cié Econcinn'u acordará con eJ provee^ior «na REUNIÓN DE INICIO, con el ftn de confirmar los objciivoi
del servicio. Se labrará un acta de ¡a misma, <ÍUG {íe'scnbirjL los nctierdos aJ " " '

Bí MimsLerio de Economía designará a los agentes qu« senin el contacto y acompañen el desarrollo de Ja presóme
cotiU-alaciún. siendo éstos los responsables de -focjlrtar en tiempo perentorio, la información que SK requiera.

En esta i-cunió"
recopilación

ió" se iciiliiárá un planteo inicial -de escenarios a analizar. Se espera, se inicie la identificación y
de datos, incluyendo esencialmente los flujos tic Fondos operativos provenientes dol ingreso por aportes y

conli'ihticiooes. los ingresas que provengan d¿ )a cartera de crédito B inversiones y los presos por pat;o
Se acordará facilíiav los daios legislativos, doraográficoa., económicos y financieros que sean requeridos.

por aportes y
de beneficios,

es C

4.2. OFERTA ECONÓMICA ' :

l..a coEiznción dul servicio deberá incluir todos los gastos ínhcrcncti a líi prcsuición, incluyendo lugares de trabajo,
equipamiento, insia.1 ademes, mueble y útiles, ssí como íntólatios, hospedajes y viáticos, ai fueren necesarios.

1.3. FORMA DE PAGO ;
El pago se efectuará en el siguicnfó esquema: ' t .

a>'Gon.Ja presentación y conformidiid-tíc] ríRl?^ER'.lNF.ORJvIE;30%"JÍeI. prtcío adjudicado. ̂
. b) Con la p resé litación y conformidad deí SBGUWDO rNFORMS 30% del precio'adjudicado,

e) Con i» presentación y conformidad del INFORME FINAL, 40% del precio adjudicado.

5". PRESENTACIÓN DE, LA OFERTA ;
La OFJ5KTA. se prcscnlará en scíjrc cerrado sín membrete o ¡narca alguna, ET mismo deberá contener en E! líente el
slgilíftnte texto: "GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE T152RRA DEL FUEGO ANTÁRTIDA F ISLAS DEL
ATLÁNTICO SUR - DIRECCIÓN GENERAL DE C^NTRATACIONES - MINISTERIO DE ECOMOMÍA-
yCn-ACJÓN PRIVADA N* 39/2016-FECHA DE API^^IRA // MORA :OO fe.»

La OFGRTA en todas sus fojas asi como toda'la d^ífni-aktíjción a prr-esertKiT, deberá estar rwb
Kfcración por et OPtíRENTE o R£PR£SSNTANvLl37a'/¿j:ccDGÍÓn de aqueOa docnmcmacrón cercií
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Lie. CHÁGí?^ GARCÍA David
Secretario de Crédito Público

Ministerio de Economía

"201(í - Año 'del Biwmtanario da fa Declaración ¿G tn l>

Provmcíji de Tierra del Fuego, :
AHtúvtitta; e Islas del Atlántico Sur ;

EYUNISTISRJÜ Í>E ECONOMÍA \O TRESOLUCréNSEC. HAC. N°

INCITACIÓN PRIVADAS 39/16.-
• ' AVALUACIÓN ACTUAR.rA'L DHL StRTEMA PRKVJSrONAL DE LA PROVINCIA"'

Toda documcnración prese'ntsíia en fotocopia deberá ser certificada como capia fiel del onjjijiíil por Escribano Publico,
Policía .Gmidart Banr.aria o ágeme del Ssíado .Provincial. Ptira la certíScticíó» «tt» agente dol Estada provincial deherft
presentar ante éste la. documentación original. '.

Las ftomíenüas y «ispadunwt «n partes esenciales de la OFERTA deberán
E o su R.1SPK.SSENTANTE. ¡

debidamente salvadas por el

6'. RECEPCIÓN DE SOBRES Y APERTURA DE OFERTA.
ci kigai-, la fecha y hora límke para la Recepción de Ofertas, asi como para el Acto de. Apertura de sobres, serán fijñdos
por la Dirección General de.ContravacIones del Ministerio de Economía medíante Comunicado, que serft publicado en
los mádios qus eaiabtcce lü regtamtrttaciójt. Dicho Coimtiitcaílc fon-narj pinte ínrejjrante del presente PLIEGO. Ants
cualquier consulta comunicarse ü los isiáfoijot; 02901 - 441-177 / 441rl3'l, o uL correo

l? !̂ í Ki:aii¡ K 1

7°. CONSULTAS Y ACLAÜ.A CÍOK ES
Podrán fomuiiarse, sin. cargo alguno, por escrito y¡ en idioma español, ü«lEmciones vaiacic nadas con el contenido del
PUSOO, la.'; que debei-án przscntai-üe ante fa .Dirección General de Contrataciones de! Ministürío de Econoinia, hasta
cinco (5) clíris anícriorcs a la fcctia de presentacióií de sobres. £t ORGANISMO tlCl't'ANTS se expedir^ eii un plazo
hnpron'Ogable c'« dos (2$ dl¡ifi de recibida la consulta, niediisnte Circular.

EJ OR,GA"N1SMO LICITANTE podj'á, de c-fiélo y mediatice* Circular, prorrogíir Ins fechas previstas en fa
LiCITAClÓH, y/n efectuar aclaraciones y/o agregados a] PLIEGO, siempre que "luü mismas no impliquen una
iiwxlíftcac'ón sustancial. :

'Todas las CírciilBt-es tiiiiitídas de oficio y/o a petición de; interesado, llüvará» la inimerocíón que otorgue el registro riel
ORGANISMO LÍC1TANT.E y luego ¿s notificadas «n el domicilio consignado por los interesad os que se hayan
registrado y accedido a las bases de la LICITACIÓN en «1 sitio web de la. Provincia

xiego.gov.íir, -formarán parte del presente,

£S COPIA.

8". OFERTA
La oferta se compone íic ¡os sigiTleiitBB elementos: . »

a) Gímtntía de ofertíi. ;

b.T Fonniilario de Cotización :
c) Antccfidotues ('.I «tal latí os en cláusula descripta como "ANTECEDENTES" del presente PL1 ECO).

<ÍQ. FORMULARIO DE CQTI7.ACIÓN; '•
Sólo se podi-A coLizfer en el PORMUf^ARIO DÉ COTIZACIÓN adjunto, que lunna parte integrante tttil |>reseulii
PLIEGO- L» sola pi-cteotócíón de la, OFER.TÁ, el necfco 'de cotizar prado y ñrr.-iar. ti¡ FORMULARIO D£
COTIZACIÓN, Implica el plena conocimiento y Ui aceptación de todas y cada Lina. c!e Ifis cíóusulas del presente
PLIEGO; como asi también la ac^ptaclán de las oílügaciones cmerjjentes de hx ORDEN DE COMPRA de quien resulte
ADJUDICATARIO.

Cualquier modificación, sustitución, alteración o condiciones que consignen los OFERENTES en la formulación ríe sus
OPÉRTAS, que estén en pugna con eí 1'LIECO; serán, de ningún valor ni eructo, teniéndose a las mismas, por no
e seríais. • :

10°. FORMAD DE COTIZACIÓN i
Tanto la OFERTA BÁStCA cerno las OFEEC.TASJALTERNATIVAS <]LIE se presenten deberán cotíznne a consumidor
fmut y cri pesos, da acuerdo con Ins sítjuíftntea instrucciones:

a.} Precio uiiítiirio y toral en ntimtü'os con tiaáta do:: dticima]<w por renglón. En csso de que c! totíii del renglón no
se corresponda con e! precio unitario dej' mismo, se Tomará el precio unílprío corno base psra determinar el
totnldo In OFERTA. ¡

b) En números y Ierras el total gsr.cral íie I,-v' OFF.KTA. El mismo deberá comprender todos ios gasros necesario;;
para la entrega de los «lwiit*fHoií en la forma y condiciones lijados en el PLIEGO. '

c) Lo¡¡ descuentos, bonificaciones o rebajas ITUB SB otruxcan deberán i-BalÍKarfic sobre el valar total de la
OFERTA.

•Sr-.-oi-cicfA'riiÜhlo Etrntt
&l-̂ i¿íSA« î xrxji

tfijnt&í*i!4"íi36s-»£erfa

A fin 9c verificar !os antecedentes del OFSRENTE. deberá priísenjar k siguEcnlc tlatíuinent&ción.
a) Cw-tincíido PROTDF vigente. * '
b^ Dí)Cuirií:iltó Nacional do Identidad de¡ 5FERENTEREPRESENTANTE que rubrico,

integran ¡a prescntaoión rfe la OFERTA en =
c> Potares contiediÜoü y luda, orra docuiijcnta q í?^ |e fttmcieinememe e]

persotiít/'s que mbrican las fojas que ¡ntcgnin ta>r|pcffiaci¿Vtíe1a OF5R.TA en copia c
.í% TI. . . ._Í_ i ,_: ;.—!„,_ j..i __.;:_«: i !_„ - / - > 1 !„...._ ^^_i^.>^ i_ _„.„;,..."
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ANKKO I RESOLUCIÓN SHC. HAC. N°' /1 6.
LICITACIÓN PRTVADA N° 39/16.-

STSTEMAJPRBVTS1QNAL "DE LA PROVINCIA» '" '

<s> Curriculum Vitan del profesional responsable tl= llevar adelante, la prestíicióll, en donde' se refleje la
. capwcídad c idoneidad, solvencia y trayectoria.

fj Ma tricóla en el Cünaejc profesional de la Pro vinera o bien de la jurisdicción de ejercicio profesional, «n
copia certificada. :
g) "DtitaHe du ios principal es estudios sfccíiíados *jj, organismos o ínitiifcicumcs de seguridad social, u otras,
iiidicíiildo el organismo O institución analizada, el alcance del estudio y el afío d<: elaboración.

¡2a. FACTURACIÓN ' '
I as facturas podrán ser rípo 3, C ó E a nombre del GOBtGRNO DE LA PROVINCIA DE 'l"iGR.Ti.A DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA £ 1S1..AÍ! DEL ATLÁNTICO SLUXo'GU abreviatura C.U.f.T. N" 30-54(565243-1.

La/s facíuni/U >' remites tlcbeníii ser dcbidümcntt; COfifol'míiíins/O.'-! can la Hrnia, aclaración, cargo o en su dafecto Legajo
de quien recibe y sel lo del responsaíilc del área quo rcaü^a ía recepción.

.
de! Impuesto ai Vaíor Agrsgfido, como asi también ampuratla por los beneficios

13°. VA:
t..a PROVINCIA se cntíucac'a
de tatcy Nacional >l" !9-64a.

CI,ÁaS:OLA8 GENBRAXJES
La in-esenlficüiitraLncióti se encuadra cu la Ley Provincia! 'H° 1015 y a» reglamentación.

14'. DOMICILIOS . ; ' _ .
A rodos loa efecios ¡egalus la í>ROVi>JCÍ/\a domicilio en Saii Míirh'n 'ISO de la Ciudad de Uslumia," Provincia da
'risrra del Fuesj.0, AiUáititlp e Islas del Atlántící* Sur. Por su palie, se considerará domicilio constituido de tos
OFERENTES y ADJUDICATARIOS el que indicaren en ía OFERTA, e! cual necesariamente deberá ser en la
Provincia de Ticrm del Fuego, Aníártiila c Islas del Atlántico Sur.

15". CJÓrvll'UTO DE PLAZOS i
Los pingos istnb Iccítlos ftft las disposicioiica de este PLIEGO, se computaron por clítss hábiles adtninistraiivos, satvn

a cu contrario. Cutincío se fijen en serminss, por períodos cíe sietc>(7) días corridos. Cuando se fijen fin iilfeses o
; lo:, plaza*; sa contarán conforme lo esvablece el articulo 6 dfel Código Civil y Comercial de la Nación. Si alguna de

ias fUchas prevista.-; en la LICITACIÓN recayera' en un día declarado no laborable para la Administración Publica
FTOVÍHCÍÍÜ, dinlia fcchu. se enreuclcrá aytomátíeftmíaitíi prorrogada til pi-Jmvrr riía hábil posrcrior n 1^ mísmit:

I(i°. NOTIFICACIONES '•
Las {KíCirlcacIñíics se realizarán de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial N" 141 Capitulo va "De las
riotifieacioisws" y el Decretó iVovíncial N°

Í7". OFERENTES
Podrán acr OF£R!2MTES en !¡i presen LC LICITACIÓN tanto lag personas físicas como juj-fclicw. T^Í',I personas jurídicas
solo serán admitidas cuando tstén constituidas legaíniRnte en la República Argentina, lia coso de un OFERENTE
constituido por más de un miembro, deberán unificar personcria con anterioridad a Js prcseniactón c!e la OFERTA,

Podrán ser OFERENTES en la ]jr«Bentc LiClTAClOí-i tanto Jas personas 'físicas como jurídicas, que en forma
individual o conjunta reúnan ias condiciones qua se exigen y que no se encontraren comprendidas en las-.prohibiciones
e inhabilidades que se mencionan en el presente. •

Átenlo udmitirse las formas de colaboratión üitipresarta contempladrra en la Ley N° 19550, los jjaT'ticipaiiíüs dcbci-Jn
tomar el compromiso, por escrito, de que en '• ctiso de rosuítaV a<íju<Jicatanos, Ja ÜTE o AGRUPACIÓN OS
CQL.AISO'RACJON, esvnrá debidamente inscripta en la Iruipecciión General de Justica al momento de la llirna del
contrato respectivo. :

! au. ÍMPJ2DIMSNTOS PARA SER OFERENTES
Carecerá de validez n los ílncs cíe ía préseme! UC1TACIÓM, toda OFBRTA qiis incluya una o más personas
comprendidas en cualquiera de los supuestos previstos en ci Arríenlo 34°, Inciso 4) del A.r,exo 1 dtsí Decrüto Provincial
N" 674/11. i

./f\C. FORMA DE PRESENTACIÓN DB LA OFERTA.
// f La información reíjUErjda es de prcscnificlón obiísatoría sin perjuicio de tm jnayor iibuní5«n>ít

^ L i cunndo esto contribuya a una mejor comprensión de ln O¡;i5RTA, . f/AJ
la misma.

íE?t"t>Cí'*'lrtÍAL '
T ! 19.nTAUSALES DE RECHAZO DE OFERTAD

^ Condicionadas o que se aparten de ¡as bjises d ' a contratación,
b) Que no eutén fínnao'as por el oferente.

¿Jtíjtti ««ilV^ecnBo.iíta

í
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LICITACIÓN FRTVADA N° 39/16.-
L DEL'srSTEMA PREVIStONAL DE LA PROVINCIA"

c) Que estuvieran escritas con lápiz. i
el) Formuladas por í.lnnas suspendidas en tíÜ'PRGTDF al momento de Ui apertura de los sobres,
e; A criisi-io del ORGANISMO UCITAW'T.B, aquellas inscriptas en' rubros que TÍO -guarden relsciún con tos

ciernen tos o servicios pedidgs.
f) Que careciera tío la garantía, cuando ;«sta sea requerida por «I ORGANISMO LICITANTE o DO se.
pres^nlaran las muestras quo'cl PLIEGO indicare,

' g,') Que tuviera raspaduras, enmiendas n interlmttas eíi el precia, cantidad, pínzu da entresa o £ilgiiilft otra pane
¿iuo hiciera a la esencia del comrafco, y no esHivieren debidamente salvados.
li) Qus incurriera so otras causales <Sc hiadmisíbnidad que expresa y fvinda'düinctuc e] PLIEGO hubiere previsto
como tales. í

En caso de duda, se ctebcrá inclinar siempre a favor dsl mantenimiento ¿K la OPERTA. A 'luí de. evitar restringir la
irtRyoi1 cantidad de ofertas válidas, circunstancia, que atentaría con Ja mayor cantidad de postores, comea la equidad de
las relaciones del Estado con el PROVEEDOR, la mercadería debe responder en im todo de acuerdo a* las
estipulaciones del "PLIEGO, con abstracción de Jas, muestras acompañadas.

19.2. DEFECTOS FORMALES: ;
"No serán rechazadas ¡as orarlas que contengan defculos de forma, cuino ser;

• a) Falta de firma en alguna de las [IOJHS tic Itx OFERTA.
o) F:\ttii de presentación de ia docümcatacton desaliada cu el punto ANTEC8DENTHS.
c) PresentacióiT de docuraentaciún en copia simpíe cuando,se eííija qud sea en copia certificada.
d) Otferencius cnü'e el monto total dn! i'efiglón y &1 rcsultanlc tic! producía tlel precio uníiario y 3a caiitidad.
e) GiYor en !a eor.riicción de la garAntíti de ofeita,

' f;) Fulta de precio unitario o do cota.1 ilación; de las ofertas.
g) Ütros detector, que no impidan ñu exacta comparación con tos demás p\'cs<¿litadas.

19.3. ER.RQR.ES EN LAS OFERTAS :
SÍ el :ocnl cotizado para ciida renglón nc respondiera aE precio unitario, ^e tomaró este ultimo cexno precio covlz^do. Sti
caso de error evidente, denunciado por &! oferente anres ctc la (i¡jj.ii<licací6n y dcbídainculi; comprobado, ajuicio del
ORGANISMO LICITANTE, se desestimftrá la oferta sín aplicación de pehalídadss. •

20». MANTENIMIENTO D£ LA OFERTA ' ' ' .
E! Ol-'EÍJUiK'TE se oblí^a^al manwn¡miento de I:-t_OFERTA con su corresponcfrénCe garantía, por el-férmino de. treinín
(30) días corridos n contar desde la fecha del Acto, de Apertura.
La obligación cíe mantener;,- gtirantiaíir la Ofertase renovará autoniíiltcamciua por penónos de quince (15) días corridos
IIKSCW un nulüimo de sesenta (C0> días corridos adicíoiwles, salvo que el ofurtínis notiflcarn íeh3üientci\itinte ni
ORGANISMO LICITANTE su dccisióíi de desistir de !n misma con no menos de dos (2) dí¡i$ hábiles de antelación aJ
vencimiento de un periodo determinado. '
La comí mí cae ion de renuncia al ¡rnviiteníniicnta; de la oferta por un mievo periodo dentro del piazo señalado no
importará ]¡i pérdida cíe fu garantía de oferta. .Emplazo tota: de manten;miento de la oferta suri de novcara (90) días
coiTido.1; ÍIP. G^SÜ dt no formularse la renuncia antedicha «n tiempo >' forma.
Si en la contratación respectiva se formulara impLignfjcíón de acuerdo con lo prev-sio en el Anexo 1 del Decreto
Provincial M° 674/11 Artículo 3¿" inciso ó 1, el plazo de mantenimiento de las propuestas presentados «i la misma se
consiíícvsri aulomáticamenic ampüodo en cinco (5) díast hábiles. Vencido sj plnzo fijado :iin haberse efectuada
adjudicación, la oferta caducará, salvo que ^G obtuviere prórroga dul OFERENTE.

21°. GARANTÍAS
Será-requisito para presftnUu' OfJiRTAS, la constitución de una garantía tic oferta en alguna de las formas indwitVos crt
*1 Pul ECO. En los casos de cotizaciones con alremativaa, la garantía se calculará sobn; el tnay*»-valor propuesto.

Asimismo, debsrá constíuilree jjaranUa de adjudicación por un monto equivalen» al diez por cíenlo (10%) de! valor
total de la adjudicación, ¡a que deberá ser tiulrogacia o dcposilada dencro üc los ocho (SI días ñosrenores ?. la

la ORDIÍH £>£ COMPRA, ¡

que impidan la clan

17105S7/9 del Banco

FORMAS D£ CONSTITUCIÓN D5 LA GARANTÍA
garantías, deberán consliluírsc a nombre de la PROVINCIA, sin abreviaturas

ción tícl beneficiarÍQ, un alguna de estas formas:
Bn efectivo, mediante deposito cu IQ Cuenta- Única dst Tcaoro rfc la PROVJNC1A
Iw Provincia de T/cira c!cí Fuego, acomparnuido comprobante pnrtinentc.

•b) Ei\f cet-tíTlcado o giro, contra una «níidafl'&íiucíina deí lu»ar doixie s« ier...^y

OJICANISMO Llcn-ANTE depositará.elídie-que o/£Íro dentro de los plazos que rijan M
c) En títulos ajorados a su valor nominal, de lEffíleulte pública nncfonaí, bonos del
¡retado, bonos hipotécanos a cargo del Banco Centra! fie la ¡ícpúbljoa Argcrjiina o oí
Nacional, Provincial o Municipal sieinpix/^l ítoF^lhimos coiíce»

o c m d o por el
ovalor similar

de
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oa-ros que din. ocs¿ione v por la diferencia que resultare sí sc liquidare bnjo tú. par. El eventual excedente queda
sujeto a. Ifti disposiciones del Anexo 1 del Decreto Provincial N" 674/11 artículo 34" incisos 29 y 30.
d'l Con avr! bancaria u oirá fianza a satisfacción del ORGANISMO LICITANTE.
e) Medíante la afeetaciiin de créditos que el| OFERENTE o ADJUDICATARIO tenga liquidados y al cobro en
organismo* <te la Adm'mlstrncíón Provincial, a cuyo efecto el interesado deberá presentar « la fecha de !a
consl'iuición d-e la gamo vía la certificación pertinente. -
O Con sc&uro <le caución, mediante pólizas'aprobadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, cuyos

cláusulas 110 SK apongan a las pr¿:¿ci-Ipc!Dne.rdc este reglamentó, a favor de ia PR.OVLNC1A.
•g) Con pagaré sin protesto, por ti ti monto que no supere los PESOS V&TNTIUN MIL (£21.000).

23*. DEVOLUCIÓN DE JX3A.RANTÍA DE OFERTA
Sí; devolverá en furnia inmediata de c-ricio:

a) "Rtvsneila la no ndjuciicación, . ' .
bj A todas las ofertas no admitidas porliabersido presentadas fu^rfi de termino.
c} Al ADJUDICATARIO, una vez constituida la garantía de adjudicación,

24». CONSULTÁOSLAS ACTUACIONES . . . . . . .
Uita vez efecíuiuío el Aero de Apertura, la documentación junto con al Acia que se confeccione, estará a disposición de
Io« OFERENTES en el ORGANISMO LICITANTE por e! término de dos (2) días.

25°. PREADJUDICACIÓN
La COMISIÓN DE PRE ADJUDICACIÓN se expedirá deCerminundíj i«l orden de rúenlo entre las otVtas que ss
KJuatcii a Ins bases do conti-aiación, « Fin de réfiltear 'f preadjudicactón. "La prcndjtitlicacíón deberá recaer en la
propuesln, más conveniente en relación a! precio» calidad, ptesw cía entregat ele.

disposición de los:OFERE?MTES en el ORGANISMO LICITANTE por e.l Término depreadjucücacíón estará
dos (023 días.

¿5.1. EMPATE DE OR3RTA. :

Se considcni que existe igualdad de precios sí la diferencia no supera el dos por cíewo (2%) tícl menor precio. En cuso
de igualdad de precios, lu. prcadjudícnción recacífi en Ja OFERTA que ofrezca elementos da mejoi- calidnd, si EÍla
surgiera de las características especificadas er. la misma. De ¡o eonb'arío, ¿c soíicitará a los respectivos OFERENTES
que, por escrito y dciiiro del rérmino de tres (3) ¡días, fonilulejí una mejora de precios. £1 silencio tíc! OFERENTE,
vencida «te plazo, se entenderá, como mantenimieiito de la ofeitn originaJ.
LF.S propuestas que an su. consecumncía se pi'ftsentcn, serán abiertas eri el Lugar, día y hora establecidos en «I
requerimiento, labrándose el Acíss-pertínetua.
Sí se dic-rn un nuevo empate de ofertes, la selección s« hura luego de tu; Mrcco público de liis ofcrias amparad»?.

25.2. ÚNICA OFERTA ;

En caso de concurrencia de un solo OFERENTE,.o bien que, como consecuencia del incumpümiento de los requisitos
exigidos, quedara una finic-a OFERTA, este hecho no significara clcredio alguno deí OFERENTii para la.adjudicación.
Díclm adjudicación se ¡Icvarü a cabo siempre y cuando elidía OFERTA reúnK, a sólo juicio dé la PROVINCIA, las
coiidicionoa técnicas, ac(?nómicas y financieras piira mai-ccer la jidjiídjcacióíi y no resulte Inconveniente p.irn la
PROVINCIA/

25.5. RECHAZO OB TODAS LAS OFERTAS.
En c! caso que. ningunn dejas Ol-'i-ílíTAS presenciadas cstii acorde con los requerímitínios de inínlnin solicitados, ífl
PR.OVÍNC1 A se reserva el derecho de rechazar rodas las OFERTAS sin que de ello surja derecho a reclamo alguno por
parte de los OFERENTES.

25.4. IMPUGNACIÓN DÉLA PREATuÜDICAC!ÓN
EL OFB.H.C7NTB porlri rofnmlnr impugnación fundada a la pi'cadjudicacíón, dentro c¡e los tlüs (Ü2) días a contar desde
el último día de su publicación. Las impugnación es surán resueltas'por ia autoridad competente para aprobar lit
cop.tríitación en düc-iuíáii que no podrá ser posterior a la de la adjudicación. Sin perjuicio de las acciones legales a que
pudieran dar Jugar las impusnac¡o»cs totalmente! aifuucladass, ¿stn$ pcdrAn ser consideradas como infracción y Imrén
pasible al responsable de las ?¡incione¿ contempiadas en el ArLículo 34° incíüüs S a 19 deí Anexo I dei Decreta
Provincia! "ND 674/3 I.

™ '**•- espedida M COMISIÓN DE T>R£A WDICAC1ÓN ol^áder Ejecutivo resolverá la adjudicación a ¡E
OFERTA qus mejor se ajusta fl lo solicitado en e! PLIEGO. A ^ i c í o , el ADJUDlCATARíO deberá cocbrrir en ];-
ícclm y hOTii QStahJecida pora ssr norificados de ín'cltíüisiún. / a'

- la i'cccpcíún y apertura de 3a OFERTA, ni el" Informe
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--1*" "'Vlf'ís

Provincia de Tierra del Fuego,
Atltftrí.idn elsJasdcl Atlántico Sur

IÍR ECONOMÍA _

AKEXpI RESQT.UCIÓN SEC. HAC. N1? 4 ¿ "a /M J v>
LICTTACIÓN PRIVADA N° 39/16.-

1VALUACIQN ACTUAR] Al DELSISTEMA PREVISIÓN AL DE LA PROVINCIA"

co s mclttsu por razones presupuestarías yVo ifirtúrtcieras y/o económicas. Asimismo, e! pod^r Ejecutivo podrá
rar íraeiijíarla la LICITACIÓN cojí antcriuridúií U la. adjudicación. Ninguna de las situaciones reffft'ÍGas en este

T rec un .reclamo C o m e n s c ó n /o e i c i n de !oü ustos electtsados con

público
declarar a i j a r . .
stticuio ciará 3 los OFERENTES derecho alguno «..reclamo, Compensación y/o reposición de !oü gustos electtsados, con
la soia excepción de ía devolución de las garantías constituidas.

27fl. DESISTIMIENTO DE OPERTA ¡ ' • -
Sí cntc.*i do riíüolvtfrae ln ncijudicBCKíii y dentro del pen'otio de innní^nínúcnlo cic OFERTA, ósta futsra i«tírada, u si ül
AOJUDÍCATARIO no SLiscnbiera la ORDEN DE pOMífií A en tiempo y fonna, alto Implicará el desistí miento tic la.
OFER.TA con pérdida de la garantía y sin deniclio a reclamo alguno, podiendo en este caso la PROVINCIA procedo- a
la pi-sjudjucllcacióii da¡ OFBR.ENT6 que \& siga en ordsn de mérito o proceder E efectuar un iiuisvo llamatío a
UCITAC1ÓN a su SiVlo Juicio. ;

£n caso de incur.ipttmietUp de las obligaciones contraídim, los OFERJZNTES o AOJUD1CATARJOS serán ¡jasiblcs de
¡as sígulenres penalid-ades/3 criiei-ío del ORGANISMO LICITANTE:

- a) Perdida de la garantía, de Oferta por desistimiento de la propuesia tlcntl'o de! pinxo de nianle-nímiento de la
misma fijado por e! OFgRENTl; yantes de i;csol verse !'a adjudicación. .
b) Pcrílícla fie í<i Garantía cié Oferta eunnrio^ habiendo rsstiítedo adjudicado, desistiese d& Iit adjudicacíó» o no

cútyUimvese ln Garantía, du Adjudicación detlü'O del pjíszo eslublecitío ojio ¿c pucsenrñrc areiirarla ORDEN DE
COMI>ftA. I

' c) El inc-umplim tentó por parte del ADJUDICATARIO del plazo cié «ntrega y/o de especificaciones idcmcas
establecidas en este PLIEGO, fjcultará ali Poder Ejecutivo, a troves dc¡ ORGANISMO LICITANTE, a la
imposición de penalidades, ccmfbarta la gravedad d«! incumplimiento.

L«s ptínjilfdades scrfm las siguientes: j
í . VHiJta de! UMO POR CISNTO (1%) dol monta fldj ucticaáo por cada JncumpHmíeiUo parcial ü íotül en

únanlo íi Uíilídad del producto o .ssrvjicio olrecido. En caso de prestaciones de tracto sucesivo, la multa
será d«íj UNO POR CIENTO {!%) íle la factui'a correspondiente al- mes dfc! Íncuiiii>Jimi(jnLo parcial o
íotrJ, ;
i! . Mulla de! CINCO POR CIENTO (5H) por reiteración ds incumplhiiienlo d«i<i liado en pumo

onlcríoi*. ;
i ü . Acciones judictnleíf pertinentes . por los daifas y psijuieios ocasionados a LA PROVINCIA, sm

peyyicio di; las penalidades ut-supra i

29": RESCISIÓN DEL CONTRATO ¡
La PROVINCIA Hsndríi derecho ;t rascínritr la rpigción contractual, sin nsccsidüíi de mtíiimción o" interpelación
cxtrajudicíiü o judicial, debiendo luego el OKGAJfíSMO LICITANTE prmiedei' al dictado de la declaración formal de
veyeísión y notificar al PRÓVE£lX>R. en los siguientes casos: /•

a> FALTA DE ÍMTEORACiÓN DE LA GARANTÍA DE_ ADJUDICACIÓN: BI AUJUDiCATARÍO que no
iüliigi-arc ¡a garantía de adjudicación denü-o ücl p[H?x> establecido '-n el PLIEGO.

. b) rNCUlvtfLÍMIENTO tvTATERIAU En ¿uso que el PROVEEDOR no cumpliera ¡ns obligaciones mwcrialw
establKcídEis en ¡a ORDEN OS COMPRA. *
c) INTERRUPCIÓN DI?; LA FRESTACrÓN: SÍ por causas iijiputabfcs exclusivamente ni PROV550OK.
resulta inicirumpida ia pi-r-stacióti parcial o total cleatro de los píteos establecidos, que abarcará desde el
momento di; ^u íidjutiicnoíón y hasta la finalización del pJuiiii de ]fi coiitraíacíón.

• d) CONCURSO. .QUIHBJÍA O ACUERDO: En caso de que c! PROVEEDOR s'c préseme en concurso
preventivo, Quiebra, liquidación o acuerdo cxti^judicíal.
*0 REITERACIÓN DE MULT/,3: Por apücaci'óti rf= tres{3) mullas.

81 ORGANISMO LICITANTE imimari en forma fehaciente al I3ROVE12ÜOK para que realice su desearse y/o
regvtliricc el cumplimiento do su obligación en un plazo de tres (3) filos.

30°. EFECTOS DE LA EXTINCIÓH DBL CON'tlRATO
Lu. extinción de tit relación' contractual por las ¡causas csltlblecíday un c! pun£o precedente no implicar» para el
PROVEEDOR indemnización aígunn por dññO-í:v perjuicios ocasionados, sin perjuicio de las accioiiss tm= LA
PROVINCIA pueda articular. j

3 1 °.-FU8RO L£GAL '. '
£1 OFERENTE, ADJUDICATARIO Y/O PROVEEDOR hoce egresa renuncia. »J fuero federal y pe
cuestión jtitJíuJal que ac. Miaeitc, acepta Itt cumpetenoía y jurisdicción de .los Tribunales del Disíi-ita
ciudad de Usliuaia, IVovincjft de Tjerríi del Fuego, Ántáiíjtía e1 islas del Atíártííco Sur.

32". CLÁUSULA A'N'nCOR'IÍUPOlÓN

•Aí\ coj>r-'iító£.í;f:i,Oíí-o<»á4,«"JSal detennltianU: dst rechazo cié [a OFERTJggfi y|lgii|ff scacío de la L-lClTACl^K
ÍL j rferecfto daJ CONTRATO, dai- ti ofrecer dinero o cúí|lc[í,íic:/dáí!'í'va a fin de que:

íit-í



ES COPIA FIEfDEL OÍUGIÑAÍ*k

Lie. CHAÓ3YA GARCÍA David
Secretario de Crédito Público

Ministerio de Economía

"2016 - Año'flf.1 Bictínlziiürio di¿ la Declaración da

PrQvineni de Tierra del Fuego,
nti'u'túlu « Islas tlcl Atlántico Sur

M ÍNÍSTCRXO »JE ECONOMÍA
ANEXO r RESOLUCIÓN SEC.HAC. N"

LICITACIÓN PRIVADA N° 39/16.-
"VAT.UACrÓN ACTUARÍA!, DEL STSTRMA ^RHVTSTONAL DE LA PROVINCIA"

a) Funcionario o empicado público con competeníiia en la présense LICITACIÓN, haga o deje de traccr algo
relativo a sus funcione* o haga valar ta influencia de su cargo ante otro funcionario o empicado público con la
comptiencJQ descrípía, a fin de que esos bagan o dejen de hacer algo relativo a, sus funciónt¡s.
b) Cualquier persona fiaga va(«r su i-clacíón o fnfltiencla sobre un funcionario o etnpleñíío público ton la
competencia dcücripta, s ñu de que esto.-; hagan o tíejen ÍÍB hacer oigo relativo a sus funciones.

SerSn consideradas sujetos activos da esta conducta quienes hayah cometido tales netos en inferes del OFERENTE,
ADJUDICATARIO o PROVEEDOR directa D indirectamente, ya sea como i'eprescnuinlos, administrativos, socios,
mandatarios, gerentes, factores, empicados, contratados, gesrores de negocios, síndicos, o cualquier ocra persona /Tsíce
o jurídica. L-as consccucrjfilHM de estas conductas ilícitas se: producirán aun cunndo se bubiesc oonsmneda- en grado de
tentativa.

33"..GLOSAR1O
A los fines ítül presente PLIEGO y demás doütimcnios de la contraKiciólJ, se dcn0minf,rá:
ADJUDICATARIO: OPÉRENTE cuya OFERTA resalía edjixlimca ;'
COMISIÓI'I DE PKEADJUDICACÍÓM: ConjtiP.rd de pcrsonsis designadíts, con competencia para expcdtrac. 'en la
fliifenninacíórt de un orden de mérito, entre luí: ofertas que se ajusten a fas bases de contra tac ion requeridas en el
PLIEGO.
LICITACIÓN: La presen téiliettación Privada. :

OFERENTE: Et sujeto que formula mía oferta.
OFERTA: Conjunto de bienes o servicios que se cotizan, según lo normado en el PLIEGO.
ORDEN OH COMPRA: 'Documento cuya finalidad es la de notificar a! ADJUDICATARIO feUñcienifiínentu.
Constituí;' e, a partir cíe ese momento, el contrato formal del bien o servicio objeto de Iti LICITACIÓN, en un todo de
ucuertkj con el PL3£GO. ¡
ORG.AMISM.O LICITANTE: M'misteiiodc Economía
P-LIÜCO: EJ presume PLIEGO de bases y condicionas que rEgtamemíi el procedimiento licíiaiíírio.
Í'ROTDF: E! Registro de Proveedores de 3q Provincia de Tierra dc-1 Fnego, Antártida e Islas dsl Atlántico Sur.
PROVEEDOR: ADJUDICA TARíO una vez suscripta l.i OIíOtí'rí'DlZ COMPRA.
PROVINCIA: tíl Gobierno de la Provincia de Tierra del Fue^o, Antártida e Islas deí Autentico Sur.
R'EPRGSENTANTH: Persona con Ocultad pai^ obli&Tir n ana mttndantcs y ti ejecutar iodo? los actos que surjan de lü

LJCÍTACtÓN y (svcntimlmtíníe de la adjtidic ación.



Lie. CHAG'fmGARCIA David
Secretario de Credüo Público

Ministerio de Economía

Gobierno de Tierra def Fuego

Recepción de Ofertas
Fecha
Prorroga
T"̂ ; Compra
Nro Compra
Proveedor
Alternativa
Expediente
Comp Nro

25/07/2016
N
04 Licitación Privada
39
32565 MELÍNSKY EDUARDO
00
008508-EC-16

Re¡ "Uxilns. Descripción Insumo ' • . . ' • ' ; , ;. v . . , - . . • . . y . - . - :'m-

0001 000000 76 valuación actuaría! del sistema previsíona! de !a provincia según
especificaciones expresadas en ei pliego de bases y condiciones

Cantidad Precio Importe

1.00 500,000.00 500,000.00

Importe Total: 5Ü03000.00

ES cor "IIHAL

Imprimió Usuario: cmaluenda-MALUENDA Carolina Día: 25/07/2016 Hora: 09:39

Las islas Malvinas, Georgias de! Sur y'Sandwich de! Sur son y serán Argentinas
San Martin 450 - (9410) Ushuaia - Tierra do! Fuego - República Argentina

T&L++54 02901 441100/422000
E-Mail: ceremonia!@tierrade!fuego.gov.ar VMaf> Site: http://www.tierradelfuego.gov.ar

Página Wro 1 de l
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Lía CHAtíÓYÁ BARCIA David
Secretano de Credüo Público

Minisíerio cíe Economía
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"2fll6-Ailo de! f.iiccii!ciia;¡o iJcl;i Decoración de la [iitltí|)eiiiíciida M/cional

Provincia i!a Tierra del Fuego
Antártida e Islas fisi Atlántico Sur

República Argentina

MINISTERIO DE ECONOMÍA.

A CTA DE P'READJUDICA CIÓN

En la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Amarrida e Islas del Atlántico
Sur, a los 01 días del mes de agosto del año 2016, siendo las 09:30 horas, se reúne la Comisión de
Preadjudicacióu designada mediante Resolución See. Hac. N° 431/16. integrada por ios agentes
Lie. Pietrobón Gustavo, Legajo N° 27462241/00, Lie. Giovanelli Luisina, Legajo N° 32563213/01
y Abog. Retamar Meh'na, Legajo N° 30286716/01, todos dependientes de la .Dirección General de
Contrataciones del Ministerio de Economía, a los efectos de analizar la única oferta recibida en la
Licitación Privada M° 39/2016, sobre la contratación de un servicio de valuación actuaría! del
sistema provisional de la Provincia, en el marco del expediente N" 850S-EC/2016

Analizada la oferta recibida, esta Comisión indica que:

Se verifica a fs. 02 Nota N" 231/2016, Letra DGC-798 solicitando al Consejo Profesional
de Ciencias Económicas, un listado de los Actuarios matriculados en esta jurisdicción, a fs. 03
respuesta de! presidente del C.P.C.E.T.F. Ant. E Is. Atl. Sur.. Cámara Ushuaia, detallando la
información solicitada, a fs. 04 Nota de Pedido Nn 01591/16, a fs. 20 Formulario de modificación
presupuestaria Autorizado N° 133/2016, a fs. 22 y 23 Resolución M.E. N° 362/16: a fs. 24
Formulario de modificación'presupuestaria Confirmado N° 133/2016, a fs. 25 Reserva de Crédito
N°.S136, a fs. 26 Nota de Pedido N° 1591/20] 6 Autorizada, a fs. 27 a 36 Resolución SEC HAC.
N" 431/16 que autoriza el llamado, aprueba el Pliego de bases y condiciones y designa la comisión,
de preadjudlcación de la Licitación Privada N° 39/2016, a fs. 37/38 comunicado al Boletín Oficial
de la Provincia para la Difusión de la Licitación, a fs. 39/41 obran invitaciones cursadas a las
firmas del rubro, a (s. 43/49 obra constancia de cumplimiento a los recaudos establecidos en el
artículo 34 de la Ley Provincial N°10I5, a fs. 50 Acta de Apertura de la Licitación Privada N°
39/16, en la que se aprecia la oferta presentada por el Sr. MELJNSKY Eduardo, por la suma total
de PESOS QUINIENTOS MIL CON 00/]00 (S 500.000,00.-), observándose que no obra copia fiel
de Matricula, presentándose certificado de matricula a fs. 139, asimismo se observa a fs. 54 que el
certificado PK.OTDF se encuentra firmado por el Sr. Ricardo FRÍAS, en su carácter de
representante, no obrando poder de representación ni DNT del nombrado. Por lo demás se verifica
el cumplimiento deí resto de la documentación solicitada en el Pliego de Bases y Condiciones.

Vista In única olería presentada por el Sr. MELuNSKY Eduardo, compuesta por Formulario
de Cotización (fs. 53), Propuesta Técnica y Económica (fs. 57/92) y los antecedentes (fs. 93/174),
esta Comisión recomienda:

PREADJUUfCAR:
La Licitación Privada N° 39/2016, al Sr. MEL1NSKY Eduardo, por la suma total de

PCSOS QUINIENTOS MIL CON 00/100 (S 500.000,00.-) por ser la única oferta presentada y
ajustarse a lo requerido en el Pliego de Bases y Condiciones.

No teniendo nada más que agregar, se da por finalizado el presente acto/n\map,tjo n/ra constancia
en el lugar y lecha arriba indicados-.

Firma,
Nombre y cargo

Firma, / \' !
Nombre y/cargo

'inna
Nombre y cargo

li Las Islas Malvinas, Georgias y Sándh i&li'-ekíUStM&on y serán Argentinas u.

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL

Lie. CHAGOYVGARCIA Dayjd
Sec/eíario de Crédito Público

Ministerio de Economía
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Secretario de Crédito Publico

Ministerio de Economía



Usbuaia, 05 de Agosto de 201 Al

* V
Referencia: Licitación Privada 39/16 "

''Valuación actuaría! del sistema prevísional de la Provincia"

Ministerio de Economía
Dirección General de Coatratacioaes
Provincia de Tierra del Fuego, Antartica e Islas del Atlántico Sur

Sun Martín N" 450,I'iso2 - Usbuaia-Direccfón Cencral tic Contrataciones
Tierra del Fuego

Att. Carolina MalucnUn
Directora de Servicios
0.G.C. - ME

De mi consideración:

En función a lo informado en vuestra nota D.G.C K° 399/16 en ¡o
.-eferente a la firma deí suscripto en el Certificado PROTDF del Dr. Eduardo Meíinskv
informo^ Usted que la designación como representante del mismo en ia Licitación de
referencia, obra en el tercer párrafo de la nota de presentación a ¡a Licitación.

Se adjunta copia simple de la recepción de fa nota antes referenciada.

Asimismo, y entendiendo que esta presentación resuelve to
observado por la Com.sion de Preadjudicación, se soíiciía la confirmación de ello a los
f.nes de contar con el antecedente en el expediente de la Licitación Privada 39/16 *

atentamente.
Sin otro particular, y a la espera de su respuesta, saludo a Uds. muy

i/ -7&&C0 Sfc#W>&<*



EDUARDO MELINSK
ÍJOCTOIt EN Cf£NÍ'ÍAS KCXWOMJf'iAS (

rUBUCO

Líe. CHAGaYA GARCÍA D
Secretario de Creólo P0bl,cf;

Ministerio de Ecónomos

l'arafeuay 754. ler Cuerpo. Piso 2-"B"/-f • .. ̂ >
.(C1057AAJ) Citidiicl Autónoma de Buenos Aires' ''^1

Tet.£Fax:5«l-ll-<l3!2-3543//43!4-6929
c-mail: cd uracircijnicf pcl.com ̂ r

Ushuaia, 20 de Julio de 2016

Ministerio de Economía

Dirección General de Contrataciones

Provincia úc Tierra del Fuego, Antartica e Islas deí Atlántico Sur

San Martín ÍN" 450, Piso 2 - Ushitab-Direedóit General üe Contrataciones.
Tierra del Fuego

Aíí. Carolina Maluenda

Directo ni tic Servicios

D.G-C. - ME

Referencia:

* Licitación Privada 39/16 "Valuación actuaría! del sistema previsional de la Provincia"
« Nota 334/16 - D.G.C. 445 - EXPTE.:S508/ecl6 - Res SEC HAC 431/16

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirígiiine a Uds. en respuesta de su ñola de referencia
con el objetó de presentarme a ía Licitación de referencia en un todo de acuerdo con el piiego
respectivo

Se adjunta adicionahnente el ejemplar origina! del Pliego de Bases y
Condiciones, la invitación y el Formulario de cotización completo, firmado en todas y cada una
de sus hojas dando total conformidad al mismo.

A !os fines de representación en esta Licitación incluyendo todos los
aspectos administrad vos hasta la respectiva adjudicación, se designa como representante al Cr
Ricardo Andrés Trías, D.N.L 20,692.394, CUIT 2G-20692394-?, con Domicilio en ia calle
Fadul 161 (al fondo) - Ushuaia (9410) - Tierra del Fuego, Tel: 02901-423915 - fax: 02901-
422163 - Ce!; 02901-I5564989, quién expresamente podrá participar plenamente en el acto de
apertura.

Todos los aspectos contractuales y profesionales serán subscriptos por el
titular de esta presentación.

A ios fines de esta licitación constituyo domicilio legal en la calle Fadul
161 (al fondo)- Ushuaia (9410) -Tierra del Fuego,

más saludo a Uds. muy atentamente

Jjpr-ÍXluardo MelJnsky
DNU 2.587.558
CPCHTD!7 Actuario T.t.F.l Contador Publico T2 F 27
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"20¡ti - Bícentenarto de ¡o Declaración de la independencia Nacional"

"Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Jslas det Atlántico Sur
MINISTERIO DE ECONOMÍA

Nota N° 407 /201 6 tetra: DGC-445

Ushiiaia, 08 de Agosto de 2016.-

Ref.:8508-EC-2016

AI Sr, Ricardo Frías:

Por medio de la presente informamos a usted que ia representación que ostenta no lo

habilita a fmnar documentación a nombre del Dr. Eduardo Melinsky, no obstante ello y en.

vii-tud de que se ha verificado que solo ha firmado el ccríitodo PROTDF, esto es salvable,

atento a que la veracidad del mismo es verificáble vía web y a que hemos constatado la

documentación oportunsmeoie presentada por el oferente ante aquel Registro.

Sin otro particular saludamos a usted con atenta consideración.

V
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'setretariode Crédito Público
Ministerio de Economía

Gobierno de Tierra del Fuego
Antártida e Islas
del Atlántico Sur

Orden de Compra Nro 00000 Ejercicio: 2016
Borrador

Tierra dei Fuego, 09 de Agosto de 2016

.Xicilacion Privada Nro 39/2016 Llamado Nro: 1
_xpedíente : OD850S-EC-16
Autorizada por : Ministerio de Economía

Sres. 32565-MELINSKY EDUARDO
CuitNro.20-12587558-1

Sírvase Ud. proveer los siguientes elementos

iíengAltr-Descripcion Jnsumo - .

0001 00 valuación aduanal del sistema previsional de !a provincia según
especificaciones expresadas en el pliego de bases y condiciones

-LA FACTURACIÓN DEBERÁ SER EN PESOS TIPO "B","C"
O "E", EXTENDIDA A NOMBRE DE GOBIERNO DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS
DEL ATLÁNTICO SUR.CONSIGNADO CUIT N'30-54666243-4
1VA:"SXENTO" Y DOMICILIO: SAN MARTÍN N° 450.-
-DEBERÁ INTEGRARSE GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN

"~- POR MONTO EQUIVALENTE AL 10% DEL TOTAL DE LA
PRESENTE ORDEN DE COMPRA, DENTRO DE LOS 8{OCHO)
DÍAS HÁBILES A CONTAR DESDE LA RECEPCIÓN DE O/C.
-SE DEBERÁ FACTURAR EN CONCORDANCIA CON LO PRE-
SUPUESTADO RESPETANDO LAS CANTIDADES Y PRECIO
UNITARIO QUE SE DETALLA EN LA ORDEN DE COMPRA.-
-LA PROVISIÓN DEBERÁ RESPONDER EN UN TODO DE
ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES.-

Resol/Decreto/Dispo : Nro 00000/00

4S*v^ZfrJ^

Responsable de Adjudicación

Cantidad.. _ _ ; Precio Importe

1.00 500,000.00 500,000.00

importe Total 500,000.00

Proveedor (firma, aclaración y fecha)

Condiciones de Pago:

Lugar de Entrega: Ministerio de Economía - San Martín 450 Usbusía

Plazo de Entrega:

/I-

íts coprA rrsT7Í>?7 f-

««/£'""
Imprimió Usuario: cmaluenda-MALUENDA Carolina Día: 09/08/2016 Hora: 09:12

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas

Página Nro 1 de 2



ario de
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Gobierno de Tierra del Fuego
Antártida e Islas
del Atlántico Sur

Orden de Compra Nro 00000 Ejercicio: 2016
Borrador

Tierra del Fuego, 09 cíe Agosto de 2016
Licitación Privada Nro 39/2016 Llamado Nro: 1
Expediente : 008508-EC-16 Resol/Decreto/Dispo : Nro 00000/00
Autorizada por : Ministerio de Economía

Sres. 32565-MELÍNSKY EDUARDO
CuitNro.2G-12587558-1

Sírvase Ud. proveer los siguientes elementos

, tesumen por Partida Parda!

Partida - Descripción.Partida

003 004 SER VICIOS NO PERSONALES

Descripción SubParttóa;.

Servidos técnicos y profesionales

' .-'•-"' . '• Importe

500,000.00

Svb-Total: 500,000.00

Son pesos: QUINIENTOS MÍL CON 00/100.-

Responsable de Adjudicación

Importe Toíaf 500,000.00

Proveedor {firmaí'-afclaración y fecha)
'

Condiciones de Pago:

Lugar de Entrega: Ministerio de Economía • San Martín 450 Ushuaia

Plazo de Entrega:

Imprimió Usuario: cmaiuenda-MALUENDA Carolina Día: 09/03/2016 Hora: 09:12 }

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de! Sur son y serán Argentinas

Página Nro 2 de 2



"2016-r Año de! Bicentenario de la Declaración de la Independí

Provincia de Tierra del FuegOj
Antártida e islas del Atlántico Sur

República Argentina
MINISTERIO DE ECONOMÍA

Ushuaia,

VISTO el Expediente N° 8508-EC-2016 del registro de esta Gobernación;

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la contratación de un servicio de valuación

actuarial del sistema provisional de la Provincia.
Que mediante Resolución M.E. N° 431/16 se autorizó el llamado a Licitación

Privada N° 39/16 y se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones de la misma.
Que se realizó la apertura de sobres obrando el acta correspondiente a fojas 50.
Que vista y analizada las única oferta recibida la Comisión de Preadjudicación

recomienda preadjudicar ia oferta del Sr. Eduardo MELINSKY, D.N.L N° 12.587.558, por la suma
total de PESOS QUINIENTOS MIL (S 500.000,00), por ajustarse ai Pliego de Bases y Condiciones
según Acia de Preadjndicación obrante a fs. 190.

Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto (fs. 25).
Que la presente contratación se encuadra legalrncnte dentro de lo establecido en la

Ley Provincial N° 1015 Artículo 17° inciso a, los Decretos Provinciales N° 674/11 yN° 79/15 y las
Resoluciones de Cont Oral. N° 12/13,^-mfe'N0 02/14, N° 03/14, N° 04/15 y N° 06/15.

-. 'r / * *

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento
legal, en virtud de lo dispuesto en las Leyes Provinciales N° 1060 Artículo 13° y el Decreto
Provincial N° 415/15 Anexo II.

Por ello:
EL MINISTRO DE ECONIOMÍA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1.- Aprobar el procedimiento y adjudicar la Licitación Privada ND 39/16 autorizada
mediante la Resolución M.E. N0 431/16, al Sr. Eduardo MEUNSKY^TXN.L N° 12.5S7.558, por la
suma total de PESOS QUJNfENTOS MIL (S 500.000,00), autorizando a la'Dirección General de
Contrataciones, dependiente de la Subsecretaría de Contrataciones a emitir la correspondiente
Orden de Compra, Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente a k UGG 7300 e
Inciso 3, del ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

^.RESOLUCIÓN M.E. N° /lo.

ES COPIA FfflCSBL ORIGINAL

Lie. CHAGOYA GARCÍA David
Secretario de Crédito Público

Ministerio de Economía

''¿¿r.r !siof Malvinas, Georgias y Stínthvich de! ¿>ur .ron y serán argentinas'
i



"íOJ6-Ai1ínfcl BtKiiíCT'iri» (ÍC la Declaración (lela <in(lq«ntí=m',

• -:; '

Provincia fíe. Tiara tie¡ Ruega
Antártida &fsla$ del Ailánlico Sur

República Argent'ma
MINISTERIO DE ECONOMÍA

DÍR. GRAL, 0ÍE CONTRATACIONES
NOTAN0 M-\ /i
LETRA: D.G.C. (445)

Ushuaia, 03 de Agosto 2016

REF: Licitación Privada N° 39/16 ret a ía
contratación de un sei"vicio de valuación
actuarial del sistema prevísional de la
Provincia,.

Señores
Auditoría Interna

EC/16.
Se remite ía siguiente síntesis de las actuaciones obrantes en el expediente &50S-

ítem Descripción Fojas
- .. . ' - • PEDIDO'

i
2
3
4
5
6
7
H
9
10
11
12
13
14
15
10

17
18

Ñola de pedido en SIGA
Reserva de crédito en SIGA
Acto administrativo autorizando el llamado
Pliego
Ñola a Boletín Oficial con comunicado
Invitaciones a Proveedores
Publicación en la Web
Copias de publicaciones de Boletín Oficial
Acta de apertura
SOBRE 1 - EDUARDO MELTNSKY
Garantía de oferta
Formulario de cotización
PROTDF
DNI del firmante
Oferta Técnica
Cuadro Comparativo en SIGA (firmado por agente)

Informe de ¡a Comisión de Preadj ubicación
Proyecto Administrativo

26

1
: 1

25
27

28/36
37

39/41
43

44/49
50
51
52
53
54
55

60/90
1S9
190

19?x^7

es coriA/

'Las Islas Mal finas, Georgia* y Sáadirtcft del Sur son y será.

I



"2016 Ano del Btcentenario de la Independencia Nacional"

ivincjadcTíermdcl Fuego,
.¡vida o islas del Atlántico Sur
República Ar£0¡uimi
Coninduriít General
Andiioria Inlema. Crédito

Isleño de Economía

JNFOl^E DE UPTOAD DE AUDITORÍA INTERNA N°

I *

tJSHUAIA, 1 « AÍ3Ü 2818

,'jfe/A DIRECTOR GENERAL PR LA DIRECCIÓN GENERAL BE ADMINISTRACIÓN:

•̂  Expediente N° S5U8-EC-201Ó - ^/CONTRATACIÓN DE VALUACIÓN ACTÜARTAL DEL SISTEMA
mVíSIONAL0E LA PROV1NCIA,-

: S500.00Q»0(K-
'ferea Generadora: D-G.A.F. MINISTERIO DE ECONOMÍA.-

^le dirijo a Ud. en virtud de la intervención efectuada por esta Auditoria Interna en el expediente de referencia, en
cumplimiento a lo establecido en el Artículo 97 de la Ley Provincial N" 495, y su decreto reglamentario. La presente
intervención se efectúa siguiendo ios lincamientos establecidos en las normativas indicadas en el presente,

E- OBJETO DE LA INTERVENCIN:

OBJETO: Aprobar el procedimiento y adjudicar la contratación de ía valuación actuarial del Sistema Previsional de 1a
;-, .'.vincia.-
':'Y 'QLlCrrUDES DE PEDIDO: Obra a fs. 4 y 26 Nota de Pedido Autorizada N° 1591/2016.-

>PROCEDIMIENTÓ DE CONTRATACIÓN: Licitación Privada 39/16, Ley Provincial 1015, Decretos N" 674/11, "N"

I

I

415/15 Resoluciones Contaduría General N°-12/13, N° 04/15 sü^modificatorias y complementarias,
JIMPUTACIÓM PRESUPUESTARIA: UGG 7300 Inc. 3.- ':' ' '
.«ORGANISMO/REPARTICIÓN BENEFICIARÍA: Ministerio.de Economía.
ACTOS. ADMINISTRATIVOS: A fs 27/36 obra Resolución Sec. Hac. N° 431/16 de autorización del llamado a
ontratar, a fs. 22/23 Resolución M.E. N° 362/1$.- í , , ' , • . ' , . :. .

flÑFOKME DEL RESPONSABLE DEL ÁREA INTERVENIDA:' a fs. l9S:"ÍnfomieN0'4KÍ/]6 D.G.C.-
JQTRA DOCUMENTACIÓN: / • . . • ' . . - , .

- Afs. 2,
- Afs. 19,Motas/nOGC-79S.

A/s.. 39/A I obran invttacioncs'a cotizar:- •' ' '•
A fs. 43/49 constancias de publicidad y publicación en Boletín Oficial.-
A fs. 50 obra Acta de Apertura Licitación Privada K° 39/15.- . .
Afs. 5 \ 187 obra .documentación de! Dr. Melmsky Eduardo.- ' . •

- 'A fs. ¡ S9 obra cuadro comparativo.- : . : - . - . . - . .-
A fs. 190 obra Acta de Preadjudícación.-

- Afs. 192NoÍEiSubSecrelariadó.ContratacionesN0 [42/16.-
- Afs. 194 Nota N° 407/201 6 DGC-445.

ÍJ- ALCAíS'CE DFX EXAMEN;

El análisis de la presente contratación se ¡limita a la, documentación aportada y detallada en el punto 1 y consistió en la
aplicación de ciertos procedimientos previstos en las' Normas :de Auditoría vigentes - Resolución Técnica N° 37 de la
f .A.C.P.C.E. y nonnslivas; internas de este organismo, que considere necesario para emitir una opinión.

Jbl- ACLARACIONES PREVIAS Y/O LIMiTACJONES:

|ejo expresa constancia que las tareas realizadas y la. opinión se limitan exciusivamente a la documentación aportada en
;j expediente de referencia que consta de 19S fojas, y al análisis de io detallado en el punto 1 del presente informe.

'[xdemás, dejo Constancio que 'de acuerdo a lo dispuesto par ía Circular N° 12/07 de la Contaduría General y Ui Resolución
(c.G. 27/12, esta Áiiditoría verifica de los proyectos de aclo administrativo, solamente el encuadre legal del gasto, el
encuadre de facultades de la firma, eí importe y eí beneficiario.

- TAREA REALIZABA:
. . . . . . .

Verificar que el objeto de la contratación se corresponda con un gasto que por las características del mismo sea
necesario directa o indirectamente para el funcionamiento operativo del organismo. /i

?i?f& iVerificar que la solicitud de pedido incorporada respalde el objeto del gasto y se encuentre debida^fl?i?
Verificar la existencia, de la correspondiente reserva de crédito para e! ejercicio en vigencia,
Verificar la existencia del acto administrativo autorizando el trámite de adquisición.
Verificar la adecuada publicación de la convocatoria a presentar ofertas. \ ¡ ¡

intervenida.

&-H4

í
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"2016 Añodel BícehLehariü de la Independencia'Nacional"

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida c Islas <le[ Atlántico Sur • . : > - r •('."** ¡* • ; •; , ' •' ' :' ••

República Argentina
Contaduría General
Aiidjl&alUflígrcift

. . • • ' . . ; - • ' • ,- • • • • - ' - t

• Verificar el encuadre legal de ¡as presentes actuaciones se corresponde con la normativa enunciada en el punió I, IncJ
3.-

• Verificar la existencia de formularios de cotización entregados y presupuestos recibidos, en ca^o de corresponder. |.
• Verificar que el Registro de Proveedores del .Estado y Certificado de Cumplimiento Fiscal de las firmas adjudicadas sej

encuentren vigentes.
• Verificar que se hubieran realizado las publicaciones necesarias en medios de comunicación, en caso de con-esponder.
• Verificar la existencia del cuadro comparativo e informe del-área indicando la propuesta a contratar.
• Yertfjear la existencia de proyecto de acto administrativo que corresponda dictar.
' Otros procedimientos de auditoría que se consideren necesarios.

V- ANÁLISIS D£ LA INTERVENCIÓN •
' N

Considerando las limitaciones expuestas en los puntos II3' III, y en función al análisis de [a documentación detallada en ü
punto 1 y lo verificado según el punto IV, no surgen observaciones que formular.

T^ota: - i
En relación a las actuaciones referidas y a la documentación obrante en el expte.. se he tomado en cuenta lo esgrimido. •
fs. 192,Nota Sub.Contrat.N" 142/16.- . / " " ' • . - - ̂  "

/ ' *'-\ : . --VíA.

Efectuado el análisis se procede a la devolución de! expediente que consta de 199 tojas útiles incluido e! presente informe; \\ la DGAF Ministerio de Economía, a fin de continuar trámite. ' \ • V

COPIA HECDBÍ. ORlGmALl ' í

Líe. CHAGOYA GARCÍA David
Secrelario de Crédito Público

Ministerio de Economía
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Rcpúbliütt Argentina

"2016 - Año de! Bicentenario de la Declaración de la Independencia ;V«cío«r3!

ACTA DE CONSTATACIÓN T.C JP. Nu 98 /16 - F.E

(CONTROL PREVENTIVO - PODER EJECUTIVO)

. Ushuaia, 26 de Agosto de 2016.

AL MMSTRO BE ECONOMÍA

C-P. JoséLABROCA

C/C AL CONTA0OR GENERAL

S / _ B

L2 Expte. N° 8508-EC-2016, "S/ CONTRATACIÓN DE VALUACIN

ACTUAR!AL BEL SISTEMA PREVISTONAL BE LA PROVINCIA.-"

MONTO: $500.000,00

ÁREA GENERABORA: BIRECCIÓN GENERAL DE

CONTRATACIONES.

Me dirijo a Ud. en virtud de la intervención efectuada por éste Organismo de

Control al expediente de la referencia, en cumplimiento a lo establecido en el

artículo 166°, inciso 2, de la Constitución Provincia} y el artículo 2°, inciso a), de

la Ley Provincial N° 50, sustituido por el artículo" de la Ley Provincial N° 871.

i - OBJETO:

OBJETO: Contratación de un servicio de valuación actuaría! del sistema

prevísional de la Provincia.

PROCEDIMIENTO PE CONTRATACIÓN: Licitación Privada N°

39/16 - Ley Provincial. N° 1015 Art. 17 Tnc. a), Decretos, N° 674/11, N°

79/15, Resolución C.G. N° 12/13, N° 18/13, N° 02/14, N° 03/14, N°

04/15 y N° 06/15.

"l̂ s Isías Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



:¡0 (fe Títrmí dt*f Fiícyp, yVmiimVtf

Lie-CHAGOYA GARCÍA David-
cretanoaeCredffiPuDlico
Ministerio de Economía

"20 f ó—Año del Blcenfcnarto de ¿a Declaración ¡fe la Independencia Nacional"

. IMPUTACIÓN PRESUPUESTARÍA: UGG 7300, UGG 240, Inciso 3

' del ejercicio económico y financiero 2016.

. ' INTERVENCIÓN TRIBUNAL: Primera Intervención.

II - ACLARACIONES PREVIAS:

Se deja expresa constancia que las tareas realizadas y la opinión se limitan

exclusivamente a la documentación aportada en el expediente de la referencia.

Asimismo, se informa que no se emite opinión, respecto a las
' .

especificaciones técnicas del objeto de la presente compra, así como tampoco en

relación al estricto cumplimiento de las mismas de las ofertas ¡obtenidas y/o
i

adjudicadas, toda vez que excede la competencia profesional del suscripto. ' •

El presente análisis se realiza en el marco de la Resolución Plenaria N° r

9/203.6, que indica lo siguiente "El control preventivo se llevará a cabo en los

expedientes una sola vez o en un sólo momento (previo a la adjudicación o firma

del contrato o materialización de la orden de compra.) salvo que el Auditor <

Fiscal considere necesario en algún caso muy significativo solicitarlo - . / •

nuevamente." • 1 '\

III - DOCUMENTACIÓN ANALIZADA: ' * .. Á

• A fs. 2 Nota N° 231/2016, Letra: DGC-798 solicitando al Consejo '

Profesional de Ciencias Económicas de Tierra del Fuego, Antártida e Islas

del Atlántico Sur, notificar ei listado de los actuarios matriculados en esta

jurisdicción, e informando si los mismos se encuentran prestando

servicios para el Estado Nacional, Provincia] o Municipal.

- A fe. 3 Nota N° 073/2016 del Presidente del C.P.CKT.F. Anu E Ts. Atl.

Sur - Cámara Ushüaia -? Dr. Ricardo Andrés FRÍAS, detallando un íistado

de los actuarios matriculados en dicho consejo: Meíinsky, Eduardo;

. Rpdirgues, María Sol; Vivían, Victoria. En cuanto a la prestación de
"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich deí Sur, son y serán Argentinas" '
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GOBERNACIÓN BE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTA-RUDA E ISLAS BEL ATLÁNTICO SUR'

REPÚBLICA ARGENTINA

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN FINANCTIÍKA DE
SECRÍÍTARÍA GENERAL DÉ GOBIERNO

MESA -GENERAL DE ENTRADAS Y SALIDAS

OOS508 - EC

ANO

-FECHA
Tierra del , tn , / r m f r i

"INICIADOR
DJ.REGGZON GENERAL' DE CONTRATACIONES

EXTRACTO

S/CGNTRATACIOtJ DE VALUACIÓN ACTUARIAL •
DEL S-ISTEflM PROVISIONAL DE LA PROVINCIA,

EXPEDIENTES AGREGAROS

N°.OE FECHA -BE ORÍGKJN

1O/O6/16.

ES

• CANTIDAD 0£ FOLIOS

rjES COPIA HELÜEL ORIGINAL •
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"2016- Año de! Bicenlenurto de la Declaración de ¡a Independencia Nacional"

servicios'para el Estado Nacional, Provincial o Municipal, indican no

tener información al respecto.

A fs. 4 Nota de pedido N° 1591/2016 correspondiente a la contratación de

la valuación actuaría! del sistema previsional de la Provincia, por un

importe total de $ 500.000,00.-, conformada por ei Ministro de Economía

C.P. José Daniel LABROCA

A refolio 5 Formulario de Modificación Presupuestaria N° 133/2016

Pendiente de Autorización aumentando en S 500.000,00 el crédito

. disponible en.la UGC 240, y disminuyendo en el mismo importe el

crédito disponible en la UGC 262.

A refoíio 19 Nota de la 'Directora General de Contrataciones, Lie, Mg.

María Florencia Gómez Bolo, indicando que de acuerdo a la propuesta

solicitada al Dr. Eduardo Melinsky a los fines de delinear los términos de

la contratación, el mismo determinó un plazo aproximado de 3 meses y un

monto estimado de contratación de $ SO'0.000,00.-; por ió'que le solicita ai
* ' ' • ' - . ' " ' . : - • '

Sr. Subsecretario de Contrataciones, ;Dr. Luis M. 'GRASS'O elevar el

requerimiento al Sr, Ministro de Economía a ñn de suscribir la N"ota de

Pedido y el formulario de modificación presupuestaria. ,'

A refolio 20 Formulario de Modificación Presupuestaria N° 133/2016

Autorizado.

De refoíio 22 a 23 copia fiel del original Resolución M.E. N° 362/16

modificando la distribución analítica de erogaciones, del poder Ejecutivo,

Ejercicio 2016, de acuerdo a lo detallado en el ANEXO I que forma parte

de la misma.

A refolio 24 Formulario de Modificación Presupuestaria Nro 133/2016

CONFIRMADO.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

ES COPIA

de Economía
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"2016-Año del Bicentenorio de ta Declaración de la .Independencia Nacional"

A refolio 25 Reserva de Crédito N° 8138, Ejercicio 2016, correspondiente

a la Nota de Pedido N° 1591, por un importe total de $ 500.000,00.-

A refoLio 26 Nota de Pedido N° 1591/2016 - Autorizada.'

De refolio 27 a 35 copia fiel del original Resolución Sec. Hac. N° 461/16

autorizando el llamado a Licitación Privada N" • 39/201-6, que tramita la

contratación de un servicio de valuación actuaría! del sistema previsional

de la Provincia. Aprobando el Pliego de Bases y Condiciones que forma

parte de la misma como Anexo I, Designando como integrani.es titulares

de la Comisión de Preadjudicación para la evaluación de las ofertas a los

agentes Lie. Gustavo Pietróbón, Lie. Luísina Giovauelli y Abog. Melina

Retamar, y como miembro suplente a la agente Lie. María Florencia

Gómez Bolo.

A refoiio 36 modelo de Formulario de Cotización correspondiente al

llamado ND1 de la.Licltación privada N° 39/2016.

A refolio 37 Nota N° 332/16 Letra: D.G.C. (445) solicitando al Boletín

Oficial de la Provincia se realicen 3 publicaciones para ser difundidas los

días 07/07/2016, 11/07/2016 y-12/07/2016, del llamado a Licitación

Privada N° 39/16.

A refolio 39 Nota N° 334/16 Letra: D.G.C. (445) invitando al. Sr. Eduardo

Melinsky a presenta!' oferta en la Licitación Privada N° 39/16.

A refolio 40 Nota. N° 336/16 Letra: D.G.C. (445) invitando a la Sra.

Victoria Vivían a presentar oferta en la Licitación. Privada N° 39/16.

A refoiio 41 Nota N° 335/16 Leü'a: D.G.C. (445) invitando a la Sra. María

Sol Rodríguez a presentar oferta en la Licitación Privada N° 39/16.

Á refolio 42 se deja constancia que se solicitó un listado de Actuarios

matriculados al Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Tierra

/;\s Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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del Fuego a los efectos de cursar invitación para presentar la oferta a la

Licitación Privada N° 39/16.

A infolio 43 copia fiel del original de la publicación en el portal web de

compras de la Provincia del Llamado a Licitación Privada N° 39/16 con

fecha 06/07/2016.

De refolio 44 a 49 publicaciones en el Boletín Oficial de la Provincia del

llamado a Licitación Privada N° 39/16 en los días 07, 11 y 12 de Julio de

2016.

A refolio 50 obra Acta de Apertura de Licitación Privada N° 39/16

recibiendo la siguiente oferta: Oferta N° 1. Melinsky Eduardo, cotización

total $ 500.000,00.-

Á refolio 52 copia del original de la garantía presentada por Eduardo

Melinsky con un Pagaré sin Protesto a la Provincia de Tierra de'i. Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur por $ 5.000,00.-

A refolio 53 Formulario de Cotización correspondiente al llamado N° 1 de

la Licitación Privada N° 39/2016 completado por el Sr. Eduardo Melinsky

por la suma de $ 500.000,00.-

A refolío 54 certificado ProTDF de la firma Melinsky Eduardo con

vigencia hasta e] día 02/01/2017, firmado por Ricardo A. Frías, en

carácter de representante.

A refolio 55 copia fiel del original del D.N.l. N° 12.587.558 perteneciente

al Sr. Eduardo Melinsky.

De refolio 57 a 92 Propuesta Técnica y Económica del Dr. Eduardo

Melinsky, mediante el cual declara conocer y aceptar sin

condicionamientos el Pliego de Bases y Condiciones, y demás

legales que regulen la Licitación. <•*••_ . .
TÉS COPIA FIEL"DEL ORIGÍÑAÍ?

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de! Sur, son v serán Arcendoas" /, ̂ —'
De, CHAGOYA GARCÍA David

Se.Vttnfiü f.f: Creólo Público
Ministerio de Economía
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De refolio 93 a 100 copias certificadas de los Títulos de Actuario, Doctor

en Ciencias Económicas con orientación en Ciencias Actuarías, Contador

Público y Profesor Titular emitidos por la Universidad de Buenos Aires

del Dr, Eduardo Melinsky.

De refolio 101 a 122 Curriculum Vitae del Dr. Eduardo Melinsky.

De refolio 123 a 138 presentación de la firma Melinsky, Pellegrinelli y

Asoc.3 Actuarios y Consultores.

A refolio 139 Certificado de Matricula de Contador Público y Actuario,

del Dr. Eduardo Melinsky, emitido por el Consejo Profesional de Ciencias

Económicas de Tierra del Fuego, Antártida e islas del Atlántico Sur.

A refolio 140 Certificado de Matrícula de Contador Público y Actuario,

de] Dr. Eduardo Melinsky, emitido por el Consejo Profesional de Ciencias

Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

De refolio 141 a 174 copias de antecedentes de los trabajos desarrollados

por el Dr. Eduardo Melinsky.

A refolio 175 Constancia de Inscripción en AFIP de la firma Melinsky

Eduardo, con vigencia hasta el 02/01/2017.

A refolio 176 Certificado Fiscal para Contratar con la Administración

Nacional emitido por AFIP.

A refoíio- 188 Recepción, de Ofertas emitido por SIGA del proveedor

Melinsky Eduardo, con fecha 25/07/2016, correspondiente a la Licitación

Privada N° 39/16 por un importe total de $ 500.000,00.-

A refolio 189 Comparativa por Renglón Licitación Privada N° 39/2016

con la única oferta del proveedor Eduardo Melinsky.

A fs. 190 Acta de Preadjudicactón indicando preadjudicar la Licitación

Privada N° 39/2016, al Sr. Meíinsky Eduardo, por la suma total ríe S

^Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

i
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500,000,00,- por ser la única oferta presentada y ajustarse a lo requerido

en el pliego de Bases y Condiciones.

• A fs. 195 Borrador Orden de Compra correspondiente a ia Licitación

Privada N° 39/201.6 dirigida al Proveedor preadjudicado Melinsky

Eduardo por el importe total de $ 500.000,00.-

• A fs. 199 Informe de Unidad de Auditoría Interna N° 375/16-EC- del

cual no surgen observaciones que formular.

IV - RECOMENDACIÓN:

J. Teniendo en cuenta ío establecido en el inciso f) del Punto N° 11

(Antecedentes) de], ANEXO I de ia Resolución Sec. Hac. N° 431/16

(refolio 31), que exige a los oferentes estar matriculados en el Consejo

profesional de .la Provincia o bien de la jurisdicción de ejercicio

profesional, y vistas las invitaciones cursadas a los 3 profesionales

matriculados en el Consejo Profesional, de Cs. Económicas de ía Provincia

de Tierra del Fuego, se recomienda para futuras contrataciones ampliar la

invitación a oferentes de otras jurisdicciones tal como lo establece el.

pliego dando cumplimiento con lo establecido por el inciso 1), del

Artículo N° 26 del Anexo I del Decreto N° 674/11.

Realizado el análisis correspondiente, se procede a la devolución del

expediente, el que consta de 203 fojas útiles, incluida la presente acta.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur> son y serán Argentinas"
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PRO.VtPENCIA

Por medio de la presente se incorpora al expediente N° 850S-EC/2Q.16, caratulado
bajo el extracto: "S/CONTRATACÍÓN DE VALUACIÓN ÁCTUAKJAL DEL SISTEMA
PREVISIONAL DE LA PROVINCIA", Sobre N° 357S Remitente MELINSKY PBLLEGR1NJ
Y ASOC. donde se remite adjunto: Constancia de Matriculación del Consejo Profesional de
Ciencias Económicas con sede en Ushuaia y Certificado de Matricula.

USHUAIA.3I de Agosto de 2016.-
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Melínsky,
PelJegrinelIi &Asoc.

I DESTINO:
1 - " > ; .
í NOMSRB.DEU DESTINATARIO:

I TELEFONO U£ CONTACTO;
5

CONTIENE: es-

REMITENTE: /?£

D.N.L /LEGAJO;

TELÉFONO/ E-MAÍL:

FECHA;

Aciitaríos v Consultaras

Abelíca Globa! Firm

Paraguay 754, 2° "C" G1057AAJ Buenos Aires. îfttíña
Telefax: {54-11)4311-3617/4314-6929
VAV w. melpel.com. a r e-mail:contacto@melpe!,com.ar



Eduardo Mefcisky WíelPel
-J.—~..i, i n u n ii • 11 •• i mi • i» • i »i i»~»-..v™.J«irer̂ »»Ti<J3̂ *K.̂ *m--»'.-ti • » mi m,, iniuU-fKaf»—TT w i imarMj

ítíf

I?/mr» ftiamiwinT» «ararannj Ji i

De:

Enviado el:

Para:

CC:

Asunto:
Datos adjuntos

Eduardo Melinsky MelPel <edumel@rnelpel.com.ar>
jueves, IB de agosto de 2016 14:26
'Florencia Gómez Bodo'; 'Ricardo Frías'; CPCETF CÁMARA USHUAIA
(consejo.ushuaia@cpcetf.org.ar} '
'Gímena A. Vital!'; 'Luis Grasso'; 'Carolina Maluenda'; 'MeÜna S. Retamar';
'Fernando Martucci'; 'Jorge Horacio Pellegrinelli'
RE: TDF: Licitación ESTUDIO ACTUARÍAL
Certificado y Credencial mstridula CPCETDF.pdf; l.jpg; 2.jpg; 3.jpg

ae

Buenos días,

Muchas gracias por su pronta comunicación.

La constancia de matriculación es del propio Consejo Profesional de Ciencias Económicas con sede en Ushuaia.

* Hjunto documentos escaneados de Certificado de Matricula (emitido 06/07/2016} y Credencia!, de! citado
CETDF (con fecha de matrícula 18/O3/2008), en uno y otro caso con mi firma.

Por razones de distancia lo más práctico es que por este medio le solicito directamente al Consejo la emisión „,
una constoncia de matrícula y dicho original sea entregado directamente a Uds. o a través del Cr. Ricardo Frías.
Siendo un documento en original emitido por un ente oficial no requiere de mi firma.

Respecto a la autorización de representación conferida al Cr. Ricardo Frías, conforme eí archivo 3.jpg aludido, ia
misma es para los aspectos administrativos, entendiendo que la presentación de un certificado del CPCETDF se
trata de una formalidad, comprobable.

Le pido confirmar la recepción de! presente correo.

Le pido indicar si con eí archivo adjunto de Certificado y Credencia!, se da por cumplida la fomaalídad requerida.

Mis atentos saludos

•" •-. Eriuardo IVielínsky
.le parsfluay 754. ler Cuerpa, Piso 2-B, (CIC57AAJ) Buenos Aires. Arge

Jet. S Fí7X+51-ll-4312-3r'43//«311-.:ÍGl7/AB14-SS29

De: Florencia Gómez Bodo [mailto:fgbodo@tierradeifuego.gov.ar]
Enviado el: jueves, 18 de agosto de 2ÜÍ6 11:07
Para: Eduardo Melinsky (Melpel) , f ,
CC: Gimena A. Vitali; Luis Grasso; Carolina Maluenda; Melina S. Retamar; Fernando Martucci; JorgejHoracio
Peilegrinelii ' J

Asunto; Re: TDF: Licitación ESTUDIO ACTUARÍAL

Buenos días 'Eduardo, ^^

Demoré mi respuesta, a fin de ponerme en autos de los pormenores del trámite. """ "
Paso a informarle: El expediente está siendo revisado por la Auditoria Interna, órgano que me ha
adelantado informalmente que, respecto a PROTDF no hay ninguna observación, pero Selecto un pequeño
defecto que sería necesario subsanar en la oferta, en relación a la constancia de matriculk

Lie. CHAGOtA GARCÍA David
Secre:aria de Cred'lc Público

Ministerio do Economía



La constancia de matricula, no se encuentra firmada por Ud. como oferente, sino por e! Cdor. Frías.
(Adjunto foto del documento, bajo nombre "2.jpg"). A criterio de los profesionales intervínientes, la nota
presentada posteriormente (3.jpg11) otorga autorización para la presentación de documentación en su
nombre, mas no para actuar, obligándolo. Ello, reforzado a su vez, por la foja que forma parte de su oferta
("l.jpg")Por ío antedicho, no sería admisible la firma del Cdor. Frías en ese documento, para dar por
cumplido el requisito de que toda documentación que forme parte de la oferta debe estar firmada por el.
oferente o su representante legal.

.'
Para resolver esta cuestión, se me ocurren 3 alternativas, que dejo a su criterio:
1) Si llegase a estar Ud. en Ushuaia, acercarse a firmar personalmente la foja en cuestión.
2) De considerado, otorgar un poder de representación al Cdor. Frías, que lo faculte a obligarlo y a firmar
en su nombre toda la documentación. Éste documento podría presentarlo junto a una copia en Casa de
Tierra del Fuego, en C.A.B. A.., o bien remitir por correo postal una copia certificada -según se indica en el
pliego-.
3) Si Ud. cuenta con la credencial de matricula, y ésta no presenta una fecha vencida, presentar tal
documentación., en complemento a lo ya recepcíonado. ÉstCj acercarlo de la manera dcscripta en el punto
2).

Quedo a su disposición y fe dejo un cordiaí saludo,
'Florencia

Lie. Mg. Florencia Gómez Bodo
Directora General de Contrataciones
Ministerio de Economía - "Pcia. Tierra del Fuego, A.e LAS.

De: ''Eduardo Melinsky (Melpel)" <edume¡@meípel.com.ar>
Para: "Florencia Gómez Bodo" <fgbodo@tierradelíuego.gov.ar>
CC: "GimenaA. Vitaü" <gimenavitali@hoimail.com>, "LuisGrasso"
<igrasso@iierradelfuego.gov.ar>, "Carolina Maíuenda" <cma!uenda@tterradelfuego.gov.ar>,
"Melína S. Retamar11 <mretamar@tEefradeifuego.gov.ar>, "Fernando Martucci"
<fmartucci@meípei.com.ar>, "Jorge Horacio Pellegrinelli" <jhpe¡fe@melpet.com.ar>
Enviados: Miércoles, 17 de Agosto 2016 11:53:22
Asunto: TDF; Licitación ESTUDIO ACTUAR1AL

Estimada Florencia

Buenos días.

Me ha llegado una nota de! 08 08 2016 respecto del certificado PROTDF que en definitiva indica
que en definitiva han verificado el mismo vía web y con el Registro, (también adjunto Acta de
Apertura y Preadjudicacíón)

Mi pregunta es si tengo que enviar algún elemento complementario para completar el proceso
que lleve a la adjudicación y firma deí contrato.

Mis atentos saludos

Dr. Eduardo Meltnsky
Socio lA^/^ /?
MeÜnsky, Peílegrineili y Asoc.y4"^^^á Global Mernber f^irm
www.rneiDei.com.y
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; Eduardo. JX N; i:.;Nü 'J2,5o7,55B, Sí-
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o^d'c; .}¿|erddo Pj-afeaionul. ni sanción, díscipüiiaria .vigente aplicado por

iíi inslilucíór]. "Por coíisisnúeate, se encuentra habiJÍUido para -el ejercicio tic- í«\j , • -• J

•profesión en ésta,juTÍKdiccíón. ' . . . . - ' • " • . ' . • . • - ' • " • ' . ; • - ' . '
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í.'1'íerra dt¡ll:^ííg<>..Anlár.íkla;;g;lsíñS del Alíántico. Sur, se cxtictnd.c cí présenle en

.•Ja chdsd do io <íeí'ajño 2016.
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Provincia de Tierra del fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur
MINISTERIO DE ECONOMÍA

T í \a.l
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NotaN"
Letra: DGC-445
REF: Expte. 8508-EC-2016.

Ushuaia, 31 de Agosto de 2016.

Sr. Subsecretario de Contrataciones
Dr, Luís Mario GRASSO

Elevo expediente de referencia, que tramita la Contratación de Valuación Actuarial
del Sistema Previsional de Ja Provincia,

' De contar con .su anuencia, solicito el visado en el proyecto de Resolución y
posterior elevación al Sr., Ministro de Economía para la rubrica.

KSCO

.5GC - SHyC

"Las Mas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas "
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fuI
Provincia de Tierra del Fuego

Anlúrtidd e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

Ministerio de Economía
Nota N
Letra: D.GC. (445)
Rcf.Exp.N°8508-EC/16

Ushuaia, 01 de Septiembre de 2016.
MELINSKY EDUARDO
PARAGUAY 754 - Piso 2 Dpío. B
TEL: Olí-43123543
Capital Federal - C.A.B.A.

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en relación a la Licitación
Privada N° 39/J6. que .tramita la contratación ó& un servicio de valuación actuarial de la
Provincia, con cf objeto de notificarse de la Resolución M.E. N° 525/16.

' '• : En este marco, se deberá presentar la garantía de adjudicación
equivalente ai diez (10 %') del valor íotaí de la orden de compra, la que deberá ser entregada
dentro de los ocho (8) días hábiles a partir de vuestra notificación, segím lo establecido en el
Decreto Provincial N° 674/11, la cual deberá ser remitida a esta Dirección General de
Contrataciones, dependiente de la Subsecretaría de Contrataciones, sita en San Martín N° 450,
2° piso de la Ciudad de Ush'uáia.

Sin otro particular los saludo atentamente.

-.
lie CHAGOYÁ(5ARC1ADavid

'c 'ea i i t í ' ieCredwPiWico
Ministerio de Economía

"Las islas Malvinas. Georgias y Sandwich de! Sur, son y serán Argeníinas"
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Lic-CHAGOYÁGARClADavid

Secretario de Crédito Publico
Ministerio de Economía

Gobierno de Tierra de! Fuego
Antártida e islas
del Atlántico Sur

Orden de Compra Nro 00851 Ejercicio: 2016
Original

Tierra del Fuego, 01 de Setiembre de 2016

Licitación Privada Nro 39/2016 Llamado Nro: 1
: 008508-EC-16 • imputación Nro : 4455

Resoí/Decreio/Dispo : MINISTRO Nro 00525/16

f - í

V" £13

Autorizada por : Ministerio de Economía

Sres. 32565-MELINSKY EDUARDO
CuitNro.20-12587558-1

Sírvase Ud, proveerlos siguientes elementos

RengAíírDescripción Insumo . • ' - . . . ' . • • . ' .. .:, .

0001 00 valuación actuaría! del sistema prevlsional de la provincia según
. especificaciones expresadas en el pliego !de bases y condiciones

'-LA FACTURACIÓN DEBERÁ SER 5N PESOS TÍPO "B","C"
!' O "E", EXTENDIDA A NOMBRE DE GOBIERNO DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA £ ¡SLAS
DEL ATLÁNTICO SUR.CONSiGNADQCUIT NQ30-54666243-4
IVA:"EXENTO'; Y DOMICILIO: SANMARTÍN N." 450.-..-
-DEBERÁ ÍNTECHARSE GARANTÍA'DE ADJUDICACIÓN

'"" POR MONTO EQUIVALENTE AL 10% DEL TOTAL DE'LA
PRESENTE ORDEN DE COMPRA, DENTRO DE LOS 8(OCHO)
DÍAS HABLES A CONTAR DESDE LA RECEPCIÓN DE O/C.
-SE DEBERÁ FACTURAR EN CONCORDANCIA CON LO PRE-

• SUPUESTADO RESPETANDO LAS CANTIDADES Y PRECIO
UNITARIO QUE SE DETALLA EN LA ORDEN DE COMPRA.-
-LA PROVISIÓN DEBERÁ RESPONDER EN UN TODO DE- •
ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES.- ¡ üM- »

Cantidad - Precio Importe

1,00 500,000,00 500,000.00

Son pesos: QUINIENTOS MIL CON 00/100
.-•? x x"'

i — ", i ti. / /ii_/£fL/;v

- .»SütC&v//MMC/CW.

Responsable de Adjudicación

Importe Ttítan 500,000.00

' • '• í ¡ ' ' .

Condiciones de Pago: Según Pliego do Bases y Condiciones
' - •' ! ' ' ' / i '-S

Lugar d e Entrega: \Ministcno de Economía •• San Martin 450 Ushusía

Plazo d e Entrega: • • ' • . .

-ORIGINAL

. . , - } . . . . . . - . . •• • \ó Usuario: vborja-BORJA Vanesa Día: 01/09/2016 Hora::12:p8 \ tefes Malvinas, Georgias y Sandwich deliSur son y serán Argentinas
Página Nro 1 de 1
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Provincia de Tierra del Fuego, '-"-1-*-»—.~-~_^*¿u....̂ ,.,,

A«láilid;i e Islas del Adámico Sur
MINISTERIO DE ECONOMÍA

USHUAIA, 3 1 A60.2016

VfSTO e] Expediente N° S508-BC-2016 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la contratación de un Servicio de Valuación Actuaría!

del Sistema Provisional de la Provincia.
Que mediante Resolución M.E. N° 431/16 se autorizó el llamado a Licitación Privada

N° 39/16 y se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones de la misma.
Que, el 20 de Julio de 2016, se realizó la apertura de sobres obrando e! acta

correspondiente a fojas 50.
Qué vista y analizada la única oferta recibida, ía Comisión de Preadjndicaeión

recomendó preadjudicar la oferta del Sr. Eduardo MELINSKY, D.N.I. >JU 12.587.55S., por la suma
toral de PESOS QUINIENTOS MIL ($ 500.000,00), por ajustarse su oferta al Pliego de Bases y
Condiciones según Acta cíe Preadjndicaeión obrante a fs. 190.

Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el «asto que demande ía
presente (fs. 25).

Que la presente contratación se encuadra icgahnentc dentro de lo establecido e.n la
Ley Provincial Nr° 1015 Artículo 17° inciso a, los Decretos Provinciales N° 674/11 y N° 79/15 y las
Resoluciones de Cont. Oral. N° 12/13, N° 18/13 y N° 04/15.

Que el suscripto se encuentra facultado para e! díetado del presente instrumento legal,
en virtud de lo dispuesto en Jas Leyes Provinciales NB 1.060 Artículo 13° y e! Decreto Provincia! N°
415/15 Anexo li.

Por ello:
EL MINISTRO DE ECONOMÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar el procedimiento y adjudicar la Licitación Privada N° 39/16, autorizada
mediante la Resolución M.E. N° 431/16. al Sr. Eduardo MEL1NSKY, D.N.L N° 12.5S7.558, por la
suma total de PESOS QUINIENTOS MIL (S 500.000,00).
ARTÍCULO 2.- Autorizar a la Dirección General de Contrataciones, dependiente de !a Suhsecreíaría
de Contrataciones a emitir la correspondiente Orden de Compra. Eilo, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTÍCULO 3°.- imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente a la ÜGG 7300 e
Inciso 3, del ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Olicial de la Provincia y archivar.

RESOLUCIÓN M.
52 5 n.6.

C.P. José Oatíífíl ¡.¿BROCA
MINIVIIU^E ECONOMÍA

"ES COPIA HEL

\." /"

/^
Lie. CHAGOYA GARCÍA DavÍ

Secretario de C.íedüo Público
UmisLerio de Economía

'
x Alvinas, Gqoí-gias y Sándwídi dd Sur, son y serán Argentina1; "
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Póliza de Seguro de Caución
en Garantía de Ejecución de Contrato
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EMISIÓN ' PÓLIZA M"

07,09.2016 • _ 00171-1135
\S PARTICULARES \

Compnflfs de Seguros "LA MERCANTIL ANDINA' S.A, (S Asegurador), con d&mfciüo en Nucochea 183, Capital, Mendoza y/o Av. E. ^
Madero 942, pise 16, Capital Fecferai, en su caiácter de fiador soHark), con jenuntíaa tos beneficios de üxcufíün y divslón y ccn arreglo
n hs Conorcioncs Generales que íonnan parte de esla Póliza y a ias particulares que seguid ámente se detallan, aseguran a:

MINISTERIO DE SCOHOMIA PROVINCIA DS 'l'ISR
(El Asegurado) , con domicilio en: SAN MARTIN N° _ 450 PISO 2

O-S10) USHUAIñ TIEniíA DEL FUEGO

El papo en elecdvo do hasla la suma de:

5 E
PESOS CU

0000,00
CUENTA; MIL **¡t.*."r* *,*•*'* «*** >,**» **^T****,*V*Í-***-* '*^*J •*•**-*

- ' . • ••-.- ' . i ! - :-'.¡| •:•' ! l - l ' . ! : ! : t ¡ J ¡ > Ü'^iUMIi:! - i - l i l S .|[¡í!ltf¿.'-i!-^ ' iMn ' í i í • 1 ,! * - ( ' " I P I '
QIIQ resulta atteutíarle ' .

HELIMSKY EDUARDO " ' 'C.U.I.T. 20-1258"
(El Tomador), con ctonp.cili.o en: PARAGUAY ND 754 2 3

, .. ' 3 • .
ob¡elo put: se m
Objeto de íalíclt

V(5raf
• i ,"., '•'

El pres?
-hasta la

Agen ce:
Matrícul

EsíapútaMstoí

! . • . • . 1 • i . . . . . .

«"la garantía que da nciierrto o la tey, las bases da licitación y el contrato, en su caso, está obügadó a constituir,
tíca on las Condiciones Ge néjales ¡ntfigranrsa do cota coliza,
ación o el controlo:

ASEGURADO: ÜIMISTERIO DH ECONOMÍA PIÍOVIWC1A DE TIERRA DEt.

FUEGO MITARTICñ E ISI.AS DEL ATLÁNTICO SUR. -DIRECCIÓN GENERAL
- . . - - , I 1 J 1 J

OEJETO:VALUACIOM ACrUASIñlj DEX, SISTS-ffi. PREVISIOHAL DE LA.

SE.DEtfAj CONSTAHCIA- .OUE^pSTA COMPAÑÍA. VSE, COKSTIíJ?UYE.;EH Pp'A- - , v ..
••po?. soijioAKio; LISO'/' LLANO 'Y: PRIKC-XPAI; APAGADOR- -'¡DE UA GAKAN- • .» . •
TÍA, 'PREVISTA1! :EN EL J)LIEG!0^bE.ÍA*Í;ÍCÍTACÍd¡S'!ó'EH';!pL,uCOl-ITRATO . ."
SIÍG1JH CORRESPONDA, 'CON- BSNUNClA A LOS BENEFICIOS DS EXCUSIÓN

Y DIVISIÓN- -,'OE ACUERDÓ A-JLOS.yTSBMIHOS DE'UJS ARTÍCULOS 1583

158-1 IHC. D, .1583, 1590 Y-¡JL5S1 DEL-^CODIGO EXVlt^T ^COMERCIAL

- *. , . .. « . *.. .

J
' #

?l
vJ
fA

S

553-: ̂
':,f

según el u§
i"5c•«•

: Í'
p-
^J-e

• S
nte seguro regirá áesde las 0 IIK. del 7 de^S-E^-IEt-JBSE áe/2016
extinción de las obligaciones- del Tomadc)^-cyyo¿;úi!ipL¿í|ifcnto cubre. ',/ /

• i - * . • / / • s^tl >-^TV í/ *S<3 * h v' i^T~™^v,i

^ÍARTIKEÍi B'jRZACO, ALICIA MERCED 1̂ ^ .c.i;.-.,,.,..̂ ^ ^ | |̂ y

a: 01S24S' /CÜIT: 27052S11556 Firma y Aclaración de! asegurador

nfrii so'ijiftf ifiiotfpaeKn alrtíe IA StpflráTpreínncw *• Sepjrosde la Wadén con tcJachin a la situa^ín scasínto fuuntítia <le la enltóad
iilosii pcjsoíjaiménts o por rata abulto n. poca 731 (C.C. !GE7), Ca¡!¡»l Fedíral. o s !os;e!*'cnos 4343-SO&o,4-¿i-Qieoo<33l-7'i56",
prtbud* par Is Supcr¡»ítéí)d8«c!a c« S^awcs de la Hacióri. fteuahicün General re 1 7.0-17, daíaclia a de Die-ató^oe iya2.



....._...., ^m.n.-i i muifmiiiij<-s..ita..EOmaian a Inr.-t7otvfi?t!ftpi-tfii-,ff. la p--•:•<?"(|t" |>_'i|'¿a Ct.-'[

Eíft'anc&Moriesde los Códigos Civil y de Comercio y demás leyes solamente se aplicará
ccnternpl3das}en esta póíiza y en cuanto a ello soa mmnaífhta cr» --"-« -•« -« j- •'

, -:-.,—. ~v .~.j -uuiyva OIVH y ue \,umercio y flemas leyes solamente se aplicarí
"ecntemp ladasjen esta póliza y en cuanto a ello sea compatible. En caso do discortíancl

OTGSrferal̂ l̂afe Particulares predominarán estas últimos.
'ii un las rossííülwítriü

WICÍETyCO^UCTADa.TOfcíADOñ

Comp
Madero
nía

M. 2-Las rclatíonesentreciTomador _ _ _„ 1 î,U(íei „ o;jl¡J
póliza, cuyas disposiciones no podfí©&î wrtt̂ tWJiíWtík^Mjs,de^^
del Tomador de la póliza incluida la falta de pago del premio en las fechas.convenidas, no afectarán en modo
alguno [os derechos del Asegurado frente a! Asegurador, La utilización da esta póliza implica ratificación de lostérminos de la solicitud.

ITIL-ANQÍNA* SA (SI Asegurador), con dornldto en fJecoahea 1E3. Capital, Mendoza y/o A'.', 6.
¿ler de fiador soFdario. con renuncia a tos beneficios de excustón y división y con arreglo

^a^sartofe^^ CSSV

t. La prt'n^^rr»~-prmvTffc™l̂ "T^ l̂ííf̂ ul'ülclori8S|Jarl'CLl!ar!es-1-a presenl8^ofes%desá f̂eraWHé^píPfluera'L'éyy f̂ttíH^^ entendida ¿¡.convenido que el Asegurador
(El qto£b(B»Ht3BÍado,dfflp%o^J^^mfe^aî t!2 t̂̂ a r̂ir̂ disp Q caníraCituqles pratlnontcs

establezcanladispensadoITomedor. (5410) USHUAIA TltífOiA DEL rDEuQidispensadBlTi
-SUMAASEGU RAPA

por la presente póliza, deberá entenderse rnrai *?tifti3 nominal; - . T —-—- ^..1-jiim.tjc tjinifi vurn-a nnr̂ n,;; ng.
ytrticcpíitjto i¡ lui Bits-lus il«ní&"gíroe~njíitjun3 dásele incremento por depredación monetaria u otro concepto v

5 constitü&aeíDfeiiía&iárfmodelarespoíisabíttóaddelAscqureííorencasodBspniesifo
—^n f f '-i-u.iTic'i.'m- JTT- *..--. *V-*¡* -**-• V*-V*-**-íT*;i<> *•*• + * *«••*••«•* F* *-f** ** * * *» *T* -

pssfiíffljfieaafaííoédíffi&So ¡hM-g;'i-./iJiLif-L¿'uU*u»^i*,;. ; . --.-,,,:*•*-. i i i *> J!* ' »,*** f» * ir*-r *Tf *-,*T*¡' r, i *r1.'*t'*íí<*ÍÍTi WP T **•*****•"« '. •

• Árt'S-U oarA ^V ̂ .̂m^^1;»^^ ̂ JA'üî i'u |¿U,J ̂ ^gt.JUH Jk-ú»':
convinleraconRlTa-rfeírfnrVnnrfífr-a—•""=í"^''"-~'~'----'^''1 f'r '" ' -• - •' ''•

Ó áífs'racíoí^eíef Contrajo tía obra orioiiíai; sfempfeque ellas estén ' '

exigir al Aset»jfadbr.ffp3rjh'pJtHincñto_.toáf

ffi'̂ ffi dtM^̂ í̂̂ f1í(8»!.£sa3WrsaieíJlSÓ^MIüSfó SWÍÉffiffifcFIbat̂ faE-̂ aooat̂ enbniaíkc.rlHaciiíícrtrir/wJfl̂ iírvvrW 1 1_..__4. •>

pi/íi'ento cubre.,

judiciales ¿^
£2n^iíl|:^^t,-i^ciMy.iüa^yj¿-KyíUí;uiUTOíjU1=: . itíij u n« . ut::i - i
hasta la .extinción :de .¡las ;,obligácionGs .óel ÍTomác

t-USÍ!-I " ' • ., .. , . ,
' • • ''• •- '- ' '• . - « • < - - i ; ! . >• i •-, t,.¡ -.|

Agente: .íí?JÍTINEZ';BUfi2ACO, AÍ,ÍC1A ;MERCED:' •
Matrícula: 015246 /CUIT: 27052'5Í1S56

'sl^tB la1 SuíxsraiíéitdefiJja tí^Sftyjnx, de la Nactón ocn r̂ iadón a la £Íluacifi(i KoGfrnico IJiiancierít tf3 'a anli

Firma y Aclaración det asegurador

. 4331-0183 oasc í i u r aw . < r t t ' p e r e i a . . . , , - . -
Esta pnüíe Im Sit/u aprohiían pa- » Suftfr «i icn fétida itó.Sps îtps du l̂fl' t4átíón, fttso'uciún aansrKlfT Í7.047, tía to%s& Bee Oicififnlue.de 19S2

ye:
tic. CHAGOYA GARCÍA David

Se:rs:ário es Cfed\ Público
Mmísierio de Economía



F 012988945

119¡!, i
Buenos Aires', ^ de SETIEMBRE de 2016 .En mí carácter de escribano &. •;[

TITULAR DEL REGISTRO 1769 DE CAPITAL "FEDERAL

CERTIFICO: Que la/s HRMAS que oiíra/n en et

documento que adjunto a t-sla foja, .cuyo reqnerín liento de certificación se fín

fwinníízií simultáneamente por A.CT.4 número G25 t]ei LIBRO

nmero 374
nfí

, es/son puesta/s en mi presencia por la/s p-ersona/s ™

cuyo/s uombre/s, documento/i; ds ¡denüduc! y justificación tte identidad >'e índiam:

ARTURO HUMBERTO (DI NATÁU3 con XXH1 17.999.775, y SEBASTIAN

JAVIERMAKSYMEUK con D.N.í'lS.^S^SO/ambos de mi conocimiento, y como fij'*j

^adoá de COMPAÑÍA DE SEGUROS LA MERCANTIL ANDINA S.A, en &$ -i¡

'/irtud de los Poderes que me exhiben, con suficientes facultades, para el presente ||f;- • . '•
' ' ' f|. '!

otorgamiento, doy fe. El documento en. el cual obran tas ürrasts que se certifican ÍT

consiste en Póliza'de Seguro'de Caución, Conste.-' ' :: ; ' U
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EL COLEGIO 1>K ESCaiKAMOS ¿K la Cliulod de filíenos Aires. Capital frder») fíe ts ¡U-públlca á-j]J^Í.

Argentina, «i vlilutl de Jas facultades (¡tie !ü saafíwí: la tuy ovgátiicit vígeiüe, LEGAI.I7.A (?. liaiüi - ''¿¡fe"̂
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obrauíiíS un el iSocumonío UÜI-.TM. ¡>s-íjflí:iit;i¿« un eí Jín rf;; í;¡ ¡'«día bajo .Vf^'J!.
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u! con («nú! o y Form» <1̂  documento. -'le'':^*)1-

Srtíftfls Airts, •ITfférCote¿ 07'ye's^fíémÉfe ae'2016""''" ' v í̂
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"201 ó -Ata del Bicenlenrmo de la I>sc!:iis

Provincia de Tierra de! Fuego
• Aiitámf¡;i c Isltis ¿el Atlántico Sur

Rcpi'iblícuArgwiüna

Ministerio de Economía

Pase a:

A efectos de C-^i cVVDV
• - -* ^

d

NotaN0 S^'^ /16.-
LHTRA: D.G.C. (445),
Ref. Expíe N^ GC//

Ushuaia, 15 SU. ISIS

"Les Isla; Malvincs, Georgia! y Sandwich dsl Sur. son y serán Argenlinas"

' ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL-]

' Lie. CHAGOYA GARCÍA David
Secretario de Crédito Público '

Ministerio de Economía
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Lie. CHAGOYA GARCÍA David
Secre:ariü c= Crst¡ :c Pjblico

Mmis'.ono ae Economía



- Aiio del Bícentcnarto de la Declaración de la Independencia Nacional''

iida (Se. Irerra def 'Fuego,

rtiíía e l¡üs (&fJítfattiTC0 Sur

MINfSTERfO D£ ECONOMÍA

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Provincia deBuenos Aires, el día 04 de Octubre
doSGló.alas ! 6 hs.<,isc.i;eimen ci C.P. Pascuas Diego Martin DNI 17.620.405,'Secretario
de Control y Desarrollo del Ministerio de Economía del Gobierno de la Provincia de
Tierra deJ Fuego e Islas del Atlántico Sur y el Dr. Eduardo Mclinsky, D.N.L N"
I2.5ÍÍ7.55S Doctor en Ciencias Económicas, Actuario y Contador Público, a^efectos .de,
definir los objetivos del servicia y;realizar un planteo inicial de escenarios a.analizar ea
eJjnarco de la Licitación-Privada .N°39/'l 6'"Valuación actuaría] del sistema provisional
de la provincia" tramitada por Expediente N° S508-EC/2016.
De esta reunión inicial que marca los plaxos para la entrega de ios informes requeridos se
establece:
1 •- Objetivo: obtener un informe del sistema provisional de ¡a Provincia que incluya un
análisis de !a situación anterior a la sanción de las Leyes Provinciales 1\'° 1069, 3 070 y
1076 y otro que refleje la aplicación de dichas normas. Del resultado de las tareas
realizadas se elaborarán las Re cora en daciones técnicas referentes a reformas legislativas
y/o Administrativas que pudieran resultar necesarias para corregir los eventuales desvíos
que pudieran surgir de ias proyecciones.

2.- InFprmacián puesia a disposición del Dr. 'Eduardo iVíelinsky:
• normativa del sistema provisional: Ley Provincial 561, 1069, 1070, 1076 y su

regí amení ación.
• Ejecución presupuestaria año 2015 y 2016 del Instituto Provincial Autárquico

Unificado de Seguridad Social (IPAUSS).
• Composición de la Cartera de Afiliados Activos/^

Asimismo, se designa ai agente Giménez Priscila Claudia Legajo N° 32232013/00 como
contacto y responsable de facilitar la información requerida en tiempo perentorio.

Sin másse_da por finalizada íareunión, suscribiendo íapresente.

(.?. Pascuas Diego/Maríin /
''Secreta riode Contra! yDe.snrrallo '

ívl.E, -TD!" lrf í-.rtui^í'íEiL '

Dr. Eduardo Meltnsky
Doctoren Cs. Ge.-Actuario
Contador Público

las Islas Malvinas, Georgias y Sandwfch do! Sur, son y serán Argentinas*



Provincia de. Tierra dí'i Fuego, AnSártida

e Islas del Atlántico Sur
Repúbtíca Argentina

MINISTERIO DE ECONOMÍA

PASE A:

A EFECTOS DE:

"2016- ARo del ftlcentenaritt de I« I>ecIarac¡(Vri de Ja Independen cía | c ¡

Ref.;

.............. - ......... ••-tó"^"-:̂ '--"^^ .....

USHUAÍA, .&

Oviedo Gi
Subsecretaría de Hacienda

!a

SS COPIA .TfF}'

Las Islas Mal vinas. Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentina"

r£SCOPIA FIELDELORIGINAD

X.
Lie. CHAGOYA GARCÍA David

Secretario ce Cred'lo Público
Winisleriode Economía



"2016-Áñodel ¡¡¡centenario de ¡a Declaración de la Independenciaj^ptüónál1.'' ~*

Provincia de Tierra ¿le! fungo. Antártida
e Islas ds\ Sur

República Ar

En la Ciudad Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, A. e Í.A.S.¿los,.días_20 y 21 de Octubre de
2016, de 9 a 12ñs,, se reúnen el Sr. Rubén Bahntje, en su calidad de Presidente del JTAUSS y el
Dr. Eduardo Melinsky, 'D.N.I. N° 12587.55S Doctor en Ciencias Económicas, Actuario y
Contador Público, en el marco de ía Licitación Privada N° 39/16 "Valuación actuarial del sistema
previsional de la provincia" tramiíada por Expediente N° S5G8-EC/2016, a efectos de analizar los
contenidos del Informe Preliminar de Valuación Actuaría! al 31-12-2015 conforme con la Ley
561 y realizar la entrega del Informe Final correspondiente al primer producto (Primer Informe).

tareas han sido desarrolladas de conformidad con las condiciones de la licitación y átenlo con
los contenidos de Objetivos e Información conforme el Acta de fecha 04-10-2016.

Sin más se da por finalizada la reunión, suscribiendo la presente.

Presidente IPAUSS

TDF

Eduardo Melinsky
Docto." en Cs. Ec, - Aduano

Contador i"úli!ico

"Las Lslas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y scnin Argentinas"



ORIGINAL

E
MELINSKY EDUARDO

Razón Social: MELINSKY EDUARDO

Domicilio Comercial: Paraguay 754 Piso:2 Dplo:B - Ciudad de
Buenos Aires, Argentina

Condición frente al IVA: IVA Responsable Inscripto

/.;-' . 'í.l 'T*""
i . ,— " "

E - \
FACTURA DE EXPORTACIÓN \'V "V-""

1.19 *;• - V ' . 1 " .... '
Compr. Nro: 0003-00000007

Fecha de Emisión: 21/10/201 6

CUIT: 201258755S1
ingresos Brutos: Exento
Fecha de Inicio de Actividades; 01/01/1985

IVA EXENTO OPERACIÓN DE EXPORTACIÓN

Señorías)- PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO Domicilio; SAN MARTIM 450 USHUAIA 9410 TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

CU1T: 30546562434

Divisa; S - Pesos Argentinos

Destino del Comprobante: AAE Tierra de! Fuego - ARGENTINA

£orrna de Pago: TRANSFERENCIA BANCARIA

ítem Descripción

Fncoterms; FOB

• ,' " Cantidad . • ' . . 'Precio Uit't (?) " • Tutal por ftem (S) •

ORD6N DE COMPRA OOSS1 Ejercicio 2016 -Facturación de Primer Pago, con entrega (te!
Primer Informe, en P.! marco c¡e la Ucitadón Privada N° 39/16 ¿Valuación actuarla! dei sistema
provisoria! do la provincia ¿ Iramítada por Expediente Nü 8SOS-EC/20-(6, Resolución M.E. 525/18 U. Medida: unidades

15DOOO.OBQCCO 150000.00

rES COPIA FIELDEL ORÍGINAlH

Lie, CHAGOYA GARCÍA David
S6Crft',ano ce. Crsd :o P Jblico

MinisíQrio ce Economía

Importe Total: s 150000,00

A Paaar medíanlo Transferencia Bancaría o Deposito en e| Banco Santander Rio S.A. Cuenta Única Suc. 321 nro 355$)3/5 Titulan Eduardo Heiínskv DNJ
12.5B7.5SB CBU 07203211-88000035503354 CU!T 20-12537558-1 J ^ '

"Doctor en Ciencias Económicas (Aduanales}, Actuario, Contador Público, U.B.A.
Teléf./Fax+54-11-4312-3543/4314-6929 e-ma¡l: edumeí@me¡pe!.com.ar"

r\?
/ A MC7 [ j [!_/ Comprobante Autorizado

CAEND: 66431777442082

Fecha de Vto.de CAE: 21/10/2016
Aümfnlsttjcíin FeüQial nú af ruspoyjsaüü/ía portó vorac/tí-icfrfn ío.i flatos IngrcsvHÍos en tftiuuttv tíe la operación

20123̂ 755̂ 118000366431777442092201610211

0 2 h'OV. 201
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Eduardo Mdi»sky
Doctoren Ciencias Económicas-Actuaría les

U.B.A.

Paraguay 754 ,l>íso2do. Oto. B
C1057AAJ Buenos Aires ArgetJiinu

Tel 4312.3543/43M.6929
e.mnil «Ju md@mc[pelcom.ar

Referencia: REGISTRO DE PROVEEDORES
EDUARDO MELINSKY CUIT 20-I25S7558-1
Renovación 'Reeisiro FROTDFNro. 32.565

l)c mi consideración:

Por !a presente me dirijo a Uds, a fin manifestar con carácter de declaración jurada mí condición
do exento en el Impuesto a ¡os Ingresos Brutos en la C.A.B.A., dado raí condición profesional
en ciencias económicas matriculado en el CPCÉCABA con domicilio fiscal en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires

DECLARACIÓN .TURADA

POR LA PRESENTE MANIFIESTO CON CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA
MI CONDICIÓN DE EXENTO PARA EL PAGO DEL IMPUESTO A LOS
INGRESOS BRUTOS EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES DE
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 DEL DECRETO N° 289/16 (texto
ordenado del Código Fiscai) que textualmente establece:

Artículo 179.- Están exentos del pago de este gravamen:
... "7. Los ingresos obtenidos por el ejercicio de profesiones liberales universitarias de
grado oficialmente reconocidas, cuya carrera tenga una duracRm no iufertor a cuatro (4)
años y no se cncuentre organizada en forma de cmjjresa.

Ver: httpr/Avwvy.saij.Bob.ar/aprobaclon-texto-ordenado-codigo-ffscal-conversion-remisiones-hechas-lcy-tarifaria-
para-ano-2016-aprobacion-tcxto-ordenado-codlgo-fí5cal-converaIon-remIsiones-hechas-ley-tarIfaría-D3ra-ano-
201G-nvl4423-2016-05-04/123456789-Oabc-324-4Itf-Ipssedadevon '

Adjunto constancia de AFIP-CUIT y Matrícula Profesional como Actuario y Contador Público,
emitida por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires

Buenos Aires, 6 de ju l io de 20IJ5;'¡' '

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
Ushuain
Tierra del Fuego

Atentamente

Br. Eduardo Meiínskv
Bi\'I125S755S É;

rES COPIA FIEL DEL ORIGINAL

CHAGOYA GARCÍA David



Ushuaía, 31 de Octubre de 2016 •:'-;::i"/- •'->,.
• /v.- ; AC'\

%,•-%$:
Por ¡a presente dejamos constancia que e! 21 de Octubre fue entregado por el Dr. Eduardo

Melínsky el informe Preliminar de Valuación Actuaría! a¡ 31-12-2015 conforme la Ley 561 y la

entrega del Primer Informe como fue establecido en e! Expediente H" 850S-EC/2016,

cumpliéndose de esta manera con la primer etapa de la contratación.

iWISTt'.KÍO UL IvCONÜMlA

Hora:
Firma:

Oviedo Giménez Araceü
Subsecretaría de Hacienda

Ministerio de Economía

i \d

Secretorio de Crédito PublK»
Ministerio de Economía
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CUITN0: 20-12587558-1.

Cod. Prov. SiGA:32565.;;

• [ Gobierno de
1 Tierra del Fuego
i Antártida e islas
i de! Atlántico Sur

118B: inscripto exento (IIBB Exento)
ND Insc, DGR; 20125875581 .
N° Cerí. Cump. Fiscal: 2012587558

La firma MELINSKY EDUARDO •

se encuentra habilitada para contratar con la provincia.de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

A^vidades: .
, , 1400 - servicios de asesoramiento, dirección y gestión empresarial

Fecha de emisión: 18/07/2016
Fecha de vencimiento: 02/01/2017

5aS3ea995?c606[Qe8?13l2b978dM7:

Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas.

Lie. CHAGOYA GARCÍA David
Ssc'e:ano es Crstiic Público

Ministerio ae Economía
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Provincia de Tierra del Fuego,
Aniáriitla e fsUts dci Atlántico Sur

República A rgenrina

MINISTERIO DE ECONOMÍA
USHUAÍA,

VISTO el expediente N° S50S-EC/16, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que medíante el mismo se tramita la contratación de valuación acararía! del

Sistema provisional cíe la'Provincia, con el. fin de obtener an informe que incluya un análisis de
sensibilidad de alternativas de ajustes de las leyes que conforman el -Sistema Previsioiial
Provincial, o sus reglamentación es, dependientes de la Administración Pública de la Provincia,
se«ún Licitación Privada N° 39/16. autorizada mediante Resolución M.E. N° 525/16

O *

Que afs. 21.4, obra Resol ación M.E. "N° 525/16, adjudicando la presente Licitación
Privada N° 39/1.6, y fs. 213 obra Orden de Compra N° 851/16.

Que a fs. 222 obra factura E N° 0003-0000007, Rarón Social MELINSKY
. EDUARDO, C.UJ.T. N° 20-125S755S-1, por 3a suma total de PESOS CIENTO CINCUENTA

MIL ($ 150.000,00.-), debidamente conformada, según acta de entrega recibida obrante a fs. 224.
Que el gasto está imputado a la partida presupuestaria correspondiente.
Que la presentó contratación se encuadra legal mente dentro de lo establecido en

las Leyes Provinciales N° 1015, Título I, Capítulo H, Artículo 17", Inciso a), N° 1061, Decretos
Provinciales N!° 674/11 - Anexo I, N° 415/15 - Anexo II, Nr° 11/16 y Resolución Contaduría
General N° 12/13 y sus modificatorias.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto
administrativo, en virtud de lo establecido en los Decretos Provinciales N° 3058/15 y N° 1442/1.6.

Por elio;
LA SECRETARIA DE HACIENDA

R E S U E L V E:
ARTÍCULO IV Aprobar eí gasto ejecutado, por la contratación de valuación actuaría! deí
Sistema Provisional de la Provincia, con el fin de obtener un informe que incluya un análisis de
sensibilidad de alternativas de ajustes de las leyes que conforman el sistema Provisional
Provincial, o sus reglamentaciones, dependientes cíe la Administración pública de la Provincia,
según Licitación Privada N° 39/16, autorizada mediante Resolución M.E. N° 525/16.
ARTÍCULO 2°.- Pagar la suma cíe PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($ 150.000,00.-), razón
social MELTNSKY EDUARDO, C.U.l.T. N° 20-125S7558-1, según factura E Na 0003-00000007
, debidamente conformada.
ARTÍCULO 3°.- Ei gasto se encuentra imputado a la UGG Na 7300 UGC N° 240 Inciso 3, del
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

RESOLUCIÓN SEC. HAC. N° /16.-

^'W^'-^SWAí,, ~7/rí,W'-*A-,j
**!&•&& &>{&&;&

~*~ ri V' I "~'

-*!-

ES COPIA FTEL'DEL ORIGINAL' '*

Uc.
Sf

Ministerio

"Uis IsE^s Malvinas, Ososas y Sandwich del Sur, son y serta Arguiiliiias1'



GOBIERNO DE TIERRA DEL FUEGO

COMPR03AÍJTE DEVEHGADC

Ejercicio 2016

Comprobante 04455

Expediente OOS508-EC-Í6

proveedor 32565

Tipo E Numero Factura 0000003 - 0000000007

Fecha Factura 21/10/Í6 Fecho Prestación 02/1Í/16

Insurao Devengado Descripción

76 0.30 Servicios técnicos y profesión Pesos

t Def

1-DO

[ Resuiien p/Partida Pr Pa Su?

*l 003 004 - Servicio s técnic os y pro 500,000,00

.'.FIEL DEL
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Provincia de Tir.rrtt ¡Id FuKga,
AináriiiSa * Mnx del Atitínficv ¿Ver

República An'Kittinu

MINISTERIO 0H ECONOMÍA

Cde.Expte.N°850S-EC/i6.-
INFORMEiN0 l^ 1 /16.-
LETRA:DGAF.-M.E.-

AÜDITORTA INTERNA

N Po¡: la presente elevo las actuaciones de referencia,
por las cuales se tramita la contratación de valuación actuarial del Sistema Provisional
de Ja Provincia, a favor del Br. MBLINSKY EDUARDO, por la suma de PESOS
CIENTO CINCUENTA MIL ($ 150.000,00-), adjuntando proyecto de instrumento que
sería del caso dictar, para su intervención.

INFORME AUXILIAR LICITACIÓN PRIVADA

o A fs. 200 - 203 Acta de Constatación T.C.P. N° 98/16- P.E
o A fs. 208 a 210 Certificado de Matricula.
* A fs. 213 Orden de Compra Original N° $51/16.
Q A fs. 214 Resolución. M.H. Nu 525/16.
o A fs. 215 Póliza de Seguro.
o A fe, 216 y 217 Acta de Certificación de Firmas.
o A fs. 222 Obra Factura Tipo E N° 0003-00000007, razón social MELINSKY EDUARDO por

un importe total de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000,00).
e A fs. 223 Declaración Jurada Excepción pago de ingresos Brutos.
o A fs. 224 Constancia de Entrega,
o A fs. 225 ProTDF razón social MELINSKY EDUARDO.

\a Pérez Muñoz

financiera

COPIA EJEÍrDEL ORIGINAL'1

"Las Islas Malvinas, Georgia y Sandwich de! Sur, son y serán Argentinas'



"2016 -Año M Bicertienarío de (a Declaración <le la Independencia Nacíonaf."

Prtivir.cia de Trcrra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Contaduría General
Auditoria Interna

INFORME DE AUDITORÍA tNTEKNAN0 563 /16 - EC

USHUA1A, -¡ ,7 ,1(fr-y •;;}-,(

SR/A. DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA:

Ref: Expediente N" S5Q8-EC-2016 - "S/CONTRATACIÓN DE VALUACIÓN ACTUAR1AL DEL SISTEMA PREVtSlONAL DE LA

PROVINCIA."

Monto: $ 150.000,00
Área Generadora: MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Me dirijo a Ud. en virtud de la intervención efectuada por esta Auditoria Interna en el expediente de referencia.

1- OBJETO DE LA INTERVENCIÓN:

- OBJETO: Cancelación de Factura E N" 0003-00000007 de MEUNSKY EDUARDO del 21/10/2016 por la suma de $ 150.000,00
correspondiente a la entrega del PRIMER INFORME de acuerdo a lo establecido en el pliego de bases y condiciones en la Resol. Sec.
Hac. N2 431/16 anexo 1 art 4-,

. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: Licitación Privada f-¡2 39/16 - Ley Provincia! N? 1015, Decretos N^ 674/11 y 415/15,
Resoluciones Contaduría General N* 12/13, sus modificatorias y Complementarías.

• IMPUTACIÓN PRESUPUESTARÍA: U.G.G. 7300-inciso 3.
ORGANISMO/REPARTICIÓN BENEFICIARÍA: Ministerio de Economía.

« ACTOS ADtyjINjSTRATIVOS: Resolución MH N* 525/16 de adjudicación.
INFORME DEL RESPONSABLE DEL ÁREA INTERVENIDA: Informe NS 131/16 DGAF-ME

OTRA DOCUMENTACIÓN: Orcen de compra N* 551/2016 a fs. 213, certificación de prestación de servicios a fs, 221, comprobante
de devengamiento o fs, 227.

U- ALCANCE DEL EXAMEM:

Ei análisis déla presente contratación se limito a la documentación aportada y detallada en e! punto i, sin haber verificado la existencia
física de los bienes adquiridos y/o la contra prestación del servicio contratado, y consistió en la aplicación de ciertos procedimientos
previstos en las Normas de Auditoría vigentes - Resolución Técnica N" 37 de la fACP.C.E. y normativas Internas de este organismo, que
consideré necesario para emitir una opinión.

Mí- ACLARACIONES PREVIAS Y/O LIMITACIONES:

Dejo expresa constancia que las tareas realizadas y la opinión se ¡imitan exclusivamente a [a documentación aportada en el expediente"
de referencia que consta de 228 fojas, y si anáüsis de lo detallado en e! punto 1 del presente informe.
La conformidad plasmada por ios agentes al reverso de la factura constituye la acreditación necesaria y suficiente de recepción de los
bienes y/o servicios adquiridos, siendo tales agentes los primeros responsables por la recepción de dichos bienes. Por lo tanto,
habiendo sido los bienes y/o servicios recibidos de conformidad, es dable dictar el acto administrativo mediante el cual el funcionarlo
competente aprueba el gasto y ordena el pago. Por lo expuesto corresponde tramitarse el pago como legitimo abono por aplicación de
la teoría del enriquecimiento sin causa, a fin de cumplir con Ja contra prestación a la que el estado se encuentra obligado en vlrlud de
haber recibido los bienes o en su caso la prestación del servicio.
Se deja constancia que de acuerdo a lo dispuesto por la Circufar N° 1.2/07 de la Contaduría Genera! y la Resolución C.G, 27/12, esta
Auditoría verifica de los proyectos de acto administrativo,, solamente e! encuadre legal de! gasto, el encuadre de facultades de la firma,
el importe y el beneficiario.

fV- TAREA REALIZADA:

« Verificar que cuente con intervención previa de la Auditoria Interna y de! T.C.P.
Verificar la existencia del acta administrativa que adjudicó la contratación objeta del pago a realizar.

• Verificar la existencia de la orden de compra o contrato suscripto por el responsable de la adjudicación y por el proveedor.
Verificar que la totalidad de fas facturas incorporadas en las presentes actuaciones cumplan con las disposiciones lególes vigentes

- Verificar la existencia de is factura debidamente conformada.

* Verificar la existencia de remito u otra constancia de entrega de bienes o prestación de servicios, en caso de corresponder.
* Verificar que el gasto se encuentre devengado. __ ^

Verificar la existencia del cargo patrimonial, en caso d£ corresponder. *"pg COPIA FIEL DEL OKIoINAL
« Verificar la existencia de proyecta de acto administrativo que corresponda dictar, ^ ,

• Otros procedimientos de auditoria que se consideraron necesarios. . UAf^víTrÁRriA David

cc-rp-arin c? Cpri '.O Público
V- ANÁLISIS DE LA INTERVENCIÓN bci"' c™nmiaMinisterio oe Economía

Considerando las limitaciones expuestas en los puntos II y Hi, y en función al análisis de la documentación detaílada en el punto I y ID
verificado según si punto IV, no surgen obren/aciones que formular.

/^
Efectuado ej^análisis se procede a la devolución del expediente que consta de 229 fojas útiles incluido!:!-presente informe a la O.G.A.F.
MINISTERIO DE ECONOMÍA, 3 fin ríe continuartrámile. / \S w, ..^ .;,=.,„ .. - ,«i. *>«*, . l ap c Mabe[ .,

\r Interno
\o de Economía

- , , , , , , . „ . ^. _ , . , V,- Auditoria Interno-Coni-Gral
Las Islas Malvinas, Georgias y Sa ndwich del 5ur, san y serán Argantinas"



¿016-Año diíl Bicciiiawio de la Dtclnnicitín di; I;t ImlqxT.-Jcnda

Prvviticiit ils Tiara ¿Id Fatigo,
Antártida e /.v/í/.v C/L'/ AliáiiSicu Sur

República Argén tilia

MINISTERIO DE ECONOMÍA
USHUA1A, 1 6 fíOV. 201B

VISTO el expediente N° S50S-EC/16, del regisu-o de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante eJ mismo se tramita La contratación de valuación actuaría] deí Sistema

PrevisiQUíiJ de la Provincia, con el fin de obtener un informe que incluya un análisis de
sensibilidad de n liorna uvas de ajustes de las leyes que conforman el Sistema Provisional
Provincial, o sus reglamentaciones, dependientes de la Adnnnistrnción Pdhlica de, la Provincia,
según Licitación Privada N° 39/16, autorizada mediante Resolución M.B. KT° 525/16

Que a fs. 214, obra Resolución M.E. N° 525/16, adjudicando Ja presente Licitación
Privada N° 39/16, y fe. 213 obra Orden de Compra N° 851/16,

Que a fe. 222 obra factura E N° 0003-0000007, Razón Social IVlELiNSKY
EDUARDO, C.U.I.T. N° 20-12587558-1, por la suma total de PESOS CIENTO CINCUENTA
MIL (S 150.000,00.-), debidamente conformada, según acta de entrega recibida obrante a fe. 224.

Que el gasto está imputado a la partida presupuestaria correspondiente.
Que la presente contratación se encuadra lega Úñente dentro de lo establecido en

las Leyes Provinciales N° 1015, Título I, Capítulo U, Artículo 17°, Inciso a), N" 1061, Decretos
Provinciales N° 674/L1 - Anexo I, N° 415/15 - Anexo II, N° 11/16 y Resolución Contaduría
General N° 12/13 y sus modificatorias.

Que la suscripta se encuentra facultada para e! dictado del presente acto
administrativo, en virtud de io establecido en. los Decreto,1: Provinciales N" 3058/15 y N° 1442/16.

Por ello:
LA. SECRETARIA DB HACIENDA

R E S U E L V E:
ARTÍCULO 1".- Aprobar el gasto ejecutado, por la contratación de valuación actuaría! del
Sistema Provisional de la Provincia, con el fin de obtener un informe que incluya un análisis de
sensibilidad de alternativas de ajustes; de las leyes que conforman el-sistema Provisional
Provincial, o sus reglamentaciones, dependientes de la Administración pública, de la Provincia,
según Licitacíón.Privíida N° 39/16, autorizada mediante Resolución M.R N° 525/16.
ARTÍCULO 2°.- Pagar la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($ 150.000,00,-), razón,
social MHLINSKY EDUARDO, C.U.JLT. N° 20-12587558-1, según factura £ N° 0003-00000007
, debidamente conformada,
ARTÍCULO 3°.- El gasto se encuentra imputado a la UGG N" 7300 UGC N° 240 Inciso 3, deí
ejercicio económico y finunciero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar a'l Boletín Oficjal de la Provincia y archivar.

RESOLUCIÓN SGC. HAC. N°
7 ••iai/re.-

C.pMMn&Bti&KC
Secretaria de Hienda
Min-;sterlrrd rícoíiomia

c. ¿fi\

Di.-ActííííjiSctWar
Ds.1ÍT5=,WV,ntíf,f:Wfi3í.-.ín

"bis Islas Mafvhias. s y Sandwich (!cl Sur, fon y so un
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Tiarra del Fne^t), Anlárlitín

K Isíns del Allñntict' Sur

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Cde. Expte.

/// - PASE a . . . . . l : . . r . .

efectos de proseguir trámite., agregándose ía Resolución
u^ ̂  ] *"7 p_-.

N° ...).AJ.../16 que obra a fs. ...4.^...,; asimismo, se informa que no se

remitieron las actuaciones al Tribunal de Cuentas de la Provincia debido a las pautas

mínimas de control previo determinadas por el mencionado Organismo en la

Resolución Plenaria N° 09/16, 'comunicada oportunamente a las distintas

Jurisdicciones de la Ádminisíracióu mediante Nota Externa N° 23/16 - Letra: T.C.P.

- DBLEG. P-E.

Skltirt-lsn1 Oirii.T.tt
írfccM'Hrnal. dt' IX-íjüidio - M,K

ES^COPÍA FIEL DEL ORIGINAS

£>C
UC.CHAGOYA GARCÍA David

$eC!P'ar¡n "- r~- • -

o d



GOBIERNO DE TIERRA DEL FUEGO
Ejercicio: 2,016

ORDEN DE PAGO Nro: 38902 Son $

Fecha de Emisión: 16/11/16

Expediente : Q03508-ec-l6

Fecha de Vencimiento: 16/11/16

Proveedor : 32,565 MELIMSXY EDUARDO

Modalidad Cancel: 002 - Transferencia Via CB

Cta Proveedor: 3213550335 - BANCO SANTANDER RIO

En Concepto de : cancela fact e-3-7

150,000.00

Cucnto Mentó Responsable

003 15D,OQQ.QD Ministerio de Economía

Total 1SC,OÜQ.OQ

Son Pesos CIENTO CIÜCUEíJTA MIL COH 00/100.-

Oistrlbucíon

CodígoNombre

325oSHELIHSKY SOUASDO

Importe PorCen Fec Vene

150,000.00 0.00 % 16/1V2Q16

Detalle

Confecciono Usuario: vsalgada SALGADO Verónica
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•3CBIERNO DE T I E R R A DEL FUEGO
UOMPROSANTE CDMPWS MAYORES

JCTt'

fítVfW ¿cf'fiteQa,

jtnL&nhfat: JííasiíeíJít.C'ttiliat.'íitr

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SENOR;
CONTADOR O ENERAL
Daniel MAL-DONES.-

25/11/16

Hoja 1

'2016 -Ailo del aioailenurio de la Declaración de lu independencia NacitmiiP1 -

33;

LBTRA: M.H.-

U S I I U A E A ,

Por medio de la presente, me dirijo a Ud,, a efectos de poner en

conocimiento, a «ícelos de reafiznr el pago, que eí primer informe realizado por el Dr.

Melinsky Eduardo sobre e! Instituto Provincial Amárqineo Unificado de Seguridad

Social (1PAUSS) no se encuentra en e! expediente debido a la confidencialidad del

mismo encontrándose en mi resguardo y íi disposición de quien quiera tomar

conocimiento

Sin otro parücular, saludo a Ud. atcníamcnte.-

Ví

1£S COPIA 7re

*i.fls /stos Malvinas, Georgias y Sandwich doí Sur, son y sotán Argentinas"



TO

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL1

Líe, CHAGOYA GARCÍA David
Sscre;ario ae Crédito Público

Ministerio de Economía

ífrase debitar de la
>|i •
ííiécíií'ar en

orden de

3213.

3256f

fediente: 008

«BOOOMKKlTÍS

»<to'por Usuario: cmva.

I



,0 DE T1ESRA DEL FUESO
. .

Hoja 1 y i-..

LIBRAMIENTO

,'¡ni-ta tli' Tierra ¡I¿1 ¡'tmgot

inftirfitfu
' h!;i.\ All¡ii'!i¡;lt .Yi/r

lit'¡'¡iblir.ti jVf,Hnlina

Libramiento N'n

Fecha

C.U.LT.

Importe

Concepto; 15 Proveedores

Al Banco:Banco Tierra del Fuego

t de la Cuenta Corriente N°

3213550335

1710587/9

Í
,

0720321188000 035503354
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"Año del Bícentcnario de !a Declaración de la Independencia .Vttcjf

INFORME N° 1503/16 -
Letra: T.G.P.
Referencia: 8508/ECV2016

USHUAIA, 24 de Noviembre de 2016.-

MíNISTERíO BE ECONOMÍA

.DIRECCIÓN GfcNSRAJL ADMINISTRACIÓN FÍNANCAERA

Por medio de la presente se remiíe expediente' referencia ¡liento vi

lo solicitado en Noia N 155/2016, Letra D.A.C. Y. S.M.R.-

C.T.l?

ÁLtc,-

.-h

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL*

ÜCCHAGOYA GARCÍA David

o de Economía

"Las /sfas Malvinas, Georgias y Sánd} vich del Sur, son y serán argentinas "



ORIGINAL

W1ELINSKY EDUARDO COD. 19

Razón Social: MEUNSKY EDUARDO

Domicilio Comercia!: Paraguay 754 Piso:2 Dpto:B - Ciudad de
Buenos Aires, Argentina

Condición frente al IVA: IVA Responsable Inscripto

FACTURA DE EXPORTACIÓN

Compr. Nro: 0003-00000009

Fecha cía Emisión: 17/11/2016

CUIT: 20125875581
Ingresos Brutos: Exenlo
Fecha de Inicio de Actividades: 01/01/1985

[VA EXENTO OPERACIÓN DE EXPORTACIÓN

Señoríes}- PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO Domicilio: SAN MARTIN 450 USHUAIA 9410TIERRA DEL FUEGO
-x ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

JU!T: 30546662434

Divisa: 5 - Pesos Argentinos

Destino de) Comprobante: AAE Tierra del Fuego - ARGENTINA

Forma de Pago: TRANSFERENCIA BANCARIA Incoterms: FDB

ooslüir en el Banco Santander Rio Cuenta Única Sus. 321 nro. 355033/5 Titulan Eduardo Metinsky DNI 12.587.55S CBU 0720321 1-fl8aOOÜ35503354
,'¡T 20-12587558-1

; ítem Descripción

1.C1DOOOOnon-, ORDEN DE COMPRA DD351 Ejercicio 2016 - Facturación de S5GUNDO Pago, con entrega cel
SEGUNDO Inforuic, en el irarco de la Ua'lacióti Pfrvada U" 3SÍ16 ¿Valoadón sctuarial del
stEtens previsiotist ds la pravi¡reta¿ trnrmbvJa por Evpealenie N3ü50Q-EC/2016, Resolticitn M. u- Medíila: utiirfutlaa
E.

•ISOOÜO.CCCQOO ISOflOO.DO

Importe Total: s

"Doctoran Ciencias Económicas (Actuarietef;), Aduano. Contador Público, U.B.A.
TeléfJFax +54-11-4312-3343/4314-6929 e-malí: edumel@melpel.com.ar"

15000000

Comprobante Autorizado

'ion fnrfera/oa S" nupo/tsantlíra por í.i vtraztíor! dt> las tfalo; ingresüííoi rvn e( ÍÍBÍ.TÍ& fI»

CAEN": 66461271821230

Fecha de Vto. de CAE: 17/11/20'16



DIRECCIÓN GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA

MINISTERIO UE ECONOMÍA

Contratacones

Ministeo de Economía



„ . , ,,irtl-nt.!,v l'araaiwy 754 .l'isti 2do. I>to.-B
Eduardo Mclmsky _ CID57AAJ UU*»H Aires Argcnti,,^.

Docíoren Ciencias Cconomicas-Actuartales •)-c¡ 43¡2.:>54.l/4314.f)92'J
U.B.A. u.mai! ixl u inclín ¡cipe l.eum.;ir

Buenos Aires, 6 de julio de 2016

GOBIERNO DÉ LA PROVINCIA DE T CERRA BEL FUEGO

Tierra del Focgo

Referencia: REGISTRO DE PROVEEDORES
EDUARDO MKLINSKY CUÍT 20-125S755S-I
Renovación Reaistro PROTDF Nro. 32,565

De raí consideración:

Por la presente me dirijo a Uds. a fin manifestar con caráeter de declaración jurada mí condición
de exento en el Impuesto a fos Ingresos Brutos en la C.A.B.A., dado mi condición profesional
en ciencias económicas matriculado en el CFCECABA con domicilio fiscal en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires

DECLARACIÓN JURADA

POR .LA PRESENTE MANIFIESTO CON CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA
MI CONDICIÓN Olí EXENTO PARA EL PACO DEL IMPUESTO A LOS
INGRESOS BRUTOS EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES DE
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 DEL DECRETO N° 289/16 (texto
ordenado del Código Fiscal) que textualmente establece;

Artículo 179,- Están exentos del pago de este gravamen:
... W7. Los ingresos .obtenidos por el ejercicio de profesiones liberales universitarias de
grado oficialmente reconocidas, cuya carrera tenga uita duración no inferior a cuatro (4)
afio.s y no se encuentre orgaoizada en forma de empresa.

Ver: http://vAvv^saij.gDb.ar/aprohacÍon-texío-ordenado-codigt>-riscakonversioJi-remÍs!ones-hechas-lc/-tarifariEi-
para-ano-2016-aprobacian-texto-ordenado-cod¡eo-f¡scaí<onversion-remisíones-heclias-ley-tsrifana-paríi-anú-
201G-nvl4423-2016-05-04/1234S6789-Oabc-324-41ti-lpssedadevon

Adjunlü constancia de AFIP-CUÍT y Matrícula Profesional como Actuario y Contador Público,
emitida por el Consejó Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires

Atentamente

4?

Dr, Eduardo EVleHnsky
DNl 12587558



"20¡ 6 - Año de! Bicentsnar'm de la Declaración de la independencia Nacional"

Provincia de Tierra del P'itegft, Ant&ríttkt
a Islas da! Altámicn Sur

República Argañí!na

Instituto Provincial Autárquico
Unificado de Seguridad Social

En la Ciudad Usímaia, Provincia de Tierra del Fuego, A. e I.A.S., en los días 15 a 17
de Noviembre de 2016, se han mantenido reuniones de trabajo entre el Sr. Rubén
Bahntje, en su calidad de Presidente del IPAUSS, con la participación de
funcionarios del ministerio de economía y asesores, y el Dr. Eduardo Melinsky,
D.N.I. NQ 12,587.558 Doctor en Ciencias Económicas, Actuario y Contador Púbüco,
en el marco de la Licitación Privada Ns 39/16 "Valuación actuarial del sistema
provisional de la provincia" tramitada por Expediente N2 8508-EC/2016, a efectos
de analizar los contenidos del Segundo Informe de Valuación Actuarial ai 31-12-
2015 conforme con la Ley 1078 y realizar la entrega del Informe Final
correspondiente al segundo producto (Segundo Informe). Con fecha 16-11-2016 se
ha realizado una presentación integral del Primer y Segundo Informe ante la
Gobernadora y sus colaboradores.

Las tareas han sido desarrolladas de conformidad con las condiciones de la
licitación y atento con los contenidos de Objetivos e información conforme el Acta
de fecha 04-10-2016 y concordancia con el Acta de fecha 21 de octubre de 2016

Se firma la presente con fecha 17-11-2016, a las 12hs.

Sin más se da por finalizada la reunión, suscribiendo la presenteO

TvSCO

Rubén'Bahntje/
Presidente IPAUSá'

Eduardo Melinsky
Doctor en Cs. Ec. - Actuario

Contador Público

"Las ísías Malvinas, Georgias y Sandwich de] Sur, son y serán Argentinas"



''2016-Aílo dd Hictaitcffilriu tic lu Declaración tic la Imlejiuiidciici:!

Vrowncra

«MISTERIO DE ECONOMÍA

NOTA N°j/f 2/16.
LETRA: M.E.-

SEÑOR:
CONTADOR GENERAL
Daniel MALDONES.-

USHUAiA, 23NOV.2016

Por medio de la presente, me dirijo a Ud.. a efccLos de poner en

conocimiento que el día 17 de Noviembre fue recepcíonado el segundo informe

realizados por el Dr. Melinsky Eduardo según lo establecido en el Expediente N° K5()ív-

UC/2016, cumpliéndose de esta manera con i;i segúrala etapa de ía contratación. Debido

a ia confidencialidad des dicho informe el misino se encuentra o mi resguardo.

Sin otro particular, saludo a Ud. aleniamenic,-

CR José Daniel LABROCA

MINISTRO DE ECONOMÍA

KSCOPY-i «.<n¿ioiKA¿.

"LBS lslas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sai son y serán Argentinas'



• Gobierno de
! Tierra deí Fuego
i Antártida e Islas
Í del Atlántico Sur

IIBB: Inscripto exento (IIBB Exento)
N° fnsc. DGR: 20125375581
N° Cert. Curnp. Fiscal: 2012587553 '

CUITN°:20-1258755S-1
Cod. Prov. SIGA: 32565

La firma MELINSKY EDUARDO

se encuentra habilitada para contratar con la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e islas del Atlántico Sur.

""^'ividades:
/414GO - servicios de asesoramienlo. dirección y gestión empresarial

Fecha de emisión: 13/07/2016
Fecha de vencimiento: 02/01/2017

5a53ea9957c6D6fOe87f312b97SdM73

Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich deí Sur son y serán Argentinas.

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL1

Uc.



G031ERUQ DE TIERRA DEL FUEGO

COMPROBANTE COMPRAS MAYORES

25/11/16 '. !

\\*\a 1 V'T"" .'

Ejercicio 2016

Comprobante 044,55

Expediente OOSS08-EC-1Ó

Fecha 01/09/10

Memo: Valuación Acuiarial del Sistema

Previsional de la Provincia

Hota de Pedido: 1591/2016

UGest Insumo Descripción Cantidad Precio

Fecha

Total Prov OCon îr OCcrnpr Inciso

7300 76 Servicios técnicos y prof 1.00 500,01)0.00

Total Preventivo

Total Definitivo

Total Devengado

500,000.00 32565 851 01/09/16 003

500,000.00
500,OOÜ.OQ
300,000.00

Reng F.Movim oc/Fact Inc . !¡np Deveng Proveedor Expte

00001 16/11/16 00003 0000000007 3

00001 25/11/16 00003 0000000009 3

150,000.00 HEUUSKY EDUARDO

150,000.00 KEUMSKY EDUARDO

008SDS-EC-16

OOS508-EC-16

Resumen p/Ctienta Total Responsable

OOH4-0003 500,000.00 Ministerio de Economía

Jurisdicción F i ruine

001 003 103 001 001

| Resumen p/Partidti Pr Pa SuP

J 003 00¿ - Servicio s técnic os y pro 500,000.00

Restmen Devengado p/UGO e inciso

| UGasto OCrd Pr Pa SuP

07300 0240 003 004

Total Prov:

ínpDevengado

300,000.00
300,000.00



Provincia de Tierra de! ruega,
Antártida e Is/os del Adámico Sur

República Argentina

MINISTERIO DE ECONOMÍA

1:
USHU&IA

VISTO el Expediente N° 38508-ec/16 dei registro de esta Gobernación ; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita ia contratación de valuación actuarial del Sistema

Provisional de la Provincia, con eJ un de obtener un informe que incluya un análisis de sensibilidad de
alternativas de ajustes de las leyes que conforman el Sistema Provisional Provincial, o sus
reglamentaciones, dependiente cíe la Administración. Publica de la Provincia, según Licitación Privada
N° 33/16, autorizada mediante Resolución M.E. N° 525/16.

Que a fs. 214, obra Resolución M.E. N° 525/16, adjudicando la presente Licitación Privada
XNC 39/16, y a fs. 213 obra Orden de Compra N° 051/16,

Que a fs,236 obra feúra E N° 0003-00000009, Razón Social MEL1NSKY EDUARDO,
C.U.I.T. N° 20-12507558-1, por la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL
($ ] 50.000J00),debidamenle conformada según acta entregar recibida a fs. 240.

Que ei gasto esta imputado a la partida presupuestaria correspondiente.
Que la préseme contratación se encuadra legalmente dentro de ío establecido en las Leyes

Provinciales N° 1015, Timío I, Capitulo II, Artículo 17°, Inciso a), ND 1061, Decretos Provinciales
N° 674/11- Anexo I, N° 415/15-Anexo II, ND 11/16 y Resolución Contaduría General N° 12/13 y sus
modificaciones.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo en
virtud de lo establecido por los Decretos Provinciales N° 3058/15, y N° 1442/16 .

Por ello:
LA SECRETARIA. DE HACIENDA

R E S U E L V E :
ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto ejecutado, por la contratación valuación actuarial del Sistema
Provisional de la Provincia, con el ñn de obtener un informe que incluya un análisis de sensibilidad de
alternativas de ajustes de las leyes que conforman el sistema Provisional Provincial, o sus
reglamentaciones, dependientes de la Administración pública de la Provincia, según Licitación Privada
N° 39/16, autorizada mediante Resolución M.E. N° 525/16.
ARTÍCULO 2°.- Pagar la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MTL (S 150.000,00), razón social
MELINSKY EDUARDO, C.U.l.T. N° 20-12587558-1, según factura E N° 0003-00000009,
debidamente conformada.
ARTÍCULO 3°.- El gasto se encuentra imputado a la UGG Nü 8543 UGC 514 Inciso 003 004, del
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

RESOLUCIÓN SEC. HAC. N° /1S.-

i ,-. -i b.

A

.VU^-.̂ HUITSJIJ L^~
tic.

"Las islas Malvinas, Georgia y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



"2016-Acó tlel BksntcnraÍEKle la DceUiractófl dc¡ü Iiiilcjictuícnda Na:ldtwr. .

Provincia de Tierra de! Fuego,
Antártida e Islas M Atlántico Sur

República Argentina
MINISTERIO DE ECONOMÍA

Cde. Expte. N° 8508-EC/16.
INFORMEN0 T-SL/16.-
LETRA:DAC¿'S-DGAF.-M.E.

USHUAIA, 2 5 H O V 2 0 1 f i

AUDITORIA INTERNA

".

Por la. presente elevo las actuaciones de referencia,
las cuales se tramitan la Contratación de evaluación actuaría! del Sistema Provisional de
la Provincia, a favor del SR: MELINSKY EDUARDO, por la suma de PESOS CIENTO
CINCUENTA MIL ($150.000,00), adjuntando proyecto de instrumento que seria del
caso dictar, para su intervención

INFORME AUXILIAR LICITACIÓN PRIVADA

u A fs.200/203 Acta de Contratación TCP N° 98/16 P.E. .
o A fs.208/210 Certificado de Matricula,
o A fs. 213 Orden de Compra Original N° 851/16.
o A fs. 214 Resolución M.E. N° 525/16.
o A fs. 215 Póliza de Seguro.
o A fs. 216/217 Actas de Certificación de firmas.

' o A fe. 222 Factura E N° 0003-00000007 del 1° pago.
« A fs. 234 Libramiento.de Pago N° 28619.
o A fs. 236 Factura E N° 0003-00000009, razón social TWA S.R.L, por la suma de

PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000,00).
e A fs. 239 Declaración. Jurada Excepción Pago ingresos brutos.
© A fs. 240 Constancia de entrega..
u A fs. 241 Constancia de la 2° etapa de la contratación,
o A fs. 242 Certificado PROTDF y Cumplimiento Fiscal
o A fs. 243 Comprobante de Compras Mayores N° 4455/16.
s A fs. 244 Proyecto de Instrumento Legal

-«*T
rf .-j 7»

COPIA F™ •lí^ OWGIHAL

"Las Islas Malvinas, Georgia y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



"2016-Año rfel BicemoiHrin de la Declaración de la Independencia Nacional'.'

ES COPIA FIEL DE
Provincia de "Hería <lcl Fuego,

AiHíirlitla c Islas det Atlántico Sur
Rcjlúl)líca Argentina
Contnrfitría General
Audiforiti.jnieii.it)

^Ssiaiode Economía

¡NFORME DE AUDiTORIA INTERKA N° 606 / 16 - EC.

USHUAIA, <j :• \" '••• •'•?,"•",

SR/A. DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA:

Ref: Expediente N" SS08-EC-2Ü16 - "S/CO«TRATACIÓN DE VALUACIÓN. ACTUARIAL DEL SISTEMA PREVISIONAJL DE LA
PROVINCIA."

Monto: $ 150.000,00
Área Generadora: MINISTERIO D£ ECONOMÍA,

Me dirijo a Ud. en virtud de ia intervención efectuada por esta Auditoría Interna en el expediente de referencia.

I-OBJETO DE LA INTERVENCIÓN:

• OBJETO: Cancelación de Factura E W" 0003-00000009 de MELINSKY EDUARDO del 17/11/2016 por la suma de $
150.000,00 correspondiente a la entrega de! SEGUNDO INFORME de acuerdo a lo establecido en el pliego de bases y
condiciones en la Resol, Sec. Hac. NS 431/16 anexo I art 4.

- PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: Licitación Privada NS 39/16.- Ley Provincial NS 1015, Decretos NS 674/11 y
415/15, Resoluciones Contaduría Genera! N° 12/13, sus modificatorias y complementarias.

» IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA: U.G.G. 7300 - Inciso 3.

. ORGANISMO/REPARTICIÓN BENEFICIARÍA: Ministerio de Economía.

. ACTOS ADMINISTRATIVOS: Resolución ME N" S2S/16 de adjudicación.

• INFORME DEL RESPONSABLE DEL ÁREA INTERVENIDA: Informe N^ 131/16 OGAF-ME
* OTRA DOCUMENTACIÓN:

- A fs. 213 Orden de compra N? 851/2016.
/ A fs. 23S nota de fecha 17 de noviembre de 2016 de certificación de entrega del segundo informe en

conformidad con las condiciones de la licitación suscripta por el Sr. Rubén Bahntje presidente del IPASS y el Dr.
Eduardo Melinsky.

,- A fs. 239 Nota N^ 212/16 Leira ME del Sr. Ministro de Economía C,P. José Daniel Labroca en la que manifiesta que
el 17 de noviembre de 2016 recibió el segundo informe realizado por el Dr. Melinsky.

II- ALCANCE DEL EXAMEN:

El análisis de [3 présenle contratación se limitó a la documentación aportada y detallada en e! punto I, sin haber verificado
la existencia física de los bienes adquiridos y/o la contraprestación del servicio contratado, y consistió en la aplicación de
ciertos procedimientos previstos en tas Normas de Auditoría vigentes - Resolución Técnica N° 37 de la F.A.C.P.C.E. y
normativas internas de este organismo, que consideré necesario para emitir una opinión.

!ll- ACLARACIONES PREVIAS Y/O LIMITACIONES:

Dejo expresa constancia que las tareas realizadas y ia opinión se limitan exclusivamente a la documentación aportada en
el expediente de referencia que consta de 228 fojas, y al análisis de lo detallado en el punto I dei presente informe.
La conformidad plasmada por los agentes a! reverso de la factura constituye la acreditación necesaria y suficiente de
recepción de los bienes y/o servicios adquiridos, siendo tales agentes los primeros responsables por la recepción dt1
dichos bienes. Por lo tanto, habiendo sido los bienes y/o servicios recibidos de conformidad, es dable dictar el acto
administrativo mediante el cual el funcionario competente aprueba el gasto y ordena el pago. Por ío expuesto
corresponde tramitarse ei pago como legitimo abono por aplicación de la teoría del enriquecimiento sin causa, a fin de
cumplir con la contra prestación a la que el estado se encuentra obligado en virtud de haber recibido los bienes o en su
caso la prestación del servicio.
Se deja constancia que de acuerdo a lo dispuesto por la Circular N° 12/07 de la Contaduría General y la Resolución C.G.
27/12, esta Auditoría verifica de los proyectos de acto administrativo, solamente el encuadre legal del gasto, el encuadre
de facultades de ¡a firma, el importe yeí beneficiarlo.

iv- TAREA REALIZADA:

• Verificar que cuente con intervención previa de la Auditoría Interna y de! T.C.P.
• Verificar la existencia del acto administrativo que adjudicó la contratación objeto del pago a realizar. •
» Verificar la existencia de la orden de compra o contrato suscripto.por el responsable de la adjudicación y por el
proveedor.

• Verificar que la totalidad de las facturas incorporadas en las presentes actuaciones cumplan, con ías disposiciones
legales vigentes /T^'¡
• Verificar la existencia de la factura debidamente conformada. / / !

Verificar la existencia de remito u otra constancia de entrega de bienes o prestador/de sen/icios, en caso de
corresponder.

"Las Islas Malvinas. Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas h ^



"2016 - Año del Bicentenano de la Declaración de la Independencia Nncional"
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida

Q Islas del Atlántico Sur
República Argentina j ¿o,

MINISTERIO DE ECONOMÍA U J£¿

PASE A: SECRETARIA DE HACIENDA :

Nota Inf. N°: .. rO:...í / 2016.
Letra:D.A.C.y S.-M.E.D.GAF.

A EFECTOS DE: Remitir el expediente N° 8508-ec/16 referente a la contratación del Sr. Melinsky

Eduardo, por un importe total'de PESOS CÍENTO GiNCUENTA MIL ($ 150.000,00). con proyecto

resolutivo que sería de¡ caso dictar.

USHUAIA *tt..£¿W. de 2016

,
Las Islas Maivums, Georgias y Sandwich del Sur, son y serún Ai-gentinos'



'ííjri'fj £,'c Titnra dtíl
<\n¡úrt¡(li< c tulas del Aileiniico Sur

MINISTERIO Dlj ECONOMÍA

USHUAIA, - G O Í Ü 2 0 1

VISTO el Expediente N° 8508-ec/16 del-regís tro de esta Gobernación ; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la contratación de valuación actuaría.! del Sistema

Provisional de la Provincia, con el fin de obtener uu informe que incluya un análisis de sensibilidad de
alternativas de ajustes de las leyes que conforman el Sistema Provisional Provincial, o sus
reglamentaciones, dependiente de la Administración Publica de la Provincia, según Licitación Privada
N" 39/16., autorizada, mediante Resolución M.E. N° 525/16.

Que ci ís. 214, obra Resolución ME. N° 525/16, adjudicando la presente Licitación Privada
'• NG1W/JG, y a fs. 213 obra Orden de Compra N° 051/16,

Que a ís.236 obra factura E N° 0003-00000009, Razón Social MELTNSKY EDUARDO,
C.UJ.T. '\'u 20-12587558-1, por la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MU
($ 15í).ÜOO,00))debidamente conformada según acta entregar recibida a fs. 240.

Que el gasta esta imputado ;i la partida presupuestaria correspondiente. -
Que la presente conn-atación se encuadra legalmente dentro de lo establecido en las Leyes

Provinciales N° 1.0.1.5, Titulo T, Capitulo II, Artículo 17~r Inciso a), N° 1061, Decretos Provinciales
N° 074/11- Anexo 1, N° 415/15-Anexo U, N8 11/16 y Resolución Contaduría General N° 12/13 y sus
modifica ciónos.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto adminismuívo en
vi iT i id de lo pstf iblecido por los Decretos Provinciales N° 3058/15, N° 1442/1G y Resolución M.E.
í\'a 279/16.

Por ello:
EL SECRETA RÍO DE INFORMÁTICA Y TELECOMUNICACIONES

A CARGO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA.
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto ejecutado, por la contratación valuación actuavial del Sistema
Provisional de la Provincia, con el fin de obtener un informe que incluya un análisis de sensibilidad de
alternativas de ajustes de las leves que conforman el sistema Provisional Provincial, o sus
reglammiacicmes, dependientes de la Administración pública de la Provincia, según Licitación Privada
N° 39/1G, autorizada mediante Resolución M.E. N° 525/16.
ARTÍCULO 2°.- Pagar la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL (S 150.000,00), razón social
MELINSKY EDUARDO, C.U.J.T. N° 20-12587558-1, según factura E N° 0003-00000009,
debidamente conformada,
ARTÍCULO 3°.- Ei gasro .se encuentra imputado a la UGG N° 7300 UGC 240 Inciso 003 004, del
ejercicio económico y financiera en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicac, ciar al Boletín Oficial de Ja Provincia y archivar.

\Q

KL
Lie, CHAGOYA GARCÍA David

Secfe:ann r.s Credlo Público
Ministerio de Economía

. MofTa

ícacioncs

"Uis \&\¡\s Mnlvíniís, Georuia y Sandwich del Sur, son y serán
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Provincia ik Tierra tic! Fr/í^o,
c ¡slits del Ailiiniíai Sai-

MlNISTtitUO Dli ECONOMÍA
Cde. Expíe. N°,

/// - PASE n/:Sr^M "T^Q^K^a
/ ' C^__> f "Ú '

efectos de proseguir trámite, agregándose la Resolución ...^ír...í.)^.?r..

que obra, a fs. ?r. .7. *¿r>...\, se .informa que no seN°

remitieron las actuaciones al Tribunal de Cuentas de la Provincia debido a las pautas

mínimas de control previo determinadas por el mencionado Organismo en ia

Resolución Plenaria N° 09/16, comunicada oportunamente a las distintas

Jurisdicciones de !a Administración mediante Nota Externa N° 23/16 - Letra: T.C.P.

-DELEG.P.E. - ^

USHUAIA, DiC. 1018

ts Islas Malviiuis, Georgias y Sandwich dclSur, sonyscu'ut ;i



150,000.00

GOBIERNO DE TIERRA DEL FUEGO
Ejercicio: 2,015

ORDEN DE PAGO Uro: 43221 Son $

Fecha de Emisión; 06/12/16

Expediente : OO8508-ec-16

Fecha de Vencimiento: 06/12/16

Proveedor : 32,565 MELINSKY EDUARDO

Modalidad Cancel: 002 - Transferencia Via CB

Cta Proveedor: 3213550335 - BANCO SANTANDER RIO

En Concepto de : cancelación 2do pago por inf.en marco de Licit.Priv 39/16

í^^^ Cuenta Manto Responsable

OQZ<tO Q03 150,000.00 Ministerio de Economía

Total 150,000,00

Sen Pesos CIENTO CíHCÜEHTA MIL CON 00/100.-

Dfstníxjcion

Codigo!3oírbi"e

32565I1EMIJSKY EDUARDO

importe Poi-Cen Fec Vene

150,000.00 0.00 % 06/12/2016

Detalle

Confecciono Usuario:/ .nlucena norma Lucena

r^^rt^miaiajasxSí^ftftig&jffa GefleTSÍ*EÍa:Got¿eír»

¿ TíííStf^opsjS-l. f.';Pf..=?">".• u i> L'iwí-s">.rf J it—f^t•<(•») ^^ÍT.1. r'..-^ >»"..*.- fi



"2016 -Año del Bicentenario de la Declaración do la independencia Nacíonal^w-t^,^

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Adámico Sur
República Argentina

MINISTERIO DE ECONOMÍA

Vfo
NotaInf.N°: ...1.9..^. / 2016.

Letra: D.A.C y S. - D.G.A.F.M.E.

PASE A: CONTADURÍA GENERAL:

A EFECTOS DE: Remitir e! expediente N° 3508- EC / 2016, referido a LA 2da cancelación en

concepto de la contratación del Sr. Melinsky Eduardo en el marco de la Licitación Privada Nl° 39/16

por un importe de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($150,000,00), con OP N° 43221/16 para su

intervención y posterior giro a la Tesorería Genera!

USHUA1A, L...... de de

eS COPIA. PíffiliPEl, 0*U OTW AL
'

U IC£NA tJorma WlcrccOss

Las telas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y scián Aigeminos"
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urra ifvf fuego,

Jliitártiifa e fsfas rfcCjItíántico Sur

MINISTERIO DE ECOMOT11A

'2016-Anodel Biceiitenat'io de la Declaración clclu Independencia Nacitunil";

NOTAN0 -MT, /I6.-
LETRAiSUB. HAC.-M.S.-

USHUA1A, 1SDÍC.Z010

SEÑORA:
TESORERA GENERAL
C.P. Ménica GONZÁLEZ. -

Por medio de la presente, me dirijo a Ud,, a electos de soliciíar expediente

N° 8508-ec/ltí con motivo de incorporar [a última factura correspondiente a to Licitación

Privada "N° 39/16- Valuación actuaría! del sistema provisional déla provincia.

\r favor realizar el pase a la D.A.F. del Ministerio de Economía.

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.-

"Las tefes Maivinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinos"

010.001.013.159



Provincia de Tierra del Fusgo
. AII t á i1ícíaji.ls.í,as_d e l.ótíáíJlf SP_.

Ministerio de Economía
Tesorería General

"2016 -Año del BicéntenariQ de la Declaración de la Independencia f-facianti¡"

Cde. Expíe. 850S-EC-I6
Inf.N0' 1610/16.
Letra ;Tes.Gral.

Ushiiaia. 19 de Diciembre de 20j 6.-

M N L S T E R f O DE ECONOMÍA

Por la presente se remite las actuaciones solicitadas en Nora
4S/ í O Lclm. SUB.KAC. - A'l.E.; de la cual se adjunta copia.

LES COPIA FIEL DEL ORIGINAL"!

PC,
Lie. CHAGOYA GARCÍA David

Secre:ario fie Credáo Público
Ministerio de Economía

"Las Islas Malvinas,Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



ORIGINAL

E
MELINSKY EDUARDO

Razón Social: MELINSKY EDUARDO

Domicilio Comercial: Paraguay 754 Piso:2 Dpto;B - Ciudad de
Buenos Aires, Argentina

Condición frente a! IVA: IVA Responsable inscripto

- FACTURA DE EXPORTACIÓN ^S">-s
). 19 .'A.sV '<%

/' 'T •" ...M \f) "" '

Compr. Nro: 0003-00000011 / f f

Fecna de Emisión: 07/12/2016 ' ,. t5'¿ '

CUIT: 20125875581
ingresos Brutos: Exento
Fecha de Inicio de Actividades: 01/01/1985

IVA EXENTO OPERACIÓN DE EXPORTACIÓN

Senorfes)- PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO Domicilio: SAN MARTÍN 450, USHUA1A 941 9 TIERRA DEL FUERO
^ ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

V ./: 30546662434

Divisa: S- Pesos Argentinos

Destino del Comprobante: AAE Tierra dei Fuego - ARGENTINA

Forma de Pago: TRANSFERENCIA BANCARIA incoterms: FOB

\r en el Banco Santander Rio S.A. Cuenta Única Suc. 321 nro, 355033/5 Titulan Eduardo Meünsky DN112.587.553 CBU 07203211-

5000035503354 CUIT 20-1

Itom Descripción

i 2U-1¿ÜbVÍ>!jB-T

Cantidad Prodo Urjlt. ($) Tota] por ítem (5)

ORDETJ DE COMPRA QOSSi Ejercicio 2016 -Facturación de Tercer Pago, con entrega del
Informe Final, en e( marco ce la Licitación Privada (-4*39/16 ¿Valuación actuaría! del sistema
previslorml de la prcv¡ncta¿ trastada por Expediente M" 8S08-EC/2D16, Resolución M.S. £25/16 u- Medida: unkíados

200DOO.OD0003 ZOOTCO.OD

Importe Tota!: 200000,00

"Doctoren Ciencias Económicas (Actúa ríales), Actuario, Contador Público, U.8.A.
T&léf./Fax+54-11-4312-3543/4314-6929 e-mail: edumel@melpel.com.sr"

JL/ Comprobante Autorizado

Esta /.(/mi/i/slrac/dir Federal no sensponsatllizapofla ver ackíatf üe los dalos Ingrésanos en el detalle de la aparacfAn

CAEM°: 66491666072450

Fecha deVto, de CAE: 07/12/2016



Gobierno de
Tierra del Fuego
Antártida e Islas
de! Atlántico Sur

I1BB; inscripto exento (HBB Exento)
N°lnsc.DGR; 20125875581
N'Cert. Cump. Fiscal: 20125B7558

$jr¿*Jj#

La firma MELINSKY EDUARDO

se encuentra habfiitada-para contratar con la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida'e Islas de! Atlántico Sur.

CUIT IM°: 20-1258755 *̂1^7;̂ ,
Cod. Prov. SIGA: 325¿5->"~'̂ \. .MC. \:\ 41400 - servicios de ases ora miento, dirección y gestión empresarial

Fecha de emisión:'l8/07/2016 .
Fecha de vencimiento: 02/01/2017 I ¡III

5353ea9957c6Q8fOeS7f312b978df473

Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas.

LUC6MAMonna Mercedes

CHAGOVAARCJA Davi
to Público

avid



Eduardo Mclinsky P, '>a W 7* 'T-° ̂  ̂  *.,. . „ , . , . . , Cl(b7AAJ tJitew>sAires ArgenUna
Doctor en Ciencias Económicas-Actuar tales Tcj 4312.3543/4314.5929

U.B.A. • e,iTiaí!eciurocI@mc!peLcom.ar

. Buenos Aires, 6 de julio doSO1!̂ ^

GOBIERNO DE LA PROVINCIA JDJE TIERRA D.EJC, FUEGO /:-""''- • '•'" ̂ -\s [mala

Tierra del

Referencia: REGISTRO DE PROVEEDORES
B0UARBO MELINSKY CÜIT 2Ü-12587558-1
Renovación Registro PROTBF Nro. 32.565

De mí consideración:

Por la presente me dirijo a Uds. a fin manifestar con carácter de declaración jurada mi condición
de exento en el Impuesto a los Ingresos Brutos en la C.A.B.A.3 dado mi condición profesional
en ciencias económicas matriculado en el CPCECA'BA con domicilio fiscal en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires

DECLARACIÓN JURADA

POR LA PRJESENTE MANIFIESTO CON CAR.ÍCTER DE DECLARACIÓN JURADA
Mi CONDICIÓN DE 'EXENTO PARA EL PAGO DEL IMPUESTO A LOS
INGRESOS BRUTOS EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES DE
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 DEL DECRETO N° 289/16 (texto
ordenado del Código Fiscal) que textualmente establece:

Artículo 173.- Están exentos del pago de este gravamen:
... "7. Los Ingresos oh tenidos por el ejercicio- de profesiones liberales universitarias de
grado oficialmente reconocidas, curva carrera tenga una duración rio inferior a cuatro (4)
años y no se encuentre organizada en forma de empresa.

rt

Ver: httpi/Avwwjsaíj.Bob.ar/aprobacion-texto-ordenado-codigo-fiscal-conversion-remisiones-hech&s-iey-rarifaria-
para-ano-20l6-aprobadori4exto-ordenado-cod¡EO-fiscaI-conversÍon-remísíoncs-hGchas-ley-torifaria-p3ra-ano.
201&-nvl4423-20l6-D5-04/123456789-Oabc-324-41tHpssedadevon ''

Adjunto constancia de AFÍP-CUIT y Matrícula Profesional corno Actuario y Contador Público,
emitida por el Consejo Proíesíonal de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires • •

Atentamente

///A—rryrW'ínAí'ii'Mí
, ;ríy:7*«rf*aW!

D r. Eduardo Melmsky 'e^w^rt./': r-~".
DNI 12587558 >Í



(Provincia ¿e línrra dcf'Fuego,

J1ntátti¿a e LsCas ¿tt fitfóntica Sw

MINISTERIO DE ECONOMÍA

t%20l6 —Añodcl Bícenlenario de la Declaración de !a Independencia Nacional"

ADURÍA GIv-i^'A . ;

fv}ímsi.«rio ̂  Uco'" - 1 ' 1 1 ' -

LETRA: M.B.-

SEÑOR:
CONTADOR GENERAL
Daniel MALOONES.-

ÜSHUAÍA, 1 S DtC. 2016

Por medio de la presente, me dirijo a Ud., a efectos de poner en

conocí miento que el día 05 de Diciembre fue recepcionado e! tercer y último informe

realizados por el Dr. Melinsky Eduardo según 3o establecido en e! Expediente N° 8508-

EC/2016, cumpliéndose de esta manera con ía última etapa de ia contratación. Debido a

]a confidencialidad de dicho informe el mismo se encuentra a mi resguardo.

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.-

>. José Daniel IABROCA
MINISTRO DE ECONOMÍA

rs ror:¿ FIEL nnt

Lie. CHAGOYA GARCÍA David
Secrelario ce Cred'lo Público

Ministerio de Economía

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de! Sur, son y serán Argentinas"



GOBIERNO DE TIERRA DEL FUEGO

COMPROBANTE COMPRAS MAYORES

Ejercicio 2016

Comprobante 04-4-55

Expediente 008508-EC-16

Fecha 01/09/16

20/12/16

Hoja í

2mo: Valuación Actuarial del Sistema

f>revisionat de La Provincia

s¿
Hoto de Pedido: 1591/2010

Fecha

LJGest ínsuno Descripción Cantidad Precio Total Prov oCoiripr ocompr Inciso

7300 76 Servicios técnicos y prof l.OQ 500,000.00 500,000.00 32565 85*t 01/09/16 003 004

Total Preventivo 500,000.00

Total Definitivo 500,000,00

Total Devengado 500,000.00

Reng F.MoVÍm QC/Fact Inc Imp Deveng Proveedor Expte

00001 16/11/16 00005 QOOQQ00007 3 150,000-00 KEUHSKY EDUARDO 008508-EC-Í6

00001 35/11/16 00003 OQOQGQOOW 3 150,000.00 MELINSKÍ EDUARDO . 003508-EC-16

00001-20/12/16 00003.00000000.11 -' 3;, .•:.•:.'200,OOOJOO-MELIKSKY EDUARDO* -C08508-EC-Í6 "

| Resumen p/Cuenta Total Responsable Jurisdicción Financ I

I 00240003 500,000.00 Ministerio de Economía 001 003 103 001 001 j

j Resumen p/Partida Pr Pa SuP ¡

[ 003 004 - Ser/icio s cécnic os y pro 500,000.00 |

¡ Resumen Devengado p/UGG e Inciso !

¡ Prov: 32565 HELIÍÍSKY EDUARDO ]

| ÜGüsto UCrd Pr Pa SuP ímpOevengado
i _ _ . ,
I ¡
| 07300 02¿0 003 00¿ 500,000.00 j

¡ Total Prov: 500,000,00 1

ES COPIA .'- 0-IiOlNAL
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2016 -Jiña (feffñícenteiinrio ¿e [a (Decía ración ds ía ftideptuKfcneia. y>

Provincia de narra tío! Fuego. Antártida
Q Islas dñ! Atlántico Sur

lica Argentina

MINISTERIO DE ECONOMÍA
CONTADURÍA GENERAL

CIRCULAR ¿P 716

Para información de:

- MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE
- MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA
- MINISTERIO DE ECONOMÍA
- MINISTERIO DE EDUCACIÓN
-MINISTERIO DÉ SALUD
- MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
- MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
-MINISTERIO DE INDUSTRIA
- MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA
- MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA
- SECKKTAJlf A DE ESTADO DE SEGURIDAD
•• SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
- SECPvETARÍA DE REPRESENTACIÓN OFICIAL EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE
líUGNOS AIRES
- SECRETARÍA'GENERAL DE GOBIERNO
- SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA
- SECRETARÍA DE ENERGÍA E HIDROCARBUROS
- SECRETARÍA DE AMBIENTE, DESARROLLO SOSTENIBLE y CAMBIO CLIMÁTICO
- SECRETARÍA DE PLANTPICACiÓN ESTRATÉGICA, ORDENAMIENTO TERRITORIAL y
HABITAT ' ' " . . .
- SECRETARÍA DE,DES ARROLLO E INVERSIONES
- SECRETARÍA DE ASUNTOS RELATIVOS A ANTÁRTIDA, ISLAS MALVINAS Y DEL
ATLÁNTICO SUR Y SUS ESP ACTOS MARÍTIMOS CIRCUNDANTES

Producido por: CONTADURÍA GENERAL

Por medio de la presente se comunica a todas fas dependencias de las distintas
jurisdicciones, que conforme los términos de la Resolución Pienaria N° 210/2016 del Tribunal de
Cuentas de la Provincia, dicbo organismo de control establece su periodo de feria anual 2016/2017
entre ios días 19 de diciembre de 2016 y 27 de enero de 201?, fijando su horario de atención entre ¡as 9
y 13 horas. A tal efecto, el lapso comprendido entre tales días se consideran administrativamente
inhábiles, con excepción de las actuaciones referidas a procedimientos de control preventivo, conforme
la Resolución Pienaria N° 01/2001, para las cuales los plazos fijados en la misma tendrán plena
vigencia.

wsffu^, 1 3 0 f c

l 3 i'.ÜJ. 20$

Uis Islán iiMKí, Gtitirgias y Sandwich del Sur son useráh Argén! i nos



"201G-Añuik'l Ülcemciiariü ili: la Djctorarión de la liitfepuitücucia Nacional"

Provincia de Tierra de! Fuego,
Antártida c Islas c/c-J Atlántico Sur

República Arge-MÜno
MINISTERIO DE ECONOMÍA

USHUAIA,

VISTO el Expediente N° 8508-ec/l6 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO: '
Que mediante el mismo se tramita la contratación de valuación aduanal del^Sistema

Provisional de la Provincia, con. el fin de obtener un informe que incluya un análisis de sensibilidad de
alternativas de ajustes de las leyes que conforman el Sistema Provisional Provincial, o sus
reglamentaciones, dependiente de la Adminisn-ación Publica de la Provincia, según Licitación Privada
Nc 39/16; autorizada mediante Resolución M.E. N° 525/16. .

Que a fs. 214, obra Resolución M.E. N° 525/16, adjudicando la presente Licitación Privada
"N° 39/J 6, y a fs. 213 obra Orden de Compra R° 851/16.

Que a fs.252 obra factura E N° 0003-00000011, Razón Social MELINSKY EDUARDO,
C.U.I.T. N° 20-12587558-1, por la suma de PESOS DOSCIENTOS MIL ($ 200.000,00)Jdebktamente
con fon-nada según acta entregar recibida a fs. 255 siendo la cancelación total de la contratación.

Que el gasto esta imputado a la partida presupuestaria correspondiente.
Que la presente contratación se encuadra legalmente dentro de lo establecido en las Leyes

Provinciales KT° 1015, Titulo 1, Capitulo II, Articulo 17°, Inciso a), N° 1061, Decretos Provinciales
N° 674/11- Anexo I, N° 415/15-Anexo 11, N° 11/16 y Resolución Contaduría General N° 12/13 y sus
modificaciones.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo en
virtud de lo establecido por los Decretos Provinciales N° 3058/15, y N° 1442/16 .

Por ello:
LA SECRETARIA DE HACIENDA

R E S U E L V E :
ARTÍCULO 1°.- Aprobar ei gasto ejecutado, por la contratación valuación actuaría) del Sistema
Provisional de la Provincia, con el fin de obtener un informe que incluya un análisis de sensibilidad de
alternativas de ajustes de las leyes que conforman el sistema Provisional Provincial, o sus
reglamentaciones, dependientes de la Administración pública de la Provincia, según Licitación Privada
ÍNTO 39/16, autorizada mediante Resolución M.E, N° 525/16.
ARTÍCULO 2°.- Pagar la suma de PESOS DOSCIENTOS MIL (S 200.000,00), razón social
M'ELINSKY EDUARDO, C.U.LT. N° 20-12587558-1, factura E N° 0003-OOOOÜ011,debidamente
conformada siendo esta la cancelación final de la contratación.
ARTÍCULO 3°.- El gasto se encuentra imputado a Ja UGG N° 3543 UGC 514 Inciso 003 004, del
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar a] Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

RESOLUCIÓN SEC. BAC Nc /16.-

G.T.FV 1

gécrétano de Ctedto P¿.
MWsteródeEffinomis

"Las slas Malvinas, Georgiü y Sandwich del Sur, son y será:: Argenünas



"201ti~ Aun ttn! BíccnlCMürin lio la I Jetlamcu'ril dp la tnrlRpcndcndií Na

Provincia de Tierra det Fuego,
Antártida e islas del Atlántico Sur

República Argentina

MINISTERIO D£ ECONOMÍA

Cde. Expte. N° 8508-EC/16.-
INFORMEN" g-ll\-
LETRA:DACyS-DGAR-M.E.

USHUAIA, 2 0 D I C 2 S 1 6

AUDITORÍA INTERNA

Por la presente elevo las actuaciones de referencia,
las cuales se tramitan la Contratación de evaluación actuarial del Sistema Provisional de
la Provincia, a favor del SR: MELINSKY EDUARDO, por la suma de PESOS
DOSCIENTOS MIL ($200.000,00), adjuntando proyecto de instrumento que seria del
caso dictar, para su intervención

INFORME AUXILIAR LICITACIÓN PRIVADA

A fs. 246 Resolución SEC.HAC. N° 915/16 Aprobación del gasto.
A fs. 247 O.P. N° 43221/16 por $ 150.000J00.(2cla. Cancelación).
A fs. 250 Nota N° 43/16 Letra: SUB.HAC..ME.
A fs. 252 Factura E N° 0003-00000011, razón social MELINSKY EDUARDO,
por la suma de PESOS DOSCIENTOS MIL (3200.000,00).
A fs. 253 Certificado PROTDF y Cumplimiento Fiscal.
A fs. 254 Declaración Jurada Excepción Pago Ingresos brutos.
A fs. 255 Constancia de entrega la ultima factura de la contratación.
A fs. 256 Comprobante de Compras Mayores N° 4455/16,
A fs. 257 Circular Contaduría GraLN0 18/16 Periodo de feria anual TCP.
A fs. 258 Proyecto de Instrumento Legal.

ESC

ÍGOWLie. CHAGOYA GARCÍA David

"Las Islas Malvinas, Georgia y Sandwich deí Sur, son y serán Argentinas"



"2016 -Año del Biccntemí rio de la Declaración de I¡i Independencia Nacional.

Provincia ile ('temí tlel Fuego,
A.ntñnid¡i e Islas üel Atlántico Sur ;

República Argentina ' "••_ . - •• - '*
CiHiludtítía ücnoitl

AiiiijiorJa I mema

INFÓRMEOS AUDITORIA INTERNAN" 670 / 16 - EC.

USHUAÍA, . 2 6 . D Í C 2016

SR/A. DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA:-

Ref: Expediente N" SS0S-EC-ZQ16 - "S/CONTRATAC1ÓN DE VALUACIÓN ACTUARIAL DEL SISTEMA PREV1SIONAL DE LA

PROVINCIA."
Monto: $ 150.000,00

Área Generadora: MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Me dirijo a Ud, en virtud de la intervención efectuada por esta Auditoría Interna en el expediente de referencia.

1- OBJETO DE LA INTERVENCIÓN:

* OBJETO: Cancelación de Factura E N° 000 3 -0000001 1 de MELINSKY EDUARDO del 07/12/2016 por la suma de S
200.000,00 correspondiente a ía entrega del TERCER INFORME de acuerdo a lo establecido en el pliego de bases y
condiciones en la Resol. Sec. Hac. N2 431/16 anexo Iart4.

» PROCEDIMjEjjTO DE CONTRATACIÓN: Licitación Privada N* 39/16 - Ley Provincial N* 1015, Decretos N? 674/11 y
415/15, Resoluciones Contaduría General N* 12/13, sus modificatorias y complementarias.

* IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA: Ü.G.G. 7300 -Inciso 3.

* ORGANISMO/REPARTICIÓN BENEFICIARÍA: Ministerio de Economía.

* ACTOS ADMINISTRATIVOS: Resolución ME N" 525/16 de adjudicación.

* INFORME DEL RESPONSABLE DEL ÁREA INTERVENIDA: Informe NS 814/16 DGAF-ME

* OTRA DOCUMENTACIÓN:

; A fs. 213 Orden de compra NS 851/2016.
.- A fs. 255 Nota N^ 217/16 Letra ME del 5r. Ministro de Economía C.P. José Daniel Labroca en la que manifiesta que

el 05 de diciembre de 201G recibió el tercery último informe realizado por el Dr. Melinsky.

11. ALCANCE- D_EL EXAMEN:

Ei análisis déla presente contratación se limitó ala documentación aportada y detallada en el punto I, sin haber verificado
la existencia física de los bienes adquiridos y/o la contra prest ación del servicio contratado, y consistió en la aplicación do
ciertos procedimientos previstos en las Normas de Auditoría vigentes - Resolución Técnica N" 37 de la F.A.C.P.C.E. y
normativas internas de este organismo, que consideré necesario para emitir una opinión.

¡II- ACLARACIONES PREVIAS Y/Q LiMiTAClONES:

Dejo expresa constancia que las tareas realizadas y la opinión se limitan exclusivamente a la documentación aportada en
si expediente de referencia que consta de 259 fojas, y al análisis de lo detallado en e! punto I del presente informe.
La conformidad plasmada por los agentes al reverso de la factura constituye la acreditación necesaria y suficiente de
recepción de los bienes y/o servicios adquiridos, siendo tales agentes los primeros responsables pur la recepción de
dichos bienes. Por lo tanto, habiendo sido los bienes y/o servicios recibidos de conformidad, es dable diciar el acto
administrativo mediante el cual e! funcionario competente aprueba e! gasto y ordena el pago,

Se dejs constancia que de acuerdo o lo dispuesto por la Circular N" 12/07 de la Contaduría General y la Resolución C.G,
27/12, esta Auditoría verifica de los proyectos de acto administrativo, solamente el encuadre legal del gasto, eí encuadre
de facultades de la firma, el importe y ei beneficiario. •

IV- TAREA REALIZADA:

» Verificar que cuente con intervención previa de la Auditoría Interna y del T.C.P.
* Verificar la existencia del acto administrativo que adjudicó ¡a contratación objeto de! pago a realizar.

- Verificar la existencia de la orden de compra o contrato suscripto por e! responsable de la adjudicación y por el proveedor.
- Verificar que la totalidad de las facturas incorporadas en las presentes actuaciones cumplan con las disposiciones legales
vigentes

* Verificar la existencia de la factura debidamente conformada.

* Verificar la existencia de remito u otra constancia de entrega de bienes o prestación de serviciasen caso de corresponder.
• Verificar quo el gasto se encuentre devengado. "
- Verificar la existencia del cargo patrimonial, en caso de corresponder.
• • Verificar ia existencia de proyecto de seto administrativo que corresponda dictar. • i
• Otros procedimientos de auditoría que se consideraron necesarios.
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V- ANAUSÍ5 DE LA INTERVENCIÓN

Considerando las limitaciones expuestas en [os puntos II y III, y en función al análisis de la documentación detallada en el
punto I y lo verificado según el punto IV, no surgen observaciones que formular.

Nota:
Atento a lo requerido en Informe de Auditoría NS 606/16-EC {fs.244}, no se verifica intervención del Tribuna! de Cuentas
debido a que el mismo se encuentra en su periodo de feria anual (Circular de Cont. Gral. NS 18/16, fs.257).

Efectuado el análisis se procede a la devolución de! expediente que consta de 260 fojas útiles incluido el presente informe
a la D.G.A.F. MINISTERIO DE ECONOMÍA, afín do continuar trámite.

_ . -n o,̂ , ..
C.P.(XMabelJpaggt[

Auditor tnlerk) ,
Ministerio de Eedpomia

"Auditoria Interna - Cont, Gr«)

"ES COPIA FIELDEL ORlGINAfl

í>c,
Lie. CHAGOYA GARCÍA David

Secre:ario r¡fi Credio Público
Ministerio de Economía

"Lai Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y seián Argentinas"



Provincia de Tierra efe! Fuego, Antártida
Q Islas del Atlántico Sur
República Argentina

MINISTERIO DE ECONOMÍA
CONTADURÍA GENERAL

Para informacióa de:

t - A
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2016 -Jiña cfd<BÍce¡itenaño ¿fe ía <DccCaración de fa In¿epctt¿sHCÍa, 3-íaüoiviT

CIRCULAR ¿§ft /i.6

- MINISTERIO JEFATURA .DE GABINETE
- MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA
- MINISTERIO DE ECONOMÍA
- MINISTERIO DE EDUCACIÓN
- MINISTERIO DE SALUD
- MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
- MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
- MINISTERIO DE INDUSTRIA
- MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA
- MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA
- SECRETARÍA DE ESTADO DE SEGURIDAD
- SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS . ' •
- SECRETARÍA DE REPRESENTACIÓN OFICIAL EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE
BUENOS AIRES .
- SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
- SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA
- SECRETARÍA. DE ENERGÍA E HIDROCARBUROS
- SECRETARÍA DE AMBIENTE, DESARROLLO SOSTENIBLE y CAMBIO CLIMÁTICO
- SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, ORDENAMIENTO TERRITORIAL y
HABITAT . - . . ' : . ' .
- SECUTARÍA DE DESARROLLO E INVERSIONES
- SECRETARÍA DE ASUNTOS RELATIVOS A ANTÁRTIDA, ISLAS MALVINAS Y DEL
ATLÁNTICO SUR Y SUS ESPACEOS MARÍTIMOS CIRCUNDANTES

Producido por: CONTADURÍA GENERAL

Por medio de la presente se comunica a todas las dependencias de las distintas
jurisdicciones, que conforme los temimos de la Resolución Plenana N° 210/2016 del Tribunal de
Cuentas de la Provincia, dicho organismo de control establece su periodo de íería anual 2016/2017
entre los días .19 de diciembre de 2016 y 27 de enero de 2017, fijando su horario de atención entre las 9
y 13 lioras. A tal efecto, el lapso comprendido entre tales días se consideran administrativamente
inhábiles, con excepción de ías actuaciones referidas a procedimientos de control preventivo, conforme
la Resolución Plenaria N° 01/2001, para las cuales Jos plazos fijados en la misma tendrán plena
videncia.
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